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1 N T R o D u e e 1 o N 

Esta tesis hecha con todo entusiasmo de Universitario 
y con un esfuerzo modesto hacia la solución acertada de uno de 
los más Importantes problemas Nacionales, Antecedentes Históri
cos Jurídicos del Derecho Agrario en México, que es un anhelo -
fervorosos de contribuir al advenimiento de un México más lim-
PIO, más Justo y más humano. 

Cuando estudiante me d! cuenta que la Universidad de . 
México, durante s!te años de estudio; dos preparatorios y cinco 
profes!bnales, habla hecho pasar por mi pslcologla el trabaJo -
espiritual amplio programa de Derecho y Ciencias Sociales, al-
cual correspondl con mayor o menor solidez Intelectual. pero sg 
bre todo, cuando escuche la última palabra final de la última -
cátedra. de Derecho Internacional Público y Privado, sentí como 
nunca que se habla despertado en mr ambiente, inquietudes sine~ 
ras, porque considero que los Antecedentes Históricos, Jurfdi-
cos del Derecho Agrario en México. es de nuestro abuelos. de -
nuestros aztecas, debe ser hoY la cultura más avent~Jada como -
nuestra causa actual; su reintegración, en nuestra fucha cons-
tante. su cuidado, su estabilidad política. horizonte esencial de 
nuestros gobiernos. postulados Jurídicos. clara visión social de 
nuestros legisladores y Jurisconsultos. De este modo la tierra 
es através de lá Historia y de los siglos la ambición de los -
Hombres de ayer, de hoy y de siempre. 

Darle al campesinado en México los medios de sustentos 
biológicos y hacerle sentir la necesidad de su meJoramlento cul-



tural, he aquf mi concepto de lo que debe ser la Revolución con 
el cual afirmó apasionadamente, se a de salvar la condlció;1 so
cial de mi Patria. Restituyendo y dotando a campesinado la ti~ 

rra que originariamente le pertenece, proporcionándole una en-
señanza técnica con utencilios, refaccionándolo contfnuamente -
con su aspecto económico y poniendo a su alcance y de sus htJos 
una escuela donde hagan el hallazgo de una doctrina social Y de 
fuerte orientación humana, basada en una tests sencilla, es de 
llenar sus dos graneros; exterior granero del pan que dá la ti~ 

rra y el interior granero del pan que dan losJ.ibros. Si esto ~ 

es, lo que los revolucionarios de México, han pretendido lograr 
con los !numerables movimientos armados que han señalado un In
dice de sangre y de tragedia, de horror. crimen en hora buena.
está el aceptar el drama rnttmo y Justificada sea por ello la -
conducta a veces no muy clara de Jos que enroJecteron y multi-
plicaron nuestros coagulas en la contienda revolucionaria. Si
ese fué el espfrttu de la Independencia de 1810; si esa fué el-· 
.alma de la lucha del Generalfsimo de América Don Miguel Hidalgo 
y Costilla. Siguto esos mismos pasos agtngantados Don José Ma. 
Morelos y Pavón, en su proyecto de conf tscactón de intereses -
europeos y americanos, adictos al gobierno español; st esa fue 
la esencia de las Leyes de Reforma del inmortal Lic. Benito --
Juárez. que traJeron la desamortización de los bienes clericales; 
si esa fué el pensamiento de la Revolución de 1910 con el Plan-
de San Luis, con la caída Porfirista. si esa fué la esencia de-
la sublevación zapatista. resumida en el Plan de Avala; si esa-
fué la idea de Don Venustiano Carranza, en su Ley del 6 de Enero 
de 1915; si esa fué la del postulado del General de división --
Francisco Villa, en su lucha Revolucionaria, seguir sin vacilaclQ 
nés las huellas luminosas de los grandes caudillos que predicaron 
y conquistaron el evangelio del porvenir para el campestnaJe de-
México. 



CAPITULO 

ANTECEDENTES 

1 .- EPOCA PRECOLONIAL 

A.- FORMA EN QUE LOS AZTECAS ENTENDIERON Y RESOLVIE= 
RON EL PROBLEMA AGRARIO.- En la época precolontaL encontramos 

.al pueblo azteca establecido en el Valle del Anáhuac. Los az
tecas viviian dedicados pr1nc1Palmente a la agricultura y en-
tendía que la tierra deb!a cumplir con una función social. 

El problema agrario desde el punto de vista de la diª-. 
tribuctón Y explotación de la tierra, fue resuelto en esa época 
de una manera avanzada, pues en algunas tnstttuclones agrarias
de esos!_!empos, encontramos semeJanzas con las que tenemos en la 
actualidad, 

La tierra era dlstrtbufda y explotada de la siguiente 
forma: siguiendo a Mendieta y Núñez podemos decir que existte-
ron diversos géneros y clases de propiedad de la tierra; sin efil 
bargo, es posible agruparlas en tres clasificaciones generales, 
teniendo en cuenta la afinidad de sus caracterfstlcas.: 

Primer Grupo: Propiedad del Rey, de los nobles y de 
los guerreros. 

Segundo Grupo : 
Tercer Grupo: 

Propiedad de los pueblos 
Propiedad del eJérc!to y de los dioses 
( 1) 

Primer Grupo.- Sobre la propiedad de la tierra; -
los aztecas no tuvieron el concepto que de ella tuv!eron los -

. . . 

, C1 > Lliclo Mendteta y_ Núñez ."EL Probiema Agrario en México" 
Ed. Porrúa, 7º Edic .. México.1966 Pág. 4 . 

'.' ... 
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romanos.- Es únicamente la propiedad del rey la que se en
cuentra investida de la triple facultad de usar, disfrutar 
y di5poner CJus utend!, Fruendi y abutendi). 

"El monarca era el dueno absoluto de todos los -
territorios suJetos a sus armas y la conquista, el origen -
de su propiedad; cualquiera otra forma de posesión o de ~ -
propiedad dimanaba del rey" (2). 

Cuando el pueblo azteca sostenía una guerra y de
rrotaba al pueblo enemigo, el rey se aduenaba de las tie--
rras que más.le gustaran y que pertenecfan a los vencidos; 
si querfa, las deJaba para él, o las distribuía entre no--
bles y guerreros destacados. El rey era libre de donarlas, 
enaJenarlas o rentarlas según le pareciere. En algunos ca
sos hacfa donaciones pero imponla determinadas condiciones 
inherentes a la propiedad, y era muy dificil desligarlas de 
ella. 

En caso de que alguna porción de tierra la donara 
a un noble sin condición de heredarla a sus descendientes, 
éste podfa disponer de acuerdo con su criterio, lq único -
que no podfa hacer era transmitir la propiedad de esa tie-
rra a un plebeyo, ya que éstos no podfan tener propiedad -
inmueble. "Además de los nobles, los guerreros recibfan -
propiedades del rey en recompensa de sus hazanas, unas ve-
ces sin condición y otras con la usual de transmitirlas a -
sus descendientes" (3) 

(2) Locto f1'nlleta y rüiez. Cb. Cit. Pc1g, 4. 
(3) CX-ozco y Berra. "Historia Mtig]a y de la Qniulsta de ~x!co". 

~xlco 188J. Pélg, 363. . · ·. 
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Habf a una gran parte de posesiones en manos de nQ 
bles y guerreros que no provenran de la conquista sino que 
su origen lo encontramos en la época en que se fundaron los 
reinos, estas tierras eran cultivadas por peones que reci-
bían el nombre de macehuales. En el caso de las tierras -
conquistadas, era diferente, pues generalmente éstas se en
contraban ocupadas por los derrotados, y como las donacio-
nes que el rey hacra no significaban un despojo absoluto en 
perJuicio de los antiguos dueños, éstos segufan poseyendo -
las tierras, pero tenfan que aceptar las condiciones que -
los nuevos dueños establecran. 

DeJaban su condición de propietarios y pasaban a 
ser arrendatarios, con algunos derechos que pod~an transmi
tir a sus hiJos. No podrfan ser desaloJados de los terre-
nos que ocupaban, y los frutos que obtenían debían compar~
ti rlos con los nobles o guerreros propietarios. El nombre 
que recibfan estos arrendatarios o aparceros era el de ma-
yeques, y las tierras que cultivaban, o sea las pertenecierr 
tes a los nobles se llamaban Pillalli; las que pertenecían 
al rey se denominaban Tlatocalalli. 

Segundo Grupo.- Es aproximadamente en el año - -
1325 cuando el pueblo azteca se establece en el lago de - -· 
Anáhuac y funda la Gran Tenochtitlán. 

"Al ocupar el territorio el~gido como residencia 
definitiva, los grupos descendientes de una misma cepa se -
reunieron en pequeñas secciones sobre las que edificaron -
sus hogares Y se apropiaron de las tierras necesarias para 
su subsistencia. A estas pequeñas secciones o barrios se -
les dió el nombre de Chinancal 11 o Cal pul l L .Palabra que, -
según Alfonso de Zurita significa "Barrio de gente conocida 
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o linaje antiguo" y a las tierras que les pertenecfan, Cal
pullall i, que significa tierra del Calpulli" (4>. 

Fue Techotlala quien dispuso que se realizara un 
intercambio entre las familias de los diferentes calpullis, 
ésto, como medida de tipo polftico, a fin de evitar que por 
el hecho de ser parientes entre sf, los habitantes de cada 
barrio, pudieran entenderse entre ellos en caso de que qui
sieran sublevarse. 

"Lanuda propiedad de las tierras del calpulli -
pertenecfa a éste; pero el usufructo de las mismas, a las -
familias que las poseran en lotes perfectamente bien delimi 
tados con cercas de piedra o de magueyes" (5). -

El jefe de cada calpulli tenfa la obligación de -
elaborar un plano, que debfa llevar al corriente, asentando 
los cambios de los poseedores de cada lote. Ya hemos visto, 
que las tierras pertenecran a los que llamarfamos persona -
moral calpulli; éstas divididas en suertes (pequenos lotes), 
se daban en usufructo a los habitantes: éstos tenran única
mente el goce de las tierras, ya que no les era permitido -
enajenarlas; la posesión era transmisible a los herederos; 
sólo excepcionalmente podfan rentarse las tierras y el tit~ 

lar que abandonase su suerte durante dos anos seguidos, era 
reconvenido por ello, pero en caso de que lo hiciera por un 
tercer ano, perdfa sus derechos sobre la porción de tierra, 

1 en.caso tal; el terreno era revertido al calpulli y el con-
sejo de ancianos determinaba a quién se le adjudicaba nuevª 
mente. 

(4) 0 Lucio l>'erdieta y N..lñez. Cl>. Cit. Pág. 6. 
C5> Lucio 1"ell:lieta y l'rlñez. Cl>. Cit. Pág. 6. 
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Además de las tierras del calpulli divididas en -
fracciones entre las familias usufructuarlas, habfa otra -
clase, común a todos Jos habitantes del pueblo o ciudad; -
carecfan de cercas y su goce era general. Una parte de - -
ellas se destinaba a Jos gastos públicos del pueblo y al -
pago del tributo; eran labradas por todos los trabajadores 
en horas determinadas. 

"Estos terrenos se llamaban altepetlalli y se asg 
meJan mucho a los eJldos y propios de los pueblos españo--
les" C6 >. 

Tercer Grupo.- En este último grupo quedaban - -
comprendidos los terrenos que eran explotados por arrendat~ 
ríos o por macehuales y cuyo producto se provera al sostén 
del eJérclto y del culto. En este mismo grupo pueden colo
carse las tierras que en ocasiones el rey destinaba a deter 
minado empleo o cargo público la propiedad correspondfa al 
eJérclto, al culto o a Ja institución y según fuera ésta, -
era el nombre que recibfan las tierras, as! tenemos que las 
destinadas a la guerra se llamaban mitlchimalli y teotlal-
pan las pertenecientes a los dioses. 

B.- LOS MAYAS Y LOS TOLTECAS.- Los Mayas, como 
los Aztecas tenfan también la distinción de la sociedad por 
castas. 

Existfa, como en los Aztecas, un pueblo sobre cu
yos hombres se mantenfan las clases sociales, es decir, las 

(6) Cl'ozco y furra. lb. Cit. TCJOCJ III. Pág. 257. 
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clases privilegiadas. 

Cada familia posefa un lote de TREINTA Y DOS ME-
TROS cuadrados además de ello, gozaba de la libertad de es
coger un lote en el campo comunal. 

Por lo que respecta a los Toltecas, el barón de -
Humboldt, después de haber hecho un recorrido que abarcó la 
mayor parte de México, llegó a la conclusión de que la civl 
lización Tolteca fue la más avanzada, inclusive reconoce a 
este pueblo un adelanto mayor que a muchos pueblos Europeos 
de la misma época. 

El pueblo era respetuoso de la Autoridad, muy di~ 
ciplinado y coherente. Ellos conocfan el cultivo del marz, 

. del algodón, de la habicuela y de otra serie de cultivos. 

2.- EPOCA COLONIAL. 

Al ser conquistada la Nueva España, se trató de -
organizar la propiedad territorial por la Colonia Española, 
la cual fue dividida en propiedad comunal. La Primera se -
constituyó por medio de las mercedes reales, encomiendas, -
vinculaciones, mayorazgos y propiedad de la Iglesia. La -
segunda se componfa del fondo legal, el ejido, tierras de -
común repartimiento y los propios. 

Los conquistadores con base en el Jus Ocupatio, -
realizan el acaparamiento de la tierra mexicana. En un - -
principio se establecen en los pueblos organizados y llevan 
a cabo los primeros despojos. Más tarde toman bajo su con
trol las tierras destinadas al culto de los Dioses, al eJé[ 
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cito o a la guerra, al rey, a los nobles, para después apod~ 
rarse de las tierras cultivadas para el pueblo. 

De esta forma se llega a un abuso tal, que se ha
ce necesaria la intervención de los soberanos hispanos, - -
quienes establecen las mercedes reales como forma de legall 
zar el reparto. 

A.- MERCES REALES.- Los repartos de tierras que 
se hicieron a los conquistadores, atendiendo a su grado mi
litar, en pago de sus servicios, fue necesario que se con-
firmaran por medio de las mercedes reales para que tuvieran 
validez. Las tierras repartidas eran sujetas de apropia--
ción particular; asf a un soldado de infantería se le otor
gaba una peonfa cuya extensión era de cincuenta ·pies de an
cho y cien de largo, cien fanegas de tierra de labor, de -
trigo o de cebada, y diez de mafz; en la recopilación de -
indias éstas medidas _quedaron precisadas en extensión de -
doscientas ocho mil ciento cincuenta y ocho varas. 

A un soldado de caballería se le otorgaba una --
extensión aproximada de cuarenta y dos hectáreas setenta y 
nueve áreas, cincuenta y tres centiáreas; dicha medida reci 
bfa el nombre de caballerfa. Sin embargo a los soldados de 
alto rango que más se distinguieron en la conquista, se les 
premiaba con una extensión mayor de tierras; tal es el caso 
de Hernán Cortés, al cual, al otorgársele el tftulo de Mar
quéz del Valle de Oaxaca, le fueron adJudicadas enormes ex
tensiones de tierras. 

B.- LAS ENCOMIENDAS.- Estas tenfan por objeto -
la entrega de tierras Junto con sus habitantes indfgenas, a 
fin de Que los encomenderos convirtiesen a la religión cat.Q 
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llca a éstos, quedando obligados los encomendados al pago de 
tributos al Gobierno. 

Podemos decir que la situación que privaba para -
los indfgenas en las encomiendas era de esclavitud, pues -
los encomenderos no acataron las disposiciones de los manar. 
cas españoles. El origen de las encomiendas tienen su ant~ 
cedente en las Bulas Alejandrinas dal año de mil qutntentos 
nueve. Las encomiendas fueron proscritas por la Real Cédu
la de 26 de junio de 1523, pero ante la imposibilidad de -
hacer efectiva dicha prohibición, fueron reglamentadas con 
menos rigor a fin de que se diera a los naturales de la - -
Nueva España un trato más humano. 

Fray Bartolomé de las.Casas fue enemigo de esta -
Institución, lo mismo lo que Don Francisco de Vitoria, que 
en apoyo del citado fraile en su Polémica indiana, argumen
tó que el rey no tenia potestad sobre los naturales de las 
Indias recién descubiertas. 

En el año de mil quinientos setenta las encomien
das quedaron definitivamente abolidas, con excepción de las 
que fueron concedidas a los desciendientes de Hernán Cortés. 

c.- LOS MAYORAZGOS y VINCULACIONES.- Tienen su 
antecedente en el Derecho Español, eran Instituciones que -
tenfan por obJeto la conservación de la propiedad en manos 
de una sola familia a fin de conservar su unidad y la fuer
za del ltnaJe; generalmente ésta era trasmitida al primogé
nito; estas instituciones trafan como consecuencia la sus-
tracctóll de la propiedad a la circulación, dando origen a -
la mano muerta. 
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D.- LA PROPIEDAD DE LA IGLESIA.- Esta se inte-
graba por grandes extensiones de tierras, oue ésta adouirfa 
a través de donaciones, compra-ventas, etc., a pesar de las 
cédulas en contrario, que prohibfan expresamente la venta -
de tierras a instituciones eclesiásticas y dependencias de 
las mismas-cédula de 27 de octubre de mil Quinientos trein
ta y cinco-. El rey Carlos III en el año de mil setecien-
tos sesenta y siete ordenó la expulsión de los Jesuftas, y 
dispuso la enaJenación de los bienes que les pertenecían; -
Carlos IV por Real Cédula de 19 de septiembre de mil sete--
·cientos noventa y ocho, dispuso la enaJenación de los bie-
nes pertenecientes a las siguientes instituciones: hospita
les, cofradfas, hospicios, casas de expósitos, asimismo or
denó la reducción de censos a hipotecas destinadas a ese -
fin. 

Aunque no se sabe a ciencia cierta el valor de --
1 os bienes de la Iglesia en México durante la Epoca Colonial, 
se puede decir que éstos constituían grandes capitales. 

Según apreciación hecha por Humboldt, éste consi
deraba que la propiedad eclesiástica en Puebla constituía -
las cuatro quintas partes de la propiedad Territorial, de -
donde económicamente según ha demostrado don Carlos Pereyra, 
pretenden varios autores hacer extens l va esta considera----·· 
ción a toda la Nueva España; el cálculo hecho por el Obispo 
de Mlchoacán, Abad y Queipo, sobre los capitales hipoteca-
rlos destinados a obras pfas y que, según él, ascendían a -
cuarenta y cuatro millones quinientos mil pesos, en 1804. 

Este acaparamiento desmesurado de rtqueza, por -
parte de las Autoridades Eclesiásticas, trae como consecuerr 
eta que todo movimiento liberal, era fácilmente sofocado --
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por los conservadores, quienes contaban con todo el respal
do económico de la Iglesia. Por eso tenemos que todos los 
gobiernos liberales, luego que triunfaban dictaban leyes -
con el fin de mengüar el poderío económico de la Iglesia, -
en tal sentido encontramos las leyes de desamortización de 
·bienes de manos muertas, ley de nacionalización de bienes -
eclesiásticos, etc. 

E.- EL FUNDO LEGAL.- Se Integraba con las t1e-
rras en las que se edificaban las casas de un pueblo; su -
creación Jurídica obedece a la ordenanza de 26 de mayo de -
mil quinientos sesenta -y siete decretada por el Marquez - -
Falces, Virrey de la Nueva España; en ella se les conced!a 
a los pueblos una extensión de quinientas varas, a los cua
tro puntos Cardinales; posterio~mente se aumentó dicha ex-
tensión a seiscientas varas, que deb!an ser contadas desde 
los últimos linderos de las caserías del pueblo. 

Con fecha 12 de Julio de mil seiscientos noventa 
y cinco, el rey Fernando VI expidió una Real Cédula en la -
cual ordenaba que dichas medidas tuvieran como referencia -
el atrio de la Iglesia principal, es decir, de ah! comenza
rían a contarse; la expedición de la Cédula tuvo su origen 
en Jos conflictos que se suscitaron entre los naturales y -
los españoles, pues estos últimos estimaron que los indfge
nas construfan sus viviendas a grandes distancias, situa--
ción que según ellos les deparaba perJuicio, es por eso que 
Fernando VI rectificó en la citada Cédula la extensión y -

forma de medirla. 

F.- EL EJIDO.- Esta palabra deriba de la latina 
que significa salida -EXITUS-. Segdn Escriche, es el campo 
o tierra que se encuentra a la salida de un pueblo, que no 
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se planta, ni se siembra, y que es común a todos los vecinos; 
el eJido se destinaba generalmente para que pastara el ganª 
do de los naturales, a fin de que no se revolviera con el -
de los españoles, su extensión era de una legua de largo. 

Además de los ejidos, eran también de uso común -
los montes, pastos y aguas, siendo todos ellos comunes a -
españoles y a indios. 

Cabe apuntar que en los pueblos fundados por los 
indios habf an también algunas tierras comunales en su apro
vechamiento, conocidas baJo el nombre de Altepetlalli, es-
tas tierras continuaron con el mismo destino y fueron para 
estos pueblos lo que el ejido en los de nueva fundación. 

G.- TIERRAS DE COMUN REPARTIMIENTO.- Eran aque
l las que, desde antes de la fundación de los pueblos de In
dios, ventan poseyendo algunas familias, las cuales siguie
ron en posesión de ellas. Formaban grandes lotes que habían 
adquirido los indios desde antes de la Conquista, cuya pos~ 
sión se respetó. 

Estas tierras de repartimiento se daban en usufru~ 
to a las familias que habitaban los pueblos, con la obliga
ción de utilizarlas siempre. Al extinguirse la familia, o 
al abandonar el pueblo, las parcelas que por éstos u otros 
motivos quedaban vacantes, eran repartidas entre quienes -
las solicitaban. 

H.- LOS PROPIOS.- Eran las tierras destinadas -
al pago de los gastos públicos, y el Ayuntamiento las tenfa 
en administración, el cual las daba en censo o las arrenda
ba a vecinos del pueblo, esta institución se asemeja al Al
tepetlall i Azteca. 



CAPITULO .... U 

1 .- MEXICO INDEPENDIENTE 

La cuestión agraria fue indudablemente uno de los 
principales motivos que encontraron los indios y las castas 
para luchar por su independencia; esa guerra fue hecha por 
los indios que se dedicaban a las labores del campo; ellos 
no pelearon por ideales de Independencia los cuales no com
prend f an. La guerra de independencia fue sin lugar a duda 
una guerra en cuyos orfgenes se agitó el "Problema Agrario" 
que estaba ya perfectamente definido en la vida de México. 

Prueba de esto es que, el Gobierno de España se -
preocupó enormemente por detener los desórdenes que se ini
ciaban en la Nueva España. Para lo cual publicó el Decreto 
del 26 de mayo de 1810, que libraba a los indios del pago -
del tributo y les otorgaba otras franquicias. Este Decreto 
fue publicado hasta octubre del mismo año, cuando ya la - -
guerra habla comenzado a tomar incremento; su fin era atra
er a los indios para que en la lucha estuvieran a favor del 
Gobierno de España. 

En el año de 1812 se expide un nuevo Decreto en -
el que se ordenaba que se repartieran tierras a los indios 
que sean casados, mayores de 25 años fuera de la patria po
testad, de las inmediatas a los pueblos que no sean de doml 
nio particular o de comunidades; más si las tierras de com~ 
nidades fuesen muy cuantiosas con respecto a la población -
del pueblo a que pertenecen, se repartirá cuando más hasta 
la mitad de dichas tierras, debiendo entender en todos es-
tos repartimientos, las Diputaciones Provinciales, las que 
designarán la porción de terreno que corresponda a cada in
dividuo según las circunstancias particulares de éste y de 
cada pueblo. 
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A pesar de la anterior disposición y de otras si
milares, la lucha por la Independencia no cesaba, por lo -
que el Gobierno pensó que la reducción de los terrenos bal
dfos y algunas tierras comunales a propiedad particular, -
serra buena medida para la solución del Problema Agrario, -
por lo que se expidió una Real Orden que decfa: "Las Cor-
tes Generales y Extraordinarias, considerando que la reduc
ción de los terrenos comunes a.dominio particular es una de 
las providencias que más Imperiosamente reclama el bien de 
los pueblos y el fomento de la agricultura e Industria, y -
queriendo al mismo tiempo proporcionar con esta clase de -
tierras un aux1110 a las necesidades públicas, un premio a 
los beneméritos defensores de la Patria y un socorro a los 
ciudadanos no propietarios, decretan: Art. 10.- Todos los 
terrenos baldfos o realengos o de propios, con arbolado o -
sin él, as! en la Penfnsula e Islas adyacentes como en la -
Provincia de Ultramar, excepto los eJ!dos necesarios a los 
pueblos, se reducirán a propiedad particular, cuidándose -
que en los propios y arbitrios se suplan sus rendimientos -
anuales por los medios más oportunos que, a propuestas de -
las respectivas Diputaciones Provinciales, aprobarán las -
Cortes. 

Art. 20.- De cualquier modo que se distribuyan -
esos terrenos, será en plena propiedad y en clase de acota
dos, para que sus dueños puedan cercarlos sin perJuicio de 
la~ cañadas, travesfas, abrevaderos y servidumbres, disfru
tarlos libre y exclusivamente y destinarlos al uso y culti
vo que más les acomode, pero· no podrBn Jamás vincularlos ni 
pasarlos en ningún tiempo ni por tftulo alguno, a manos - -
muertas. 



En la enaJenación de dichos terrenos serán prefe
ridos los vecinos de los pueblos en cuyo término existan y 
los comuneros en el disfrute de los mismos baldfos. 

Las Diputaciones Provinciales propondrán a las -
Cortes, por medio de la Regencia, el tiempo y los términos 
en que más convenga llevar a efecto esta disposición en sus 
resp~ctivas provincias, según las circunstancias del pafs y 
los terrenos que sea Indispensable conservar a los pueblos, 
para que las Cortes resuelvan lo que sea más acomodado a -
cada territorio" Cl), 

Es muy fácil comprender que si las leyes relati-
vas a la propiedad de los indios no eran cumplidas en tiem
po de paz, las expedidas durante la agitación del pafs, - -
fueron letra muerta. 

El Problema Agrario surgió en México a raiz de -
las primeras disposiciones que se dictaron sobre concesión 
de mercedes de tierra y reducciones de indios, ya que esta
blecieron el reparto de tierras sobre una base de desigual
dad absoluta. El Problema Agrario nació y se desarrolló -
durante la época colonial. Cuando México logró independi-
zarse, llevabp ya ese problema como una herencia del régi-
men pasado. 

A.- HIDALGO, MORELOS.- Don Miguel Hidalgo y - -
Costilla fue, no únicamente el sfmbolo de la Independencia 
sino el que tuvo en aquella época las más importantes ideas 
polft1cas y económicas destinadas a favorecer a.las clases 

m 1'1all..el Fct>i la. "Cinco Siglos de Legislación ,Agraria en !l'éxlco". 
Pág. 74. 
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inferiores, para que éstas obtuvieran un meJoramiento defi
nitivo y la liberación de la tiranra española durante la -
cual, en el pafs se habfa operado una silenciosa transformª 
clón en que· las desigualdades sociales se iban agudizando y 
extendié8dose entre los sectores sociales, ya que éstos no 
existfan únicamente desde el punto de vista racial entre -
los indfgenas y los mestizos contra los españoles y los - -
criollos. Estas diferencias que en el terreno de lo social 
se agrandaban al advertirse la enorme diferencia entre ex-
plotadores y explotados, fueron claramente advertidas por -
don Miguel Hidalgo y Costilla, razón por la cuaL el 5 de 
diciembre de 1810 dictaba su famoso decreto en el que se -
ordenaba: "Por el presente mando a los Jueces y Justicia -
del distrito de esta Capital, que inmediatamente procedan a 
la recaudación de rentas vencidas hasta el dfa, por.los - -
arrendatarios de las tierras pertenecientes a las comunida
des de los naturales, para que entregándolas en la CaJa Na
cional, se entreguen a los referidos naturales, las tierras 
para su cultivo, sin que en lo sucesivo puedan arrendarse, 
pues es mi voluntad de que su goce sea únicamente de los -
naturales en sus respectivos pueblos" (8>, 

A la muerte de don Miguel Hidalgo y Costilla, don 
José Marra Morelos y Pavón se puso al frente del EJército -
Insurgente. Pronto se reveló como un verdadero estadista -
al captar-el problema de México en todos sus aspectos; Morg 
los afirmó como parte de su doctrina, la necesidad de repa[ 
tir la tierra entre los campesinos como único medio para --

(8) J:Jsé D. Silva. ''Evolución Pgraria en ~xico". PáQ, 55 
B.- Costa-fvnic, Editor. ~xico, D. F. 
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terminar la desigualdad social que exlstfa, Consideró nec~ 
sario y urgente repartir las propiedades territoriales que 
durante la Colonia habfan acumulado los que se decían repr~ 
sentantes de la Iglesia. 

En 1813 Morelos abordó este problema en su proYef 
to para confiscación de intereses de europeos y americanos, 
adictos al Gobierno español ordenando lo siguiente: "Deben 

. considerarse como enemigos de la Nación y adictos al parti
do de la tiranfa, a todos los ricos, nobles y empleados de 
primer orden, criollos o gachupines, porque todos éstos - -
tienen autorizados sus vicios y pastones en el sistema y -
legislación europea, cuyo plan se reduce en substancia a -
castigar severamente la pobreza y la tontera, que es decir, 
la falta de talentos y dinero, únicos delitos que conocen 
los magistrados y jueces de estos conscupidos tribunales. 
Deben también inutilizarse todas las haciendas grandes cu-
yas tierras laborables pasen de dos leguas y porque el ben~ 
ficto de la agricultura consiste en que muchos se dediquen 
con separación a beneficiar un corto terreno que puedan - -
asistir con su trabaJo e industria, y no en que un solo - -
particular tenga mucha extensión de tierras infructfferas, 
esclavizando millares de gentes para que las cultiven por -
fuerza en la clase de gañanes o esclavos, cuando puedan ha
cerlo como propietarios de un terreno limitado con libertad 
y beneficio suyo y del público. Esta es una medida de las 
má~ importantes, y por tanto deben distribuf rse todas las -
obras de presas, acueductos, caseríos y demás bienes de los 
-hacendados pudientes, criollos o gachupines, porque como se 
ha dicho a la corta o a la larga, han de proteger a sus ble 
nes las ideas del déspota que afl!Je al reino" C9) -

(9) flalJel Fébtla. Cl>. Cit. Págs, 78 y 79. 



17 

B.- PLAN DE SIERRA GORDA.- Es la expresión de -
un movimiento revolucionarlo en el que partlció principal-- -
mente la clase campesina, fue promulgado el 14 de mayo de -
1849 en Rfo Verde, San Luis Potosf. Su contenido agrario -
es el que sigue: 

"Art. 11 .- Se erigirán en pueblos, las haciendas 
y ranchos que tengan de mil quinientos habitantes arriba en 
el casco y los elementos de prosperidad necesarios, y los -
legisladores arreglarán el modo y términos de la distribu-
c1ón de tierras y de la Indemnización de los propietarios. 

"Art. 12.- Los arrendatarios de las haciendas y 
ranchos, sembrarán las tierras a una renta moderada, y de -
ninguna manera a partido, y los propietarios estarán obligª 
dos a repartir entre aquellos, los terrenos que no sembra-
ren por su cuenta. 

"Art. 13.- Los arrendatarios dichos no pagarán -
ninguna renta por pisaJe de casa, pastura de animales de -
servicio, leña, maguey,· tierra, lechuguilla y demás frutos 
del campo que consuman en sus familias. 

"Art. 14.- Ninguna faena harán los propios arren 
datarios, ni servicio alguno, que no sea Justamente pagado. 

"Art. 15.- Los peones y alquilados que ocuparen 
los propietarios, serán satisfechos de su trabaJo en dinero 
o en efectos de buena calidad y a precios corrientes de - -
plaza" (10) 

(10) W:lo rtn:lleta y trrez. "El ProbleJB Agrario en ~xtco". Pág. 163. 
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C.- LEY DE DESAMORTIZACION DE BIENES DE MANOS -
MUERTAS.- El 25 de Junio de 1856, el Presidente don Ignacio 
Comonfort expidió la ley de Desamortización de fincas rústl 
cas y urbanas, propiedad de Corporaciones Civiles y Eclesiá~ 
ticas; en ella se ordenó la adjudicación de las mismas a -
los arrendatarios o a los denunciantes; dicha adJudicación 
se ha~fa por medio de subastas públicas, fiJando como pre-
cios a las propiedades el importe de sus rentas _considera-
das como réditos al 6% anual y se otorgaba un plazo para -
que se efectuara, de 6 meses; el inconveniente de esta ley 
consistió en que con ella se ouerfa fortalecer la agricultg 
ra y transformar la propiedad comunal de los indfgenas en -
propiedad individual, situación contraría a la tradición -
inveterada de los núcleos de población indfgena; éstas cir
cunstancias dieron más rigidez ~! problema agrario, ya que 
con ella se dió pábulo al despoJo de la mencionada propie-
dad; además las personas que realmente pudieran obtener los 
beneficios de la citada ley fueran de la clase adinerada, -
pues gracias a sus recursos económicos pudieran adquirir -
las tierras desamortizadas. Dos fueron las ideas fundamen
tales que persiguió la expedición de esta ley: la primera, 
movilizar la propiedad rafz, que por encontrarse en manos -
muertas habla sido substrafda a la libre circulación. La -
segunda obedecra a la polft!ca tributaria del Estado, a fin 
de poder normalizar los Impuestos y de esta manera procurar 
un ingreso estable a las arcas nacionales. Don Melchor - -
acampo, al referirse a las leyes de desamortización, demos
tró que bastarfa que se hiciera sobre las propiedades de -
baJo precio un cierto número de traslaciones de dominio pa
ra que la alcabola del 5% absorvtese todo su valor. 
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El Gobierno de aquella época al darse cuenta de -
los efectos verdaderamente nocivos que esta produciendo la 
ley de desamortización pretendió aminorar sus defectos, - -
tratando de extender los beneficios a la clase media, expi
diendo para el obJeto mencionado la circular sobre fincas -
de corporaciones. Nulidad de las ventas hechas por las - -
mismas contra la ley, y en ella se reconoce el perJuicio -
ocasionado a l.as comunidades indfgenas,. para la ley de 25 -
de Junio de 1856; y en su parte relativa dice: 

"La ley quedarra nultficada en uno de sus l'.lrinc1-
pales fines, que es·e1 de la subdivisión de la propiedad -
rústica si no se impidiese la consumación de hechos tan re
probados: y con tal fin, asr como con el de facilitar a los 
necesitados la aqquisición del dominio directo, dispone el 
Excmo. Señor Presidente, que todo terreno cuyo valor no pa
se de 200 pesos conforme a la base de la ley de 25 de Junio, 
se adJudtque a los respectivos arrendatarios, ya sea que lo 
tengan como de repartimiento, ya pertenezca a los ayunta--
mientos, o esté de cualquier otro modo suJeto a la desamor
tización, sin que se les cobre alcabala ni se les obligue a 
pagar derecho alguno, y sin necesidad tampoco de otorgamierr 
to de escrituras de adJudícación, pues para constituirlos -
dueños y propietarios en toda forma, de lo que se les venda, 
bastará el tftulo que les dará autoridad política, en papel 
marcado con el sello de su oficina; protocolizándose en el 
archivo de la misma los documentos que se expidan" Cll). 

con la anterior disposición se provocó la desamo[ 
tización de los pueblos, de los indios y de los bienes de -

(11) '1Jt.el Fétlila. Cll. Cit. ~. 115 y 116. 
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los ayuntamientos, lo que produJo funestas consecuencias, -
ya que personas extrañas a los pueblos comenzaron a apode-
rarse de las propiedades de los mismos obrando como denun-
ciantes, situación que motivó muchos levantamientos de indl 
genas en varios puntos del pafs. El Gobierno al darse cuerr 
ta de lo anterior, trató de poner remedio orden~ndo que en 
lo sucesivo la desamortización que se hiciera de las propi~ 
dades de los pueblos, deberfa hacerse reductendo las propi~ 
dades comunales a propiedad particular, en favor de sus - -
respectivos poseedores; esto dió origen a una propiedad su
mamente pequeña, incapaz de satisfacer las necesidades eco
nómicas de sus titulares, y por otro lado volvía a aparecer 
el latifundio. 

El Constituyente de 1S57 Incorporó los principios 
de la Ley de desamortización, sin haber hecho exclusión de 
los eJidos que eran propiedad de los indfgenas, ocasionando 
con esto que casi desapareciera la propiedad comunal conviI 
tiéndase en terrenos baldfos, y en el Art. 27 se desconoce 
la personalidad Jurfdica de los pueblos para defynder sus -
derechos de propiedad. 

D.- EL PORFlRIATO.- Durante el perfodo del Gral. 
Dfaz, la situación en el campo mexicano era angustiosa. La 
clase campesina vivfa en la m~s completa miseria y opresión, 
ya que el latifundio habfa llegado a su apogeo con el acapª 
ramiento de las tierras en unas cuantas manos. 

A finales del régimen porfirista, el malestar ecQ 
nómico y social era ya desesperante, por lo que la clase 1rr 
dfgena empezó a rebelarse en contra del Gobierno. La hacterr 
da llegó a ser factor de oprobio y de miseria. El propletª 
rio, generalmente resldfa en la Capital o en el extranJero, 
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a donde el administrador le enviaba, m~s que los productos 
de la explotación de la tierra, los productos de la explotª 
ción de los peones. 

La tienda de raya, dentro de la hacienda porfiriª 
na, dá la más plena razón a la Revolución de 1910. En ella 
se vendfan a los peones mercanc!as de ínfima calidad y a -
precios exhorbltantes, y ellos pagaban, no con su dinero, -
sino con fichas que expedfa la administración de la finca. 

La aparición de las compañfas deslindadoras en la 
época del porfirismo, trajo aparejada la decadencia de la -
pequeña propiedad, entre otras razones debido a que con el 
fin de hacer el deslinde de terrenos baldíos, s~ efectuaban 
verdaderos despojos en perJuicto de pequeños prooietarios -
que no contaban con una titulación perfecta y que desgraciª 
damente no tenf an como el hacendado los medios económicos o 
polfttcos para entrar en arreglos con las compañías deslin
dadoras. 

En materia agraria pueden señalarsele al porflri~ 
mo muchísimos errores, pero los más grandes son dos: 10.
Constltutrse en el realizador sistemático de lo que se lla
mó desamortización de los terrenos comunaleSJ y 2o.- El de 
haber cometido los más atroces atentados contra la prople-
dad de los particulares y de los pueblos, a través de la -
apl tcación de las leyes de baldíos y colonización. En - -
cuanto a este Oltimo, será suficiente citar los datos ofl-
ctales publicados en 1910: de 1896 a 1906, se adjudicaron -
9,071 hectáreas dtstrlbuídas en 932 títulos. De modo que -
tal colonización sólo fue el pretexto del que se valieron -
los acaparadores de la tierra para realizar el latifundio y, 
si era posible, vender el territorio al extranJero. 
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La obra de colonización realizada por la dictadu
ra porfirista, pe.rece que fue Ideada con el fin de conver-
tlr nuestra nación en un conjunto de principados. El fndi
ce de acaparamientos de la tierra fue tan alto, que sólo -
puede compararse con el latifundio eclesiástico anterior a 
la vigencia de las leyes de Reforma. 

En el Art. 2o. de la Ley de Colonización de 15 de 
diciembre de 1883, nos damos cuenta de cómo se otorgaban -
grandes extensiones de tierra a los colonos; se fijaban - -
2,500 hectáreas como lfmite para la enajenación de los te-
rrenos, y el Art. 18 autoriza la organización de las funes
tas companras deslindadoras: uEl Ejecutivo podrá autorizar 
a las companras para la habilitación de terrenos baldíos -
con las condiciones de medición, deslinde, fraccionamiento 
en lotes, avalúo y descripción, y para el transporte de - -
colonos y su establecimiento en los mismos terrenosn. En -
el Art. 21 se establecen las bases para la donación que ha
rá el Ejecutivo a las companras deslindadoras como compensª 
ción para los trabajos y gastos realizados. uEn compensa-
ción de los gastos que hagan las companras en la habilita-
clón de terrenos baldfos, el Ej~cutivo podrá concederles -
hasta la tercera parte de los terrenos que habiliten o de -
su valor; pero con las condiciones precisas de que no han -
de enajenar los terrenos que se les concedan a extranjeros 
no autorizados para adquirirlos, ni en extensiones mayores 
de 2,500 hectáreas; bajo la pena de perder en los dos casos 
las fracciones que hubieran enajenado contraviniendo a es-
tas condiciones, y cuyas fracciones pasarán desde luego a -
ser propiedad de la Naciónu (12) 

(12) ttn.el Fablla. Cb. Cit. Págs, 1ffi y 187. 
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La formación de grandes latifundios, la inseguridad 
en el campo y la depreciación de la propiedad rústica, fue
ron los efectos producidos por las actividades de las compª 
ñfas deslindadoras quienes al amparo de la protección of!-
cial que el Gobierno del Gral. Dfaz les brindaba, cometie-
ron un sinnúmero de despoJos en perJulclo de eJidos, comun1 
dades y pequeños propietarios, que debido a su falta de prª 
paración y de recursos económicos, no pudieron defender sus 
terrenos de la ambición desmedida de los hombres que maneJª 
ban dichas compañfas. 

Como queda demostrado con lo anterior, era enorme 
la magnitud de los despojos realizados a la sombra de las -
leyes de desamortización y de baldfos, y hay que añadir a -
esto, y como otro motivo poderoso de agitación, la brutal -
explotación que de los Jornaleros se hacfa en la mayor par
te de las haciendas. 

A estos Jornaleros se les llamaban peones acasi-
llados porque vivfan dentro del casco de las haciendas. El 
Presidente de Jonuta, Tabasco decfa, que los sirvientes del' 
campo están sumidos en una especie de esclavitud constitur
da por una deuda de 300, 400, 500 o más pesos que debe cada 
uno y por la ley que rige estos contratos, permite el confl 
namiento forzado del sirviente, quien si por esta causa - -
quiere cambiar de dueño, disfruta sólo de tres dfas de pla
zo por cada$ 100.00 para buscar quién pague por él. 

En muchos estados de la República habfa la bárba
ra costumbre de perseguir como delincuentes a los peones -
que se pasaban de una finca a otra, en busca de mayores sa
larios o huyendo de malos tratamientos. 
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Prácticamente el Art. So. Constitucional era vio
lado de contfnuo; la libertad de trabajo quedaba abolida. 
Habfa familias que llevaban más de cien años trabaJando pa
ra cubrir un adeudo de 50 pesos y no habfa conseguido esca
par de la usura de sus patrones. 

Los peones acasillados eran los Jornaleros de me
Jor salario, ganaban 31 centavos diarios, y los de tarea, a 
duras penas alcanzaban la cantidad de 15 centavos diarios. 

Los porf iristas afirmaban que el hacendado tenra 
dos formas de aumentar el salario de sus peones: la tierra 
que les daba a algunos para que la trabaJaran por su cuenta 
después de sus labores habituales (de sol a sol), y que 11ª 
maban peguJal, y el incremento en el salario por diferencia 
de precio en el mafz. 

Es asf como el hacendado tenfa constitufdo, en -
todas partes de la República, pequeños feudos que acrecen-
taban su poder social y económico, y por otra parte, el aPQ 
yo que recibifa del poder polftico para mantener esta sltuª 
clón, le hacra prácticamente indestructible. 

PLAN DE SAN LUIS.- La Revolución de 1910, tuvo -
como base la mala distribución de la tierra, y la oprobiosa 
situación del campesino, que durante muchos años fue consi
derado como el esclavo de los grandes hacendados. Al male~ 

tar económico de esa época y al descontento de las masas -
rurales, hay que agregar la situación polftica que imperaba 
debido a la continuidad del Gral. ~orfirio Dfaz en el poder, 
situación que fue uno de los principales móviles para la -
iniciación del movimiento revolucionario que acaudilló don 
Francisco l. Madero. 
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El dfa 5 de octubre de 1910, el señor Madero exPl 
dió el PLAN DE SAN LUIS, en el que predominó el fondo polf
tico sin pasar tampoco por alto el Problema Agrario; en su 
parte relativa expone: "Art. 3o.- Abusando de la Ley de -
Terrenos baldfos, numerosos pequeños propietarios en su ma
yorla' indlgenas, han sido despojados de sus tierras por - -
acuerdo de la Secretarla de Fomento o por fallos de los Tri 
bunales de la República; siendo de toda Justicia restituir 
a sus antiguos poseedores de las tierras de que se les des
pojó de un modo tan arbitrario; se declaran suJetas a revi
sión tales disposiciones y fallos y se les exigira a los --
que adquirieron de un modo tan inmoral o tan arbitrario, o 
a sus herederos que las restituyan a sus primitivos propie
tarios a quienes pagaran también indemnizaciones por los -
perJuicios sufridos. Sólo en el caso de que los terrenos -
hayan pasado a terceras personas antes de la promulgación -
de este Plan, los antiguos propietarios recibirán indemniza 
ción de aquellos en cuyo beri~ficio se verificó el despoJ0 11-c 13 >, 

Estando en la Presidencia don Francisco I. Madero, 
no trató de resolver el problema Agrario, como lo habfa PrQ 
metido en el Plan de San Luis Potosi~ sino que por el con-
trario se retractó en la declaración de prensa que hizo an
te el periódico EL IMPARCIAL, el 27 de Junio de 1912, y en 
la cual expresó: "Con tanta insistencia ha repetido algu-
nos periódicos y muy especialmente el que usted tan acerta
damente dirige, que en las promesas de la Revolución figurª 
ba el reparto de tierras al proletariado y se ofreció la -
di visión de los latifundios que permanecfan en poder de - -

(13) ~l Féi:lila. (]), Cit. Págs, LU3 y 210. 
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unos cuantos privilegiados con perjuicio de la clase menes
terosa, quiero de una vez por todas rectificar esa especie. 
Suplico a usted se sirva revisar cuidadosamente el Plan de 
San Luis Potosí y todos los discursos que pronuncié antes .y 
después de la Revolución, asf como los programas de gobier
no que publiqué de las convenciones de 1910, 1911, y, algu
no de ellos en que expresé tales ideas, entonces se tendré 
derecho a decirme que no he cumplido mis promesas, siempre 
he abogado por crear la pequeña propiedad, pero eso no quig 
re decir que se vaya a despojar de sus propiedades a ningún 
terrateniente ... una cosa es crear la pequeña propiedad, -
por medio del esfuerzo constante y otra es repartir las - -
grandes propiedades, lo cual nunca he pensado ni he ofreci
do en ninguno de mis discursos y proclamas" <14). 

Este fue uno de los principales motivos por los -
cuales se hacra sentir el descontento entre algunos revolu
cionarios, como Emiliano Zapata, el cual expresó el sentir 
de los campesinos del Sur en el Plan de Ayala, expedido con 
fecha 28 de noviembre de 1911. 

PLAN DE AVALA.- Desde el punto de vista político, 
desconoce a don Francisco I. Madero como Presidente de la -
Repllblica, toda vez que éste no cumplió con los postulados 
de su Plan revolucionario, y pretende convocar nuevamente a 
la lucha armada; desde el punto de vista agrario Plasma el 
descontento de los hombres del campo, debido a la pésima -
distribución de la tierra, y en parte relativa expone: 

"Como parte adicional del Plan que invocamos, ha
cemos constar: que los terrenos, montes y aguas que hayan -

(14) Vfctor Manzanilla Schaffer. "la Reforma ~rar!a Mexicana". 
~. 48-49. 



27 

usurpado los hacendados, cient!ficos o caciques, a la som-
bra de la tiranra y de la Justicia venal, entrarán en pose
sión de estos bienes inmuebles desde luego, los pueblos o -
ciudadanos que tengan sus títulos correspondientes de esas 
propiedades. De las cuales han sido despoJados por mala fe 
de nuestros opresores, manteniendo a todo trance con las -
armas en la mano la mencionada posesión, y los usurpadores 
que se crean con derecho a ellos, lo denunciarán ante los -
Tribunales especiales que ~e establezcan al triunfo de la -
Revolución. 

"En virtud de que la inmensa mayorfa;de los pue-
blos y ciudadanos mexicanos, no son más dueños que del te-
rreno que pisan, sufriendo los horrores de la miseria sin -
poder mejorar en nada su condición social ni poder dedicar
se a la industria o a la agricultura por estar monopoliza-
dos en unas cuantas manos, las tierras, montes y aguas; por 
esa causa se expropiarán previa indemnización de la tercera 
parte de esos monopolios, a los poderosos propietarios de -
ellos, a fin de que los pueblos y ciudadanos de México ob-
tengan ejidos, colonias, fundos legales para pueblos o cam
pos de sembradura o de labor, y se meJore en todo y para -
todo la falta de prosperidad y bienestar de los mexicanos. 

"Los hacendados, cient!ficos o caciques que se -
opongan directa o indirectamente al presente Plan, se naciQ 
nalizarán sus bienes y las dos terceras partes que a ellos 
les corresponda se destinarán para indemnizaciones de gue-
rra, pensiones para las viudas y huérfanos de las vfctimas 
que sucumban en la lucha por este Plan. 

"Para eJecutar los procedimientos respecto a los 
bienes antes mencionados se aplicarán las leyes de desamor-



28 

tización según convenga; de norma y eJemplo pueden servir -
las puestas en vigor el inmortal Juárez, a los bienes ecle
siásticos, que escarmentaron a los déspotas y conservadores 
que en todo tiempo han pretendido imponernos el yugo de la 
opresión y el retroceso• C15l. 

Indudablemente que el Plan de Ayala intuyó en for. 
ma determinante en los gobiernos posteriores, los cuales -
trataron de resolver el problema agrario; tan es asf, que -
el Presidente don Venustiano Carranza consideró dicho pro-
blema al expedir el Plan de Veracruz, de fecha 12 de diciem 
bre de. 1914; en él se establece que para lo futuro se expe
dirán leyes agrarias tendientes a la formación de la peque
ña propiedad, al fraccionamiento de los latifundios y a la 
restitución de las tierras despoJadas a los pueblos; y en -
cumplimiento de esta promesa fue promulgada la Ley de 6 de 
enero de 1915, de la cual me ocuparé en párrafos posterio-
res. 

LEY DEL VILLISMO.- En la ciudad de León, Guana-
Juato, el dfa 24 de mayo de 1915, el general Francisco Y!--
1 la expidió una ley agraria que pretendfa el fraccionamien
to de los grandes latifundios, y la creación de gran número 
de pequeñas propiedades, cuya extensión máxima debería ser 
fiJada por los gobiernos de los Estados de la República, de 
acuerdo con.la posibilidad de ser cultivada por una sola -
persona, y los cuales deberían expedir para el efecto seña
lado, leyes que habrían de regir o reglamentar la forma co
mo deberfan llevarse a cabo los fraccionamientos de esas --

C15l Y!ctor f1ru:anilla Schaffer. Cl>. Cit. Págs. ~y 51. 
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grandes extensiones de tierras, asf como las adJudicaclones 
a tftulo honeroso. En cuanto a la población indfgena, estª 
blecfa que los terrenos circundantes a los pueblos serfan -
expropiados en la extensión suficiente para repartirlos en 
pequeños lotes entre sus habitantes que estuviesen en apti
tud de adquirir, y se fiJaba a las parcelas una área que no 
debía de exceder de veinticinco hectáreas; así como destina 
para el uso común de los parcelarios, los bosques, agostad~ 

ros y abrevaderos necesarios, considerando a la propiedad -
parcelaria como patrimonio familiar, a fin de que se le tu
viera como una institución inalineable, no pudiendo por lo 
tanto embargarse y mucho menos gravarse. 

LEY DE 6 DE ENERO DE 1915.- El 6 de enero de - -
1915 don Venustlano Carranza expidió una Ley Agraria, en -
cumpl !miento a lo prometido en el Plan de Veracruz; el au-
tor de esta Ley fue el ilustre Lle. Luis Cabrera, y ello -
constituye la base de toda la legislación posterior en mat~ 
ria agraria; al promulgarse la Constitución de 1917, el - -
Art. 27 de la misma elevó a la categoría de Ley ConstituciQ 
nal la Ley señalada con antelación; posteriormente, cuando 
fue reformada nuestra Ley fundamental en el año de 1934, -
fue derogada; sin embargo, 'sus preceptos quedaron en forma 
indubitable incorporados al Art. 27 de nuestra Carta Magna. 

Su autor, don Luis Cabrera, previamente a la re-
dacción de este proyecto y en años anteriores (1912), ante 
el ·Congreso, hizo una brillante exposición de la situación 
Agraria Nacional y, finalmente, Pidió que se aprobara un -
proyecto de Ley en donde se pedfa la reconstitución y dota
ción de los eJidos para los pueblos. 
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Para fundar su proyecto de Ley Agraria, el Lic. -
Cabrera señalaba los fraudes en el Jornal y toda la miseria 
del peón y su familia; y expresaba: ªMientras no sea posi
ble crear un sistema de explotación agrfcola en pequeño, -
que substituya a las grandes explotaciones de los latlfun-
dios, el problema agrario debe resolverse por la explota--
ción de los eJidos como medio de complementar el salario -
del Jornalero" ' 16 >. 

El proyecto de Ley conten!a entre otros las si--
guientes normas: "Se declara de utilidad pública Nacional 
la reconstitución· y dotactón de eJidos para los pueblos". 
"El EJecutivo de la Unión queda facultado para expropiar -
los terrenos necesarios para reconstruir los eJidos de los 
pueblos que hayan perdido, par~ dotar de ellos a las pobla
ciones que los necesitaren o para aumentar la extensión de 
los existentes". La reconstitución de los eJidas se hard, 
hasta donde sea posible, en los terrenos que hubieren cons
titufdo anteriormente dichos eJidos". 

Este proyecto de Ley fue perfeccionado, por don -
Luis Cabrera, cuando tuvo la oportunidad de redactar la Ley 
de 6 de enero de 1915. 

El ordenamiento de 6 de enero de 1915, en su exPQ 
sición de motivos, en primer término hace notar que: "Una 
de las causas que provocaron el descontento del pueblo que 
se.dedicaba a la agricultura, ha sido el despoJo de los te
rrenos de propiedad comunal o de repartimiento que les ha-
bfan sido concedidos por los gobiernos coloniales, y como -

(16) Vfctor Mcllzanilla Schaffer. Cll. Cit. ~g. 52. 
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medio de asegurar la existencia de la clase indfgena, y que 
a pretexto de cumplir con la Ley de 25 de Junio de 1856 y -
de más disposiciones que ordenaron el fraccionamiento y re
ducción a propiedad privada de aquellas tierras, entre los 
vecinos del pueblo a que pertenecf an, quedaron en poder de 
unos cuantosu <17>, 

La citada exposición, señala que la falta de capª 
cidad de los pueblos o comunidades para adquirir bienes, -
asf como para defender sus derechos de acuerdo con el cont~ 
nido del Art. 27 de la Constitución de 1857, favoreció en -
gran parte el acaparamiento de grandes extensiones de tie-
rras; y aunque la Ley de terrenos baldfos facultó a los - -
síndicos de los Ayuntamientos para reclamar y defender los 
bienes comunales, éstos nunca se preocuparon por hacerlo en 
virtud de que tanto los Jefes políticos, como los GobernadQ 
res de los Estados tenfan interés en que se cometieran esos 
despoJ os. 

En la Ley comentada se establece, que los terre-
nos de que fueron despoJados los pueblos y que se recobren 
o que adquieran para resolver sus necesidades se entregarán 
no al común del pueblo, sinti que han de quedar divididos en 
pleno dominio con las limitaciones necesarias, a fin de ev! 
tar nuevamente el acaparamiento de esas tierras en pocas -
manos en este sentido se apunta que: nEs palpable la nece
sidad de devolver a los pueblos los terrenos de que han si
do despoJados, como un acto de elemental Justicia y como la 
única forma efectiva de asegurar la paz y de promover el --

(17) Mal.el Fétl!la. (]), Cit. Pág. 270. 
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bienestar y meJoramiento de nuestra clase pe Jre, sin que a 
esto obsten los intereses creados a favor de las personas -
que actualmente poseen los predios en cuestijn; es probable 
que en algunos casos, no pueda realizarse lé rest1tuc1ón de 
que se trata, ya porque se hayan hecho con 3rreglo a la -
Ley, ya porque los pueblos hayan extraviado los tftulos o -
los que tengan sean deficientes, ya porque 1 ~a imposible -
identl f lcar los terrenos o f1Jar la extensi1 l precisa de -
el los o, en fin, por cualquier otra causa; ¡ :ro como el mo
tivo que impide la restitución, por más Jus ) y legftimo -
que le suponga, no arguye en contra de la d 'Icil situación 
que guardan tantos pueblos ni mucho menos J >tifique que esa 

. situación angustiosa continúe subsistiendo ~ hace preciso 
salvar la dificultad de otra manera que sea :onciliable con 
los intereses de todos" (18). . 

El Lic. Jesús Silva Herzog coment la exposición 
·de motivos y al respecto apunta: "Lógicame ce en la Expos1 
ción de motivos (de la Ley de 6 de enero de 1915), concluye 
el Legislador que para establecer la paz en la República y 
organizar la Sociedad Mexicana, de conformi 3d con uno de -
los postulados básicos de la Revolución, es 1ecesario rest1 
tuir a numerosos pueblos, los eJidos de que fueron despoJa~ 
dos a la vez que dotar de tierras a los mlc ::os de pobla--
ctón carentes de ellas. Se ve que el pensc iento fundamen
tal de los autores de la Ley de 6 de enero e 1915, aspira
ban a proporcionar medios de vida a mlllarE de familias -
paÚpérrlmas y a elevar su nivel económico~ cultural. Es -
seguro que al conocerse esta. Ley se plante< on interrogan--

(18) f'tl'IEl Fct>lla. ll>. Cit. ~. 271. 
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tes puesto que nada dice sobre no pocos aspectos de indisc~ 

tible importancia, tales como la forma de pago de las inde~ 

nizaciones, previo o mediante procedimientos para el avalúo 
de los terrenos" Cl 9>. 

En la Ley de 6 de enero de 1915, se habla de dotª 
ción de eJidos a los pueblos carentes de tierras, para la -
dotación de tierras, .esta Ley considera las necesidades del 
poblado solicitante, expropiándose por cuenta del Gobierno 
Nacional los terrenos que se encuentren inmediatamente co--
1 indantes con los pueblos interesados. 

Para realizar los fines agrarios del citado decrª 
to asf como las demás Leyes Agrarias que en lo futuro se -
expidieren, se autorizó la creación de una Comisión Nacio-
nal Agraria, precedida por el Secretario de Fomento; Com!-
siones Locales Agrarias en cada Estado y Territorios de la 
República y Comités Particulares EJecut!vos, que en repre-
sentación de los pueblos, instaurasen las solicitudes de -
tierras y participasen en el estudio y dictamen del expe--
diente agrario, con los demás documentos, se turnarfan a la 
Comisión Nacional Agraria, para dictamtnarlos, aprobarlos, 
rectificarlos o modificarlos, elaborando un proyecto de re
solución agraria que pasarfa a la consideración final del -
encargado del Poder EJecutivo de la Nación para su autorizª 
ción y expedición de los títulos respectivos. 

En la Ley de 6 de enero de 1915, se permitía la -
posibilidad a los afectados, de ocurrir ante los Tribunales, 

(19) -Esús Silva 1-erzoo. ''El ~rariSll> ~X1Cér(l y la RefCJOta ~aria". 
POOs. '237 y sig.iientes. 
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a deducir sus derechos dentro del término de un año, tal CQ 

mo se as 1 enta en e 1 Art. 1 Oo.; "Los interesados que se cre
yeron perJudicados con la resolución del encargado del Po-
der Ejecutivo de la Nación, podrán concurrir ante los Trlb~ 
nales a deducir sus derechos dentro del término de un año, 
a contar desde la fecha de dicha resolución, pues pasado -
este término, ninguna reclamación será admitida. En los -
casos en que se reclama contra reivindicaciones y en que el 
interesado tenga resolución Judicial, declarando que no PrQ 
cedfa la restitución hecha a un pueblo, la sentencia sólo -
dará derecho a obtener del Gobierno de la Nación la lndemnl 
zaclón correspondiente. 

En el término de un año podrán ocurrir los proplª 
tarlos de terrenos expropiados, reclamando las lndemnlzacio 
nes que deban pagárseles" C20>, -

Por su parte en el Art. 110. se estableció que -
una Ley reglamentarla posterior, determlnarra la condición 
en que habrfan de quedar los terrenos que se devolviesen o 
se adJudlcasen a los pueblos y la manera y ocasión de divi
dirlos, entre los vecinos, quienes dlsfrutarfan en com~n. 

Después de promulgar la Ley de 6 de enero de 1915, 
se empezaron a dictar una serte de disposiciones reglamentª 
rias sobre la aplicación de la citada Ley, 

Asf tenemos que una de las primeras fue la de de
finir la manera de integrar la Comisión Nacional Agraria -
sobre la extensión que deberfan tener los eJidos que se - -
restituyesen o se dotasen; la no intervención de parte de -

can rme1 Fabt la. ClJ. c1 t. PáQ. 274. 
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las Comisiones Locales Agrarias sobre los bienes de los eng 
migas de la Revolución; sobre el régimen y aprovechamiento 
individual de las parcelas; sobre la competencia de las co
misiones Locales Agrarias para conocer las solicitudes de -
reivindicación de tierras de com~n repartiw.iento; sobre los 
datos que deberfan recabarse para integrar el expediente de 
dotación de eJidos y que deberran de contener: 

1 ,- Censo de Población. 
2.- Censo Agrario. 
3.- Clasificación de los terrenos con que se pretendie 

ra dotar al pueblo solicitante. · -
4,- Extensión del lote o parcela que debiera corres-

ponder a cada Jefe de familia que tuviese el ca-
racter de agricultor. 

5,- Clima del lugar. 
6.- Propiedades que resultasen afectables, expresando 

la extensión total de la finca y calidades de las 
tierras. 

7.- Fecha de fundación del pueblo y copia del acta de 
constitución, etc. 

El procedimiento establecido por la Ley de 6 de -
enero de 1915 para restitución o dotación, se apegaba a la 
realidad y circunstancias propias de la época en que se dlf 
tó y que, aunque adoleció de defectos y careció de técnica 
Jurídica al ordenar la entrega de la tierra por autoridades· 
de facto, como lo eran los Jefes militares; sf cumplió en -
su tiempo con la misión histórica de resolver, en parte, el 
problema que consti tura la concentracl.ón de la tierra, estª 
bleció bases para la formación de un nuevo concepto del - -
Derecho, de propiedad y de la tenencia de la tierra ·como --
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fundamento del Nuevo Decreto Agrario Mexicano. 

A la promulgación de la Constitución de 1917J Y -
con la trascendental Reforma al Art. 27, fue incorporada al 
rango de constitucional, la Ley de 6 de enero de 1915. 



CAPITULO rrr 

1 .- LA POLITICA AGRARIA Y DERECHO AGRARIO 

Señala con bastante razón Vivanco que el concepto 
de poJftica descubre la idea de orden, dirección y gobierno 
de algo; de conformidad con su origen etimolótico, viene a 
significar gobierno de Ja Polis y en cierta medida adminis
tración. 

Ahora bien, siendo la poJitica agraria un sector -
ae la política social en general, circunscripta a la activl 
dad agraria, con el concepto de polftica agraria, habremos
necesariamente, de correlacionar la idea de un hacer humano 
·tendiente a orientar, ordenar y encauza la actividad agra-
ria teJeológlcamente, esto hacia el logro de determinados -
fines considerados axlológicamente como los más valiosos. 

Desde otro ángulo, poniendo la acentuación en Jos 
sujetos activos de la política agraria, podemos decir que -
ésta se refiere al conjunto de actos y disposiciones del -
poder público y, en ciertos casos, de algunas asociaciones 
Privadas entendidas como grupos de presión a través de Jas
cuales Influyen sobre la agricultura y la comunidad agraria 
en general, a efecto de estructurar ordenadamente a Ja vida 
social y económica del Estado. Desde luego, la influenc!a
de la política agraria no se delimita al ámbito rural, por 
cuanto a que ciertas medidas adoptadas en relación con la a~ 
tividad·agrarla influyen favorablemente o perJudicialmente -
en otros ámtitos en el urbano o industrial, Verbi gratia a -
su vez, se pueden adoptar medidas aJenas a la actividad agrª 
ria que Influyen de modo efectivo en el ámbito agrario. 
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De conformidad con la opinión de Vivanco, en la -
polttica agraria es necesaria la elección de medios para -
obtener determinados fines, suponiendo a la vez tal pol!ti
ca un ordenamiento u orientación de la conducta de quienes 
participan en la actividad agraria, o de alguna manera in-
fluyen en ella o contribuyen a su desenvolvimiento. De - -
acuerdo con lo asentado, es una parte fundamental de la - -
polftica agraria -en cuanto a actividad orientadora-, la -
elección de medios y la combinación de los mismos, para la 
obtención de los fines concretos y determinados propuestos 
que, en la concepción de Vivanco, se refieren a la satisfa.f 
ci6n de necesidades de fndole Individual y colectiva. 

Acorde con lo ya expuesto, Vlvanco concibe lapa
l rtlca agraria como " .. , la acc.ión propia del poder p~bl leo 
o de los factores, que consiste en la elección de los medios 
adecuados para influir en la estructura y en la actividad -

· ·agrarta, a fin de alcanzar un ordenamiento satisfactorio de 
la conducta de quienes participen o se vinculan con ella, -
con el propósito de lograr el desarrollo económico y el 
bienestar social de la comunidad" <21>, 

As! vista la pol!tica agraria, constituye, en la 
opinión del precitado Jurista argentino, una de las manife§. 
taciones propias de la polftica, a fin de obtener a través 
de una "conducción" idónea de las personas y el empleo aPrQ 
piado de cosas y bienes, la realización de obras y servi--
cios, tendientes a conseguir el desarrollo agrfcola y desen 

C21 > ViVéll:o c. Antonio. "Toorra de ~recho Agrario", Ediciores u-
brerra .1.frfdtca La Plata, P.ellbl lea Aroontira, 1957, Tooo L - -
Pág. 63. 
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volvimiento de la comunidad rural específicamente y de la -
comunidad en general. 

Se caracteriza por responder a ideas determinadas 
aue posibiliten la elaboracl6n de proyectos, cuya realiza-
ción. haga factible lograr la conservación de los recursos -
agropecuarios, la producción agropecuaria y el meJoramiento 
en las condiciones de vida y de trabajo de la comunidad ru
ral. Puede resumirse, pues el sentido teleológico de la -
política, expresando que en última instancia, éste es el -
bienestar de la comunidad. 

Nos permitimos discrepar del punto de vista del -
distinguido Jurista a quien venimos citando, por cuanto no 
consideramos que pueda sostenerse v~lidamente.que el fin -
~ltimo y esencial de la polrt1ca agraria, emitiéndose de -
cualquier polftica agraria, lo sea el bienestar de .la comu
nidad en general y de la comunidad rural como parte de aqu~ 
lla en particular. 

Pensamos que tiene que tomarse en cuenta el hecho 
de que la política agraria tiene eminentemente, un car~cter 
histórico, esto és, se encuentra condicionada y determinada 
por las circunstancias Ideológicas y socio-económicas prev2 
lectentes en una época y una dimensión territorial determi
nada. En estas circunstancias, la polftica agraria, ya sea 
entendida en su sentido pragmático como en su sentido de -
discipl tna científica, puede ofrecer muy distintos matices, 
muy distintas orientaciones; en efecto, pueden señalarse -
tanto históricamente, como en el presente inmediato, e in-
clusi ve, en pafses distintos de un mismo contienente, polf
ticas agrarias, razas diferentes de otras; las unas franca-
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mente conservadoras, orientadas en un sentido opuesto en mg 
chas aspectos a otras de tendencias reformistas de estructg 
ra rural, con vista a obtener un mayor desarrollo económico 
e incrementar el bienestar de la comunidad. Adn si pudiera 
sostenerse que formalmente la política agraria de los gobier 
nos mexicanos, español y dominicano tienen como fin dltimo 
y esencial el bienestar de la comunidad fincándose la dife
rencia, propiamente, en el contenido "materialº de lo que -
en cada caso se entendería por "Bienestar de la comunidad", 
habría de convenirse que la parte del concepto referido a -
la finalidad, dejaría de tener utilidad alguna, por poderse 
referir a contenidos diversos, e inclusive opuestos. 

Oe conformidad con nuestra modesta opinión, puede 
conceptuarse en términos generales lo que la política agra
ria sea, expresando que es el conJunto de actos y disposi-
ciones por las cuales el Estado u otras Instituciones del -
poder polftico influyen sobre la agricultura y la comunidad 
agraria en general. Debemos advertir que este concepto se 
refiere propiamente a lo que se conoce como política agraria 
práctica. 

Desde un punto de vista ctentffico, es necesario 
distinguir la polrtica agraria práctica de la ciencia de la 
política agraria, la cual se extiende sobre la totalidad de 
las relaciones de la población rural entre sr y con l_os de
más sectores que participan en la vida económica de una co
mun1dad determinada, por cuanto de ellas resultan funciones 
políticas. La polftica agraria científica, es la realiza-
ci6n misma de la ciencia de la política agraria; desde lue
go, dnicamente puede hablarse de polftica agraria científi
ca, si ésta se estructura y se aplica con vista en fundamen 
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to de orden científico y técnico, constituyendo, en realidad, 
una aplicación f~ctica de la ciencia de la polftica agraria 
y de la toma de posición respecto de determinados valores -
de ciertas Jerarquías de valores. 

La ciencia de la polftica agraria constituye, de~ 

de luego, una disciplina c1entff1ca que estudia e investiga 
las causas y los fines que inciden en la actividad agraria. 

El distinguido sociólogo germano Max Weber niega, 
sin embargo, car~cter cientffico a la pol!tica agraria y a 
otras disciplinas polfticas, aduciendo que la ciencia imPll 
ca necesariamente obJetividad y que la política no puede -
ser propia de hombre de ciencia sino del hombre.de voluntad, 
quien pesa y elige de acuerdo con su conciencia y filosoffa 
personales los valores de los que se trata. Sin embargo, -
como señala Abel, subestima las posibilidades de fiJar posl 
clones concernientes a la polftica en nombre de la ciencia, 
en forma de crftica de objetivos dados, sino también de la 
crftica de metas propuestas y valores. Como señala Abel, -
se equivoca Weber por cuanto desconoce el imperativo de te
ner que formular Juicios axiol6gicos, en forma tal que pue
da afirmarse el hecho de que no sea posible separa el cien
tífico de la valoración y que toda ciencia exige Juicios, -
por los cuales se perfecciona. 

Cabe señalar las circunstancias de que siendo la 
polftica agraria, en tanto que actividad ordenadora de la -
vida rural, anttqufstma, como ciencia es, empero muy recierr 
te. Puede decirse que los prolegómenos de esta nueva discl 
Plina cientffica arrancan de las descripciones de.sucesos y 
situaciones, de las observaciones y programas de cambio de 
mercantilistas y fisi6cratas que a través de sus estudios e 
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investigaciones de economra política -como expresa acerta-
damente Yivanco- lograron abrir el camino a la ciencia de -
la política agraria. 

Debe hacerse notar, no obstante lo ya asentado, -
que los estudios económicos generales en la etapa a que se 
alude pretendieron subsumir en un esquema general las inve~ 

tigaclones propias de la agricultura, pero en cierto momen
to se hizo preciso inquirir si al tratar los problemas agrf 
colas como parte integrante de los económicos no se perdía 
de vista algo esencial, privativo, particulartzante, toda -
vez que la agricultura, ofrece características singularizan 
tes, desde el punto de vista econ6m1co, social e instltuciQ 
nal. 

En efecto, al verificarse los estudios e investi
gaciones en la forma general que hemos señalado, al tratar 
los problemas agrícolas como un aspecto de los económicos, 
se soslaya las pecularidades propias de la agricultura y -
dnicamente se tomaban en cuenta sus puntos de contacto y -
vinculaciones con la economía. Sin embargo, era menester -
tomar en cuenta que el factor tierra, trabaJo y capital asg 
me características bien diferenciadas dentro del ámbito. 
Los estudios económicos generales, pueden ser dtiles para -
encontrar la solución -en lo general- a algunos o a muchos 
de los problemas propios de la-agricultura; sin embargo, -
ello no significa en forma alguna que se solucionen las - -
cuestiones agrícolas propiamente dichas, de modo realista. 
Otro tanto acontece en el ámbito Jurídico y en particular -
en la esfera de las instituciones agrarias. Ellas ofrecen 
peculiaridades es preciso tener en cuenta, si se pretende -
llegar al conocimiento concreto y obJetlvo, toda vez que si 
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bien en muchos aspectos ofrecen analogfas con otras institg 
clones, es evidente que ellas revisten un tipo especial cuya 
conformación es razas diferentes, caracter o tipo que al -
singularizarlas amerita el estudio especializado. 

Asf, existen tipos de propiedad, organizaciones -
de trabajo, cooperativas, etc., que vienen a constituir ma
nifestaciones de una modalidad especial de vida y de traba
jo, que influyen necesariamente en el ámbito institucional; 
desde luego, tanto desde el punto de vista social como jur.!. 
dico, la comunidad rural no puede confundirse con la urbana, 
no obstante sus puntos de similitud para acusar diferencias 
inconfundibles. Sus relaciones interrelaciones de tipo so
cial no las hace confundirse, sino por el contrario, emer-
gen como expresiones de una peculiar idiosincracla singula
rlzante. 

Refiriéndonos al ya citado tratadista argentino -
. Vivenco y con referencia expresa a los antecedentes de la -
polltica agraria cientffica y a las caracterfsticas especiª 
les de los problemas agrfcolas, podemos decir con éste que: 
" . ,, la necesidad de estudiar estos aspectos particulares 
y de solucionar los problemas inherentes a la actividad - -
agraria con relación a la economfa, la sociologfa y el der~ 
cho, sirvieron para fundar a la polftica agraria como cien
cia" <22 >. Posteriormente, volveremos a ocuparnos de estos 
tres sectores fundamentales de caracter científico que in-
tegran a la polftica agraria en tanto que disciplina cient.!. 
fica, de estos "tres rumbos tomados por la investtgación al 
fundarse la polftica agraria como ciencia ontológica#, como 
expresa Abe l. 

(22) ViVCJlCO c. Mtcnio, Cl:l. Cit. Tooo 1, ~. ffi. 



Desde otro ~ngulo, puede decirse con Vivanco que -
economfa, derecho y sociologfa constituyen, en su conjunto, 
las ciencias auxiliares de la política agrari~. 

Vivanco sostiene que la política agraria puede di
vidirse por su naturaleza, por su contenido y por su modali
dad. 

Por su naturaleza, según nuestro autor, la políti
ca agraria -expresa- puede ser científica o pr~ctica, Nos -
ocuparemos, en detalle de esta propuesta subdivisión un poco 
m~s adelante. 

Por su contenido, seg~n el jurista argentino, la -
polftlca agraria puede ser predlal, agraria y agrfcola. 

La política predial o fundiar!a tiene por obJeto o 
se refiere a la tierra rural en general, lo que concierne a 
su parcelamiento o división, valor económico transacciones -
sobre ella, inclufdas las operaciones de compra-venta, pero 
con exclusión de lo que puede incorpor~rsele con destino a -
la actividad agropecuaria. 

La política agraria se refiere a la tierra -expresa 
Vivanco- pero en función productiva. Con lo·anterlor quiere 
decir que hace referencia a la tierra rural destinada a la -
producción, con la actitud productiva, con la unidad de pro
ducción y con el régimen de tenencia de la tierra. 

La política agrícola, seg~n las ideas del Jurista 
del que nos venimos ocupando, ~nicamente se refiere a la ac
tividad agrfcola en general y en particular a la actividad -
agropecuaria o lo que es lo mismo, a la actividad agrfcota -
en general destinada a hacer producir los predios agrfcolas, 
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con Independencia de su fraccionamiento y del régimen de te
nencia de la tierra componente. 

De conformidad con Vivanco, por su modalidad, la -
política agraria puede ser permanente o de promoción o tran
sitoria o de cambio. 

El autor argentino en cita expresa -prima facie- -
el sentido y contenido de los tipos o formas de la política 
agraria que propone, atendiendo a su modalidad, en términos 
que -por fidelidad- preferimos transcribir .. 

" ..• La primera -indica- tiende a mantener la es
tructura existente y fomentar su expansión, mientras que la 
segunda tiene por obJeto transformar o reformar·a la estruc
tura agraria y las formas de la actividad agrícola. La pol! 
tica agraria permanente o com~n consiste en la aplicación de 
una serie de actos y procedimientos que permiten mantener el 
régimen social económico, técnico o Jurídico existente, mierr 
tras que la segunda busca la forma más adecuada de modificar 
lo, cambiarlo de manera de conseguir una restructuración ad~ 
cuada a las necesidades sociales, económicas, técnicas o Ju
rídicas. En la Primera se mantiene el régimen institucional 
en la segunda en cambio, se transforma lentamente o bien se 
le reforma en corto lapso" (23). 

Para nuestro punto de vista, la subdivisión propue~ 
ta por el Jurista cuyas ideas venimos comentando, es susceptl 
ble de crítica. 

En efecto, el autor, consecuente con su punto de -

(23) V!vanco c. kltooio: ClJ. Cit., Tcm L Pág. 76. 
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vista, de que la política agraria -en general- se propone -
-entre otros fines- lograr el bienestar social de la comuni
dad, establece, respecto de la forma de política que domina 
transitoria o -de cambio, que ésta busca la forma mas adecua
da de cambiar el régimen social económico "de manera de con
seguir una restructuractón adecuada a las necesidades socia
les ... ",etc.,, lo cual tlnicamente puede decirse propiamente, 
en nuestro concepto, de la pol ftica -agraria Que nuestro au-
tor denomina de reforma, que serfa una de las formas, pero -
no la tlnica, de lo Que Vlvanco denomina polftlca agraria --
transitoria o de cambio. En rigor, la noción de cambio, que 
como carácter distintivo -modalidad- se agrega al de políti
ca agraria, no necesariamente nos conduce al contenido que -
el Jurista le asigne a tal modalidad de polftica, esto es, -
no.indispensablemente tendra el· sentido de actividad tendien 
te a lograr, entre otros obJetlvos, el bienestar social o de 
reestructurar el régimen social en la forma más adecuada po
sible a las necesidades sociales. Insistimos, la idea de -
cambio no es en forma algu'na sinónima o equivalente de modi
ficación de la estructura agrícola con sentido social. La -
realidad nos ofrece cambios o reestructuraciones de franco -
sentido regresivo. Los cambios en el régimen social, econó
mico y Jurídico registrados en algunos pafses de nuestro - -
continente en los tlltimos años estimamos, nos conceden la -
razón. 

. Por lo Que se refiere a lo que Vivanco denomina --
polftica agraria permanente o de promoción, iguales dudas -
Tespecto de lo apropiado o pertinente de los vocablos emple-ª 
dos para singularizar tal modalidad de actividad polftica -
agraria. 



La aseveración sostenida de que todo género de --
pol ft!ca agraria se orienta teleológicamente a lograr el di2 
frute del bienestar social a favor de los miembros de la co
munidad, nos constriñe a formular respecto al pretendido - -
contenido de esta· modalidad, las observaciones crfttcas antg 
riormente expuestas. 

Mas aón, al referirse nuestro autor a la polftica 
permanente, no sin antes indicar que en este tipo de polftt
ca lo Importante radica en ordenar y planificar el bienestar 
rural en cualesquiera de sus formas aseveración ésta con la 
que no comulgamos, expresa: "Esta política debe aplicarse -
en cualquier circunstancia; a~n en aquellos casos en que sea 
necesario por razón de deficiencias estructurales, introdu-
cir cambios de mayor o menor intensidad o revelación, también 
la polfttca agraria promocional permanente, debe seguir apl! 
candase aunque es sometida a modalidades propias de la polí
tica de cambio ya sea de transformación o de reforma" (24 >. 

Nos atrevemos a aseverar que al indicarse que la -
política agraria promocional permanentemente debe aplicarse 
en cualquier circunstancia, ya se trate de cubrir necesida-- . 
des Imperiosas de transformar profundamente la estructura -
agraria o de, conservandola, hacer en ella modificaciones no 
substanciales tendientes a obtener el progreso de la comuni
dad rural, se distribuye el contorno de los términos poltti
ca- agraria permanete y politica agraria de cambio, o, en - -
otras palabras, por no tener sentido unfvoco, se les hace -
inóti les para nominar las distinciones de modalidades polftl 
cas agrarias que pretende el autor en cita. 

(24) Vivcn:o c. lv'ltonio. Cll. Cit. Tcm I, Pág. 83. 
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Mas fecunda, meJores logros obtiene el autor en su 
incursión especulativa en los terrenos de la explicación de 
la política agraria. 

La aplicación de la Pólftica agraria se puede lo-
grar, como ceteramente hace observar Vlvanco, por medios va
rios toda vez que no queda ~nicamente circunscripta a los -
órganos políticos p~blicos sino como ya lo hacíamos notar en 
otra parte de este estudio, también intervienen otros de ca
racter privado que actdan como· medios de presión en la di-
rección de los negocios o asuntos vinculados con la activi-
dad agraria. 

Indiscutiblemente que la aplicación de la polftica 
agraria se expresa -diríamos se hace posible, en definitiva
por y a través del mundo de lo Jurídico. La aplicación efef. 
tiva de 1la política agraria -como de cualquier tipo de polí
tica- ha de traducirse por medio del derecho que en esa for
ma deviene en instrumento de la política agraria práctica. 
Nos referimos .. claro está al Derecho Positivo, en su acepta
ción de derecho vigente siguiendo las ideas del Dr. Garcfa -
Mynez. Desde luego, también, existe la posibilidad de que -
la actividad política, contrariando el sentido del estatuto 
Jurídico existente en un momento determinado, llegue a modi
ficarlo e inclusive a cambiarlo substancialmente por otro -
más en armonía a sus postulados y métodos. Pero, de cual--
quier manera, es innegable la relación estrecha en que -te6-
riéamente- se encuentran Derecho Positivo y Política Agraria, 
en cuanto que el Primero es instrumento de la aplicabilidad 
de la segunda. 

Si el Derecho Positivo viene a constituir la forma 
básica de aplicación de la polftica agraria, el procedlmlen-
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to en la ejecución de la misma viene a quedar constituído por 
el conjunto ordenado de medios empleados para conseguir los 
fines propios de la actividad de referencia. 

En términos generales puede decirse que la polfti
ca agraria que oriente la actividad estatal o al partido que 
detente el poder, por eJemolo, será tanto más valiosa o ade
cuada, cuanto más se aJuste a los distados de la polftlca -
agraria. Ello, desde luego, no excluye absolutamente, el -
que en ciertos casos y por razones circunstanciales, el go-
bernante pueda aleJarse un tanto en las pautas señaladas por 
la mencionada política, sin incurrir en el fracaso, desde -
luego .con casos de excepción. 

Entendemos por estructura agraria, en términos más 
amplios, la conjunción de las relaciones sociales, económicas 
y jur~dtcas, que surgen como consecuencia de la actividad -
agr!cola y que tienen por obJeto los bienes servicios y - -
obras que por su naturaleza o destino se vinculan necesaria
mente a la existencia y mayor o escaso desarrollo de la comg 
ni dad rural. Pensamos, con Vi vaneo,. que en la estructura -
agraria se destacan tres elementos fundamentales, constltur
dos por el elemento riaturaL esto es, los recursos naturales 
renovables, el elemento humano,· integrado por los recursos -
humanos y, en ,tercer término, por el resultante de la parti
cipac16n funcional de los primeros. Sin embargo, diferimos 
del punto de vista sustentado por el autor en el sentido o -
aspecto teleológico relativo a las relaciones constitutivas 
de la estructura, toda vez que pensamos.Que estas relaciones 
no se orientan simpre al desenvolvimiento de la comunidad, -
stgntftcando tan sólo la existencia de tales relaciones el -
sustentáculo mismo de la propia existencia de la estructura, 
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desenvuélvase ésta en mayor o menor grado. o, en otras pal§. 
bras, estimamos que las relaciones sociales, económicas y -
J urf dl cas indispensablemente al desenvolvimiento de la comu
nidad rural. 

Ahora bien, en determinadas circunstancias la es-
tructura agraria presente lo que com~nmente se denomina como 
"deficiencias"; esto es, situaciones que relaJen o alteren -
m~s o menor seriamente la conJunción armónica de las relac1Q 
nes sociales, económicas y Jurídicas que entre sf se encuen
tran, normalmente, en posición de ·interconexidad, de tal ma
nera que producen fricciones serias que llegan a ocasionar -
inconvenientes, tanto en el orden social como económico o -
polftlco -deficiencias relacionales que pueden ser diversas 
y se influyen recíprocamente-, en detrimento de la propia -
estructura agraria. 

Refiriéndose a las deficiencias que pueden presen
tarse en la estructura agraria, Vivanco afirma que pueden -
ser de diversa fndole, señalando como formas: 

a) 

b) 

. C) 

Deficiencias en las relaciones materiales (falta -
de eJecución de obras, realización de trabajos, -
etc.). 

Deficiencias en las relaciones formales (falta de 
regularización Jurídica apropiada en el régimen -
dominial, contractual, policial, etc.>. 

Deficiencias en las interrelaciones, o sea en la -
vinculación de unas con otras <ausencia de normas 
reguladoras de relaciones entre propietarios de -
tierras y obreros agrícolas, en terrenos deficien
temente cultivados, etc.). 

El conJunto de deficiencias y sus efectos -contl-
nóa expresando Vivanco- ortgena el desajuste de las relaclo-
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nes estructurales agrarias y con ello perturbaciones del más 
diverso tipo: polfticas, sociales, económicas, técnicas, .- -
etc. Por lo general estas deficiencias se extienden f~cil-
mente, por cuanto las relaciones y asf sucesivamente con - -
perJuicio de cada uno de los miembros de la comunidad y to-
dos en general ... " <25 >, 

Consideramos aue los tres tipos posibles de defl-
ciencias en las estructuras agrarias, bien pueden denominar
se como propone el autor a cuyo pensamiento nos venimos reml 
tiendo, si bien los ejemplos que señala para cada uno de - -
ellos, estimamos, debió tomarlos de una estructura agraria -
determinada que tenía en mente, pudiendo diffcilmente preserr 
tarse en tipos de estructuras agrarias diferentes. 

No queremos pasar adelante, sin referirnos al he-
cho de que entre la actividad agraria y la estructura agra-
ria existe una íntima vinculación, lo que ocasiona que pue-
dan señalarse analogías y diferencias entre las mismas. 

Como ya se expresó en otra parte, la estructura -
está constitufda por relaciones o surgen merced a la part1-
cipaci6n conJunta de los elementos componentes que por otra 
parte, son anteriores a la actividad agrícola, la cual surge 
por acción de ello, pudiendo decirse que la repetida activi
dad pone en acción a la estructura que le da impulso. La af 
tividad origina a la estructura, toda vez que el desarrollo 
de ésta se encuentra condicionado y presupone la existencia 
de tal actividad; en efecto, la estructura supone relaciones 
y las relaciones surgen corno consecuencia de la propia actl-

(25) Vivaoco c., fvltonio: Ch. Cit. Toon cttaOO. Págs, 34 y 35. 
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vtdad; no puede menos oue concevirse la estructura como un -
conJunto de relaciones, esto es, un esquema y, por ello, co
mo algo estático, salvo en lo que tiene de funcional y esto 
no es otra cosa que la actividad. 

Pensamos con Vivanco que no puede admitirse la exi~ 
tencia de la estructura sin actividad, por cuanto las rela-
ctones entre los elementos de la estructura surgen por razón 
de la actividad misma. Pero, a su vez, tampoco es admisible 
la existencia de actividad sin estructura, ya que la presen
cia de los elementos de la estructura, considerados hlpotétl 
camente aislados, no constituyen por sf mismos la estructura; 
sin embargo, es indudable que los dos elementos que integran 
la estructura entran en contacto por medio de hechos y de -
actos humanos que se identifican con la actividad misma, la 
cual constituye el impulso creador de las relaciones materlª 
les. Podrfa decirse, en resumen, que actividad y estructura 
son correlativas, aún cuando necesariamente preexistan a am
bas los elementos fundamentales de la estructura, es decir, 
el hombre y la naturaleza. 

Si retornamos nuevamente al tema referido, concre
tamente al procedimiento de aplicación de la polftica agra-
ria, habremos de hacer notar, en la opinión de Vivanco, en -
determinados períodos o épocas las deficiencias estructura-
les repercuten negativamente en la actividad agraria, en --
forma tal que surgen inconvenientes que se reflejan a través 
de un malestar social de crisis económicas o en el ámbito -
Jurfdicq, se trate de la formación del derecho o de su apli-

· caci6n. Ello exige la puesta en práctica de procedimientos 
distintos a los comunes y la acción de normas de carácter -
excepcional, con el obJeto de obtener un cambio en la estruf 

·.~· 
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tura agraria o una transformación de las Instituciones, rne-
diante lo cual se encauce nuevamente a los elementos y las -
relaciones Integrantes de la estructura. Desde luego, la -
mod1 ficaci6n en el procedimiento será tanto más seria, cuan
to más aguda sea la crisis o más profundas las transforrnaclQ 
nes. 

Los cambios pueden ser de mayor o menor grado y -
producirse a corto o largo plazo. 

La polftica agraria puede calificarse'de transfor
mista o de transformación -expresa nuestro autai;:-s-r; tenierr 
do corno objeto aplicar correctivos "en un plazo prudencial" 
a fin de resolver una situación compleJa -conflictiva, desde 
luego-, pero que, sin embargo no afecta en forma básica a la 
estructura agraria. Afirma Vivanco que este tipo de polfti
ca tiene por prop6si to perfecc!.onar el régimen de tenencia -
de la tierra, a efecto de asegurar la "disponibilidad de - -
tierras en propiedad a los agricultores que trabajan en pre
dios aJenos". Desde luego, estimarnos, si bien este cambio -
en el procedimiento de aplicación de la polftica agraria pu~ 
de tener como finalidad asegurar la disponibilidad de tle--
rras en propiedad a los agricultores que laboran en predios 
aJenos, como expresa el multicitado tratadista, ello puede -
decirse en relación con determinado tipo de estructuras, - -
agrarias en forma circunscrita, sin que pueda pretenderse -
validez para todos los t'ipos de estructura. AsL en estruc
turas agrarias corno la mexicana actual, no concebimos clara
mente como puedan eJemplificarse el propósito principal Que 

.sugiere el autor Que, a nuestro Juicio, tuvo en mente para -
el caso un determinado tipo de estructura, donde si pueden, 
en un momento dado, hacerse convenientes y necesarios tales 
cambios. 
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MeJor caracterización por obJetiva y aplicable a -
los distintos tipos de estructura, nos ofrece en seguida el 
propio autor al ampliar la explicación del tipo de política 
de que se trata, cuando expresa: u,,. Esta política transi
toria y de emergencia, que surge como una necesidad para lo
grar el cambio a fin de adoptar las Instituciones a las nec~ 
sidades cambiantes·de la sociedad y de su normal desenvolvi
miento, se manifiesta a través de un compleJo de ideas y de 
actos dirigidos a modificar parcialmente la estructura exis
tente. Se trata entonces de una política de transformación. 
Pero tal política no se aplica en forma permanente, ni si--
quiera excluye a la permanente o de mantenimiento, ya que -
ambas pueden ser apl !cadas simulté1neamente. La polftica de 
transformación es de aplicación parcial y transitoriaª C2SJ 

De ahf que segdn Vivanco existan, por una parte, -
una política agraria de aplicación continuada, a través de -
instrumentos Jurídicos comunes y, por otra, una política de 
cambios institucionales, esto es, en las instituciones, cua
lesquiera que sean sus formas y modalidades. 

En el segundo caso aludido con anterioridad, es -
decir, cuando de política de transformación se trata, en una 
política de cambios en las instituciones, éstas son sometí-
das a un proceso de revisión total, a fin de adaptarlas a -
las necesidades circunstanciales que privan, modificándolas 
o cambiándolas, procurando no alterar substancialmente la -
estructura y actividad agraria. Empero, si las deficiencias 
estructurales son agudas y correlativamente la actividad agrª 

(26) ViVéRO c. lrltooio: (J), Cit. Tcm:> citat>. Pc1gs, 78 y 79. 
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ria se entorpece y reciente en su desenvolvimiento, en forma 
tal que se origine un problema agrario que al no resolverse 
produzca, con el transcurso del tiempo, serlas perturbacto-
nes en los ~mbitos social y económico, entonces, expresa el 
Jurista argentino, es forzoso aplicar una polftica agraria -
"contundente", que permita la realización inmediata de cam-
bios profundos" y lo más enérgicos posibles. En estos casos 
la pal ftlca agraria de transformación deviene en pol ftica -
reformista o de reforma. 

La reforma, como ya se deJó entrever, no se tradu
ce llnicamente en una transformación de las lnsütuciones - -
agrarias, sino más propiamente en su reforma, no cabe hablar, 
en el caso, de alteración o modificación de instituciones, -
sino, en real tdad, de substi tuc.16n por otras nuevas o de su 
reforma substancial. 

Advierte Vivanco, sin embargo, que la transforma-
ción profunda y contundente originada por la política agra-
ria empleada, puede producirse por dos formas diferentes: -
"por vras de hecho" o sea la "pol fti ca agraria revoluciona-
ria", o mediante la política agraria reformista. En el pri
mer caso, se rompe el orden Jurfdlco y se constituye uno - -
distinto, segdn las circunstancias; en el segundo, se cam--
bian las instituciones existentes, pero por las vras del or
den Jurídico e institucional preexistente. 

De conformidad con los puntos de vista del Jurista 
a quien ventmos glosando, la polfttca agraria, en resumen, -
se puede aplicar en cuatro formas distintas, según los casos 
y las circunstancias especiales y temporales, mismas formas 
que denomina y describe en la forma siguiente: 
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"a) De regulación, o sea sin Introducir cambios -
importantes de carácter social, Jurfdlco o económico <lncluf 
dos los técnicos). Es la política agraria propiamente dicha, 
permanente o de mantenimiento. 

b) De transformación, es decir, en aquellos casos en 
que la política agraria se aplica de modo que por medio de -
ciertos cambios de tipo social, económico y Jurfdtco, se lo
gra corregir deflclenclas de diversá fndole, que aunque no -
lleguen a paralizar la actividad agraria o el libre desenvol 
vimiento de la economía rural, constituyen obstáculos para -
el desarrollo. 

c> De reforma o reformista. Esta polftica radica en 
la introducción de los grandes cambios, o sea en la modificª 
clón de la estructura Jurfdtca,·social y económica. 

d) Revolucionaria. Esta política agraria es de tipo 
excepcional y constituye una forma de política que se enfren 
ta con el ordenamiento Jurídico, ya que su aplicación, rompe 
la continuidad Jurídica, lo cual no quiere decir, que no se 
inicie nuevamente un ordenamiento Jurídico sobre otras bases. 
En la política revolucionaria no se respeta el orden existen 
te, pero además se procede por vfas de hecho, lo cual consti 
tuye su principal diferencia con los demás" <27). -

La división formulada nos parece aceptable, aunque 
debamos advertir que el calificativo de "revolucionaria" - -
apl°icada a una de las formas de polf tlca agraria, es necesa
rio tomarlo en el más amplio sentido de la expres16n, que---

(27) Vivrn::o C. ffltonlo: Cb. Y Taro Cits. Pág. ro. 



riendo significar con e 11 o el aue ta 1 po lfti ca revolucionar 1 a 
pretende imponerse por medio de la violencia por as! consid~ 
rarse indispensable para fines del objetivo propuesto y por 
considerar que el existente orden jurfd.1co no permite verifl 
car los cambios de estructura aue se desean, lo oue se tradg 
ce en un movim!ento insurreccional contra el régimen pol!ti
co y, por tanto, Jur!dico existente, tras del cual, prospe-
rar dicho movimiento, advendrá un nuevo sistema pol!tlco, -
económico y Jurídico o un nuevo sistema en uno de tales as-
pectas. En esta forma pensamos, es posible que la pol!tica 
considerada en un momento dado como revolucionaria, sea sub~ 
titufda por medios violentos -por un movimiento revoluciona
rio- por una .Política tal que merezca a los afines a la que 
estaba instaurada el calificativo de contrarevoluclonaria. 
Así, verbl gratla, la actual política agraria "revolucionarla" 
seguida por el gobierno cubano de Fidel Castro, podría ser -
substltufda -insurrección "revolucionaria" de por medio- por 
una polftica agraria de principio opuesto, que permitiese la 
acumulación de caballer!as y m~s caballerfs de tierra cubana 
en pocas manos claro es, transformando completamente la ac-
tual estructura. 

Volveremos ahora a hablar de la pol!tica agraria -
en cuando ciencia. 

Decíamos en otra parte de este trabajo, que los -
estudios económicos generales en un primer Instante de lo -
que habrfa de ser la historia de la política agraria como -
ciencia, pretendieron subsumir en un esquema general las in
vestigaciones propias de la agricultura, pero que, en un - -
cierto momento surgió la necesidad de preguntarse si al tra
tar los problemas agrícolas como un aspecto de los económicos 
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no se estaba perdiendo algo esencial, toda vez que la agricul 
tura ofrece caracteres peculiares, desde los diferentes - -
ángulos económico, social e tnstttuclonal. 

W1lhelm Abel, uno de los autores que mayor preocu
pación ha mostrado por apuntalar teoréticamente a la políti
ca agraria como ciencia, nos describe, partiendo de la formª 
clón de un esquema económico general con referencia a la - -
agricultura, lo que pudiéramos llamar el proceso intelectual 
seguido por los estudiosos de la agricultura que los conduJo 
a través del camino de la economra política a la polftica -
agraria como ciencia: 

"Pero era preciso preguntarse entonces si no se -
perdía algo esencial, si de la agricultura y sus entrelaza-
mientos con la economía total solamente se utilizaban aque-
llos rasgos que permiten su colocación dentro de las reglas 
generales. lAcaso la tierra en la agricultura no cumple fun 
clones particulares? lQué pasa con el trabajo de campo y el 
capital agrario? lEn qué forma se realiza la combinación -
entre tierra, trabaJo y capital en el proceso della produc-
ción agraria? Quizás lateorfa general puede dar la clave -
para estas y otras cuestiones, pero no resuelve la cuestión 
de una exposición realista, ni siquiera de los problemas pu
ramente económicos de la agricultura en la sociedad económi
ca organizada sobre la base de la división del trabajo, AhQ 
rabien, asimismo las instituciones de la población rural -
son de un tipo especial, y además formadas en sf muy distin
tamente. Existen los diferentes tipos de explotación formas 
de propiedad, organizaciones de trabaJo, divisiones del cam
po y formaciones sociales ,,, representaciones de intereses, 
corporaciones autónomas, administraciones del Estado ,;, or-
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ganismos de derecho público para el ordenamiento de la comer 
cialización y venta de los mercados. Finalmente, el hombre 
del campo no cabe tampoco dentro de los esquemas muy genera
le~ del-horno economicus, del cual partió la economía general 
clásica ,,c 23 > 

Afirma Abe! que de estos tres interrogantes nacie
ron las direcciones tomadas por la investigación al fUndarse 
la política agraria como ciencia -ontológica1 la considera-, 
esto es, economía agraria, doctrina de las instituciones --
agrarias y sociología rural, a las que nos referimos a cont1 

· -ñuación. 

Abel considera que la economía agraria tiene por -
obJeto aclarar los problemas ec~nómico-sociales en la agr1-
cul tura. Independientemente de ello, afirma, se propone in
terpretar las relaciones económico-alimentarias de la agri-
cultura con sequementos de la economía de consumo de la in-
dustria y del comercio. Vivanco, a su vez expresándose en -
forma similar respecto del obJeto genérico de la economía -
agraria especifica, que éste consiste en el estudio y la in
vestigación de los factores determinantes de la producción -
agraria, de la satisfacción de necesidades del sector agrfcQ 
la, y la distribución de la riqueza. 

Vivanco afirma que la sociología rural surgió como 
consecuencia de las crisis económicas que afectaron seriamerr 
te·las formas de vida y de trabaJo de la comunidad rural y -
que hicieron necesarios el estudio y la investigación de ca-

(28) Wi lhelm, .Arel: "F\'.Jlf tica Agraria", Editorial El Aterro, li.Jenos -
Aires, kgentlna, Pág. 19. 
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r~cter c1entff1co aplicada al ámbito agrfcola con vista a en 
centrar la solución óptima de su especff1ca problemática, -
as! como al establecimiento de una fundamentación c1entff1ca 
de normas !dones para el meJor ordenamiento de la actividad 
agraria. Resumiendo su concepción de la disciplina que nos 
ocupa, el Jurista argentino en cuestión estudia a los hechos 
sociales rurales y el origen y desenvolvimiento de la comun1 
dad rural. 

Zorokin y Zimmerman estiman, adoptando un criterio 
separativo de lo que sean la sociologfa rural en relación -
con la sociología urbana, que" ... la tarea fUAdamental de -
la sociolog!a rural es describir los caracteres o relaciones 
relativamente constantes y universales del mundo social rural 
como diferente del universo social no rural o urbano" c29 >. 

Como hace notar Vidarte, las definiciones propues
tas para la socio.logra rural var!a de autor a autor, se91ln -
sea el punto de vista en que se coloquen los que de ella se 
han ocupado, pudiendo distinguirse en las concepciones exprg 
sadas respecto de dicha disciplina las de corte eminentemente 
teórico -que legitiman la etapa abstracta de la ciencia-, -
las de cesgo mediorista -que colocan a la disciplina en !ntl 
mo contacto con el campo de la pol!tica, inclusive traducieD. 
do su sentido en programas de Justicia social- y las de natg 
raleza combinada que mezclan, por as!. decirlo, los ingredieD. 

· tes abstractos con las recomendaciones pr~ctlcas. 

Yidarte piensa, por su parte, -criterio que campar 
timos modestamente-, que para fines de una exacta ubicación 

(29) Cita:t> p0r Yidart o., rBiiel en: '~ioloora Rural" Tomo L Salvat 
Editores, s. A., Earcelora, Espcila, ~. 229. 
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en el campo conceptual es conveniente aclarar que la soclolQ 
gfa rural no es ciencia aplicada ni instrumento d~ reforma. 
ni conJunto de normas pol!tico-sociales. El autor en cita. 
consecuente con lo que considera que no es la disciplina en 
cuestión propone la definición que por nuestra parte estima
mos aceptable, siguiente: 

"La Sociologfa Rural es una ciencia que en su faz 
descriptiva caracteriza los hechos sociales en los ambientes 
campesinos y que en su faz explicativa Interpreta la estruc
tura y el funcionamiento de las sociedades rurales concre---
tas" <30). '· 

Hemos señalado que eJ tercero de los sectores fun
damentales de caracter cientffico que integran a la polftica 
agraria como ciencia, lo constituye la doctrina de las instl 
tuciones agrarias. Esta que viene siendo no otra cosa que -
el Derecho Agrario, es. en un sentido amplio, un orden normª 
tlvo y coactivo que rige las relaciones sociales y económi-
cas que resultan de la interrelación entre los suJetos que -
intervienen en la actividad agraria. 

Tanto Abel como Vivanco afirman que la pol!tica -
agraria, en cuanto ciencia, es una ciencia ontológica. 

"Las tres orientaciones de investigación de la ecQ 
nomra agraria, de la doctrina de las instituciones, y de la 
sociologfa rural -expresa Abel- tienen un nexo com~n. Ellas 
se complementan y forman unidas, flanqueadas por la doctrina 

(30) Vidart D. ll:rliel: (]), y Taro Cit., Pcig, 231. 
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econ6m1ca nacional de un lado y por la doctrina de las explQ 
tactones agrarias del otro lado, el conJunto de conocimien-
tos sobre el espacio en el que la política agraria obra actl 
vamente. Quieren aclarar el ser asf de las cosas y de los -
hombres, y por eso la polftica agraria como ciencia es una -
ciencia ontológica la ciencia del ser. Sien embargo, allf -
no se detiene. Se proyecta -también como ciencia. Más a11a 
de la esfera del ser histórico; desea -también como ciencta
contribui r para el ser en el devenir. Aspira a ser ciencia 
polft1ca •.. La ciencia puede ayudar a la política pr~ctica 
senalando las posibilidades y los lfmttes de una intervención 
polftico-econ6m!ca. Economfa, soclologfa y ciencia de instl 
tuctones se han estructurado no solamente por razones cognitl 
vas sino también por causas emotivas, por obJetivos polfti-
cos, por la vida misma ... En síntesis cabe decir: la polf 

"tica agraria como ciencia se extiende sobre tres esferas: -
la esfera del ser -es decir, la esfera del ser-asr, concreto, 
histórico-, la esfera del debe-ser y la esfera del ser-deve
nir, de la vida activa. Es una ciencia ontológica, una cierr 
eta ética y -con la intención, aunque realidad sólo en forma 
modesta- una doctrina estética" (3ll. 

Hace observar Vtdart que el obJeto de ciencia polf 
tica agraria es la situación social rural, las instituciones 
rurales y los problemas que emergen entre las explotaciones, 
entre explotación y familia, asf como entre los sujetos eco
nómicos y los organismos del poder polftico en la economía -
estructurada con base en el prtnciplo.de la división del - -
trabaJo. La lnterpretact6n de este objeto es materia del --

(31) Vidart D. !miel: lb y Tooo Clts. PdQs. 23 y 25. 
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del interés de m~ltiples investigadores que emplean muy dtve.c 
sos métodos y que obtienen resultados apenas si posibles de 
sintetizar, pero debe tomarse especialmente en cuenta, señala 
Vidart, que las disciplinas a que nos hemos referido refle-
Jan ~ntcamente diferentes aspectos de un estado ontológico -
Que no es otra cosa, en síntesis, que Ja vida en sociedad; -
que el obJeto tiene la particularidad de formar estractos en 
los planos del ser, del debe ser y al ~mbito del ser en el -
devenir o sea de la vida proyectada hacia el futuro; y, por 
óltimo, que toda investigaci6n pol!tico agraria parte de re
laciones neces~riamente_pol!ttcas, mismas Que alglln autor -
afirma constituven el "inter~s Pllbl1co" en el problema. 

•,·: 

··.i 



2.- RELACIONES ENTRE EL DERECHO AGRARIO Y LA.POLITICA AGRA 
filL 

Expresamos ya en otra parte de este trabajo, que -
la aplicación efectiva de la polftica agraria -como la de -
toda política- se hace por medio del derecho'Que, de esa --
manera, pasa a ser un Instrumento de la polftlca, esto es, -
un medio que posibilita la puesta en pr~ctlca de ideas o - -
postulados de la política agraria práctica. Podemos afirmar 
enfáticamente, sin temor a equivocarnos, que entre derecho y 
polftica agraria existe una rntima relación de conexidad, una 
estrechfsima vinculación, toda vez que sin el derecho la po-
1 !tica agraria tan solo significa proyecto ideal o principio 
de acción polftica de individuos, grupos de presión polftica 
o del poder p~blico mismo, que por no tener el car~cter de -
obligatoriedad -tales principios y al no traer aparejado su 
Incumplimiento la sanción o coerclbilidad propias de las --
normas jurfdlcas, quedan en el terreno puramente Ideal pr~c

ticamente. Lo permanente y efectivo ~nicamente puede obte-
nerse a través de la regulación Jurfdica correspondiente o, 
lo que es lo mismo, solamente merced a la plasmaci6n de - -
ideales y postulados de la política agraria en el orden Jurl 
dico, es como tales principios o postulados adquieren una -
efectiva relevancia social. 

Desde luego, lo anterior no quiere decir que el -
derecho se encuentre subordinado a la política agraria y que 
el contenido y límites del derecho agrario los predetermine 
la.Polftlca agraria. Esta solo puede hacerse efectiva por -
medio de un orden Jurídico agrario positivo, cuyos principios 
e instituciones provienen del derecho agrario en general. -
Por otra parte, en mdltlples casos la polftlca agraria difi~ 
re, e inclusive se opone substancialmente a los principios -
rectores del ordenamiento Jurfdlco positivo y, a través de -
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su acción, en su confrontación con el sistema legal vigente, 
lo modifica parcial o totalmente, en determinado sentido, no 
fundamental o substancialmente, fijando a través de una nue
va legislación u orden Jurídico normas distintas e inclusive 
opuestas en su sentido a las preexistentes en el ordenamien
to Jurídico de que se trata. 

Podemos sintetizar la importancia que reviste la -
relación entre. política agraria y derecho agrario -la norma
ci6n Jurídica positiva es parte principal de éste, expresan
do que sin ordenamiento Jurídico no es factible la aplica--
ci6n de política agraria, cualesquiera que sean las formas -
de su aplicación, mismas a las que ya en otra parte nos he-
mas referido. El derecho debe regular lo que la política -
ordena o pretende ordenar. 

Toda vez que en otras partes de este trabaJo, di-
recta o indirectamente, al analizar. las relaciones ~ntre de
recho agrario con otras disciplinas como la economra y la -
sociologfa, habremos de referirnos al contacto o retaci6n -
existente entre problemática agraria -que trata de resolver
se a través de una polftica agraria determinada-, polftica -
agraria y derecho agrario, nos parece que con lo ya acentado 
es suficiente para dar una idea, de momento, de las relacio
nes a Que se alude. 



CAPITULO IV 

MErüDOLOGIA, PRINCIPIOS Y FINALIOADES DEL DERECHO AGRARIO 

1 .- LOS METODOS Y EL DERECHO AGRARIO 

El Derecho Agrario -como el derecho en general- es un 
obJeto, en términos lógicos -filosóficos-. en el sentido am-
Plio de la expresión, se entiende por obJeto todo aquello Que 
es o puede ser término de la actividad intencional del suJeto 
o si se Quiere. todo lo Que pueda llegar a ser. en alguna fo[ 
ma. suJeto de un Juicio lógico: Jo que al ver veo, lo que al 
querer quiero. lo que al pensar Pienso. o, dicho en otras pa
labras es todo aquello que puede admitir un predicado cual -
quiera con lo Que, desde el punto de vista gramatical, el·ob
Jeto Queda transformado en suJe~o de un Juicio. Asf un libro 
es un objeto como lo son un escritorio. un triángulo, un núm~ 
ro. la filosofra. el derecho, toda vez Que de todos ellos pu~ 
de decir o expresar algo y hacerme entender respecto de lo Que 
afirmo o niego. Tal es el espiritu de lo que Husserl y Melmong 
entienden por objeto, punto de vista que -con las limitaciones
particulares de nuestro conocimiento filosóficos compartimos. 

E)(¡)(JlgéllK)S una aseveración de frdole genérica relativa al rretó
do. en relaciál estrecha coo lo que ya eXPresábaros piensa consti tu1r lJ1 -

ooJeto. aclaraxlo desde ya QLe el ooJeto a que ros interesa referimos m -
lo subsecuente es el prooio del r:erecm PQrario. en busca del cLEI se é1Jll
ca ó ·élJl lean procroimlentos ll1 determinado sistena racional en fo1110 siste
llática, lo CJJe viene a coosti tulr el rrétcm. 

En el caf tulo precedente. a aún mas en posteriores -
capitulas, se.ha insistido en la pretensión del Derecho 7------
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Agrario de alcanzar categoría cientf f ica; ésto es, considera 
mosque nuestra disciplina tiene notas especfficas que, como 
a otras especialidades del Deredcho en general, le permiten 
ubicarla dentro del campo del conocimiento ctent!fico, si -
bien en nuestro medio -en México-, dada la rea11.dad actual -
de nuestro derecho Agrario, tanto en su aspecto positivo co
mo en su doctrina, diffcilmente nos Justificaría en forma -
Plena pregonar su indiscutible categoría cinetffica. 

Obviamente, el método propio del Derecho Agrario -
ha ae encontrarse determinado por el método correspondiente
al Derecho en cuanto ciencia, pero s! tomamos en cuenta una
aseverac!ón que en su oportunidad trataremos de fundamentar
en el sentido de que la disciplina Jurídica Agraria debe ub1 
carse en el ámbito de las cienci·as sociales, necesarlamente
tendremos como resultante que el método Jurídico general, a
su vez se encuentra influenciado por la aludida ubicación del 
Derecho en el campo de las ciencias sociales. De ahr la im
portancia que tiene para nosotros referirnos, aún cuando ésto 
sea de manera suscinta, a Ja naturaleza que impone a su métQ 
do cientf f ico propio dicha ubicación. 

Los estudiosos de las ciencias sociales han recal
cado que el carácter progresivo o evolutivo de la ciencia d~ 
muestra que las notas.Primordiales, esenciales, de la misma
no deben buscarse únicamente en el contenido de sus conclu-
s iones especticas, sino funaamentalmente en el método por el 
cual sus indagaciones se verifican y en forma continúa, sus
eauivalentes se depuran, de ahf que apuntaremos con antela-
ción la idea de que el método denota "un procedimiento o PrQ 
cedimtentos aplicados por un oraen racional, con vista a una 
s'istematica apreciación de un obJeto u obJetos". Convieneª 
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clarar, sin embargo, que el significado de la palabra método 
adquiere diversas modalidades en correspondencia con la natQ 
raleza especffica de las disciplinas c1entfficas de que se -
trata. 

Es ae general aceptación entre los estudiosos de -
las ciencias, trátense éstas de las ffstcas o de las socia -
les, que las últimas difieren fundamentalmente de las prime
ras. Sln embargo, es indiscutible que a pesar delo ya asen
tado ambas coinciden -en principio- en su finalidad de deter 
minar la verdad correspondiente, aunque dlferiendo en el grª 
do de .genera 11 dad que les es dado obtener, respect 1 vamente -
en el establecimiento de reglas, pausas o leyes que estable
cen concatenaciones, relaciones o conecciones entre aiferen
tes hechos. 

Hr.mos hablado de ciencias ffsicas y de ciencias SQ 

c!ales -entre las cuáles ubicamos al Derecho-; en tales COD. 
diciones, aludiendo a la posibilidad de diferencias de obje
tos de la cognición, es menester esclarecer, as! sea de la -
manera más suscinta posible que métodos ha de emplear el --
científico, según sea la índole de la relación cognoc!tiva.
No s!n razón Dilthey sostenfa que él que cultiva una determ1 
nada rama del saber debe excogitar un método aaecuado a las 
peculiaridades del obJeto propio de su ciencia, toda vez que 
si ese cientffico aplica métodos que corresponden a otros ob
Jetos comete error metodológico, exponiénaose, por ende, a -
obtener erróneas conclusiones. De ah! la conveniencia y o--

. portunidad de hacer una breve mención de los métodos que ut1 
lizan los cientfficos según sean los objetos de que se ocu--
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pen, y que analicemos, asfmismo en forma bosquejada apenas, -
las caracterfst1cas posibles de la conciencia cognoscente al
eJ erct tar cada uno de los métodos. 

Por cuanto se refiere a los obJetos de la naturale
za -como comúnmente se les llama- existe consensumentre los -
que del tema se han preocupado, respecto de que el método idQ 
neo es un método empírico e Inductivo, cuyo empleo constituye 
el acto de conocimiento denominado explicación, consistente -
en referir un recho a algo extraño a él, ya sea a una instan
cia temporalmente anterior, en cuyo caso estaremos frente a y 
na explicación causal, ya a los elementos o partes de que se 
compone, en uno u otro caso, de una aprehención neutral de un 
espectador externo y pasivo colocaao frente al obJeto. 

Por lo que respecta a las disciplinas que, como la
lógica o la matemática, indagan por objetos ideales hay acuer 
do general dP q11e Pl método a aplicarse es uno de fndole racj_o 
nalaeductiva, por cuanto le basta el Juicio de Ja razón sin -
necesidad de buscar el soporte o apoyo empfrico, sirviéndole 
de basamenta una modalidad de la conciencia cognoscente comúrr 
mente denominada intuición intelectual o intelección, acto -
gnosceológico o vivencia en que suJeto que tiene inmediatamente 
presente de un modo absolutamente pasivo y neutral. A este -
respecto recordemos que en el lenguaJe filosófico se entiende 
por intuición una visión directa de una cosa, sin velos dis-
cursivos, contemplación inmediata de algo inmediatamente pre
sente: que este tipo de saber se considera como un modo primª 
rio, personal e·instranferib1e de conocimiento, contrapuesto, 
comúnmente al conocimiento discursivo y conceptual, toda vez
que este último no necesita de la presencia del obJeto. 
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El filósofo en cita, certifica de empfrico el métQ 
do a adaptarse, partienao ael hecho elemental de que los ob
Jetos culturales son objetos reales, que se encuentran empf
ricamente, a través de la experiencia. Por lo que se refie
re al vocable dialéctico, para los fines de conocer el sentl 
do con el que el mismo emplea es menester recordar esa partl 
cularidad inherente a los obJetos de cultura, de conformidad 
con la cual el ser de los mismos no se agota en el sustrato
material que puedan tener sino que depende del sentido espi
ritual que en este sustrato material tiene su apoyo, sentido 
es.Piri tual _que, de otra parte, tiene que ser cognocldo ihtul 
cionalmente vivenciado por alguien para cobrar existencia. -
Ahora bien, el hecho gnosceológico en que se da la vivencia, 
de un sentido es en lo que consiste la comprensión a la que
con antelación hacfamos referencia; la comprensión, podrfa -
decirse, consiste en ver en algo su sentido, pero poniéndolo 
al mismo tiempo que se le ve; en otras palabras, la compren
sión es una toma de posición de alguien que penetra en el OQ 
Jeto a conocer y lo ve desde adentro. 

Ahora sf, con vista a lo ya expresado respecto al
sentido en que debe considerarse como comprensión, estimamos 
que puede entenderse más fácilmente lo que cossro quizo sig
nificar al calificar de d1aléctivo el método adaptable al CQ 

nacimiento de los objetos culturales; el acto de conocimien
to no consiste simplemente en Inaucciones o Deducciones ó lo 
que es lo mismo, en ir de lo singular a lo general o vicever 
sa, y asf sucesivamente hasta que pueda considerarse haber -
logrado la comprensión del objeto, cabe aquf precisamente a
clarar que el cabal conocimiento.del obJeto cultural no se -
logra con un simple traslado, por asf decirlo, por vez prime 
r~ Y única del sustrato hacia el sentido, oues P.ste r.onor.1-
miPnto de la peculiaridad de que nunca puede considerarse --
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nerfeccionado, acabado: el conocimiento de los obJetos de cul 
tura, con el principio de la comprensión una y otra vez se ag 
hiere a matices, aspectos ruevos Que al parecer habran pasado 
aesapercibidos anteriormente. En el acto comprensión, si bien 
es verdaa que ne puede aseverarse que la atención se desplaza 
fuera del obJeto mismo, a diferencia de lo que acaece en el -
caso de la explicación causal, tiene que transitar en sentido 
circular -para ser graneas-, dialéctica entre las dos instaD. 
etas constitutivas del obJeto cultural, esto es, entre su su~ 
trato material y su sentido espiritual. 

Aftalión, Garcfa Orlando y Vilonova, en su obra "IN 
TRODllCCION AL DERECHO", hacen notar que en la historia de la 
ciencia Jurfdtca el caprtulo re~erente a la dEterminación ae
su obJeto especifico se caracteriza por su tmpresición y va-
guedad; los Juristas anteriores a Kelsen, afirman, aunque in
tuyeron el carácter normativo delobJeto de sus preocupaciones 
Jamás PUdieron determinar propiamente, con precisión en qué -
consiste lo que a una norma la hace tal. Solamente con Kel -
sen se llega al instante del afianzamiento del carácter cien
tífico del saber Jur!dico. "Kelsen -explican los Juristas ar
gentinos en sita- realizo algo que todavfa no habfan logrado 
los Juristas poner en claro en qué consiste la normatividad -
del Derecho. Mostró que se trata ae naaa menos que una pecu-
1 iar manera de pensar o conceptuar ciertos datos, la manera -
imputativa, que no los presenta enunciativamente -como algo -
que· es-, sino imputatlvamente -como algo que debe ser-. Con
ello quedaban magistralmente puestas .las bases de.una lógtca
distinta de la vteJa, lógica del ser: la lógica del deber ser 
Tal es el título magno que pueda exhibir el lusfilósofo vie-
nés y que le granJea un lugar de privilegio en la historia de 
las ideas Jurfdicas". Kelsen es, por lo tanto, el autor deci 
sivo en lo que atañe al análisis del pensamiento Jurfdico, a 
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la Jurídica. (32> 

Sin embargo, por cuanto se refiere al obleto al aue 
aicho pensamiento hace relación, no es menos cierto que el ª!:! 
tor vienés sostuvo su pensamiento, no abordando abiertamente 
los ternas de la ontologfa Jur!dtca, es decir, en vez de pre-
guntarse ques es lo mentaao o referido por la norma Jurfdica
Kelsen asevera que--ésta, tal como emana del órgano del estado 
competente es el ooJeto a conocer por los Juristas. El pro-
blema se replantea ... una v otra vez, para la norma: lQué rela
ción guarda esta norma con Ja conaucta?, lEn qué consiste esa 
norma ~manada del órriano?. Si la.misma es simplemente una o.e. 
áen. perse, rl.e r1icho. órgano ó, .en generaL del estado nos co
locamos. en una nosición tflórica que. la propia teor!a pura ha
bfa considerado rebazar. Si en ·cambio, concebimos esta norma 
en el ~entido que exclarece l~ propia teorfa pura, como ~na-
propostción, imputatlva e hipótetlca reaparece el problema e-
sencial de saber que menciona dicha proposición. AsL como -
ya lo nabíamos expresaao, vuelve a presentarse el problema oe 
la rel~ción que guarda la norma con la conducta. 

Cossió recogienao los positivos resultantes d~ la. -
reflexión dertvada al mundo de la polftica de la escuela vte
sa -1- los de la teorfa pura, en particular-, llega a la con
clusión de que cualesquiera que fuera la idea que Kelsen tu-:.. 

' . . . 
viera sobre su teoría. ésta no era otra cosa. pero tampoco me 
nos· que lógica Jurfdica esto es, la lógica tmputativa con la 

(32). Aftalión, EnrtguP R ·' ~rr.fa Olano ·Fernando y "1 lanova 
.José: "INTRODUCCIO~ AL DERECHO" Editora e Impresora ta 
Ley, octava edición, Buenos Aires 1967 Pág. 51. 
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que se Piensa el derecho. Con esta base y reflexionado sobre 
el alcance que pueden darse a las categorfas Kantianas, en el 
caso la imputación a la casualidad, en cuanto constitutivas -
de ios ooJetos, hubo de avocarse al problema de analizar cuál 
era el ooJeto que se constitura gracias a la conceptuación -
normativa. El resultado de su reflexión, poniendo en Juego -
Jos logros culturales obtenidos por la fenomenologfa, f1)oso
f!á ae Ja cultura y existencialismo -digámoslo sin entrar en 
detalles en obsequio de la obligada brevedaa- es de que el de 
recho,.en cuanto obJeto, es conducta en interferencia 1ntersu= 
J eti va, que es el obJ eto conceptuado i mputatt vamente por esas 
normas Jurfdtcas a cuyo interior ~e habfa aproximado bastante 
el pensamiento de Kelsen. No sin .razón consideran Aftalión y · 
Vi lanova que la reducción de la teorfa pura del ·derecho a "l.Q 
gica Jurfdica y la afirmación categórica de que el derecho es. 
conducta, ·constituyen hechos decisivos para la historia .ael -
pensamiento j urf d ico". Implican, ta 1 es hechos, el conocimi e!! 
to del cual es el órgano lógico de la ciencia Jurfdica y, ta.!!! 
bién, cuál es la naturaleza ontológJca del objeto de su cono
cimiento. 

Nos percatamos que por la fndole de este trabajo no 
poaemos extendernos demasiado en las tnteresantf stmas vtnculª_ 
clones y derivaciones apareJadas con el descubrimiento de que 
el aerecho es conducta. De ah! que, en lo subsecuente nos veª 
mas prectsaaos a exponer conclusiones sin la exposición del -
conveniente razonamiento previo, sin detenernos casi en los-. 
Juicios y aetalles que a las mismas conducen. 

Haoramosya aludido a .la especial importancia ciue -
tiene el.que se hubiere conferido su verdadero lugar a la nor. 
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ma y a la con<Jucta -en cuanto concepto y obJeto del conoc1m1en 
to Jur!dico, respectivamente-, aún cuando no precisamos, debi
damente, que la conducta a que nos referimos no es la conducta 
reducida a su puro ser, que se puede ser patrimonio de otras -
ciencias, sino la conducta humana en su libertad. El enfoque, 
intuitivo con el obJeto derecho nos lleva de la mano a concluir 
10 anterior: únicamente tenemos la intención de lo jurídico -
cuando el término intencional de nuestra vivencia es conducta
nuroana. 

. Por otra parte, !a intuición nos pone, en el derecho 
frente ·a un oojeto cultural sobre entendido por cultura cuanto 
hace el hombre según fines valorados- que, ae otra parte, se -
refiere a la conducta y no a las huellas que la actividad humª 
na oeJa a su paso -leyes en cuanto- texto escrito por eJemplo-, 
sino a esa misma actividad. Como prueba de ello, ésto es, que 
el derecho en cuanto realidad no es el texto legal, menciona-
mas que las inumerables leyes no aplicadas no son otra cosa -
que pensamientos, vale decir, objetos ideales. 

El derecho que estudian los Juristas -expresan Afta
lión, GArc!a Olane y Vllanova- "NI se reduce a las normas o lg 
yes, ni prescinde de el.las: el derecho no es norma sino conduf. 
ta normada. Er otros términos, las normas no son un complejo, 
de significaciones trascendentes con relación a las conductas
humanas, sino que están dentro de esas conductas, a las que COD 
figvran o conformana en tanto oue significación 1urfaica de las 
1111srnas. El derecho, como obJeto real a estudiar, no es la regg 
lación de la conoucta, sino la conducta regulaoa. Aunque la -
norma legal es algo "Jurfdico", es erróneo Identificar o super
poner el derecho con la leY: La Ley no es toda la experiencia -
Jurfdica -puesto que ésta es conoucta sino sólo una parte ae e-
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!la: eJ ingrediente conceptual o esquema Interpretativo con 
que se ha de conceptua11zar, Interpretar y comprender el 
sentido valioso de dicha experiencia• (33) 

vuelvo a decir que aquello que escinde a la cultg 
ra de la naturaleza -y el derecho es obJeto cultural- no es 
el siqulsmo, también reductible a la naturaleza. sino el ca 
rácter valioso de la primera y que los valores no se com -
prenden sino en función de una libertad creadora que se fe
nomena11zan en el tiempo existencial. Ahora bien, en la -
práctica, la comprensión del se~ti~o Jur!dtco de una cierta 
conducta Implica una eliminación de aspectos y detalles vin 
culadas a la personalidad y relevantes para el derecho y, -
téngase en cuenta. asfmlsmo, que la determinación del sentl 
do Jurídico de un seqmento determinado de conducta no pueda 
verificarse sin una dosis equis de esquematizaclón tlJación 
o racionalización, toda vez que la comprensión eJP.rcida por 
los Juristas es una comprensión conceptual -condicionada -
conceptualmente-, en tanto que los Juristas, al desarrollar 
sus actos comprensión, tienen menester de valores de conceQ 
tos, tipos, estandars, ideales nistóricos, que les están -
dogmáticamente suministrados e impuestos por el ordenamien
to Jurfdico, la doctrina Jurídica, la sociedad en suma. E--
1 lo explica que los actos de comprensión Jurro1ca, que no -
pueden realizarse al margen de lo que expresa las normas vl 
gentes, se cuentran necesariamente condicionados especial y 
temporalmente. 

(33) Aftal ión, Enrique R.; Garcra Olano, Fernando y Vilano
va, José: Obra citada, págs, 57 y 58 
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El saber conceptual es, indudablemente, una de las 
notas de aquel conocimiento que caracterizamos como ciencia; 
la comprensión conceptual, en cuanto saber teorético. nos -
permite, as L encontrar una aproximación con .i.a c1enti f i ci -
oaa. en tanto que conjunto de conocimientos conceptuales, -
fundados metódicamente según la Indole de sus obJetos. sistg 
matizados, y cuyo contenido es cierto ·ó en otros términos, -
el saber Jurfdico no solamente trata de hacer -tntel igibles -
ciertos datos -los racionalistas- sino que cumple con los rg 
quisitos mfnimos que, en· el momento que vive el desarrollo -
de la teorfa de la ciencia, ha de exigirse al conJunto de CQ 

nacimientos que pretenda exigirse o alcanzar el rango de cien 
Cia. 

Todo lo anteriormente·expresado en relación con el 
tipo de saber que constituye el conocimiento Jurfdico, traí
do a colación a propósito del método y obJeto del derecho. y 
más especf f icamente en relacidn con el primero, nos permite 
almargen de nuestra inicial propósito de clarificar cual sea 
el método propio del derecho Agrario, dar una Idea de lo que 
para nosotros significa la ciencia del derecho, indicando -
que entendemos por taL sintéticamente, un conocimiento de -
conducta en su !nterterencia intersubJetiva -expresión cara 
al lusfilósofo Recanséns Sfches. obtenido sobre la bse de ªf. 
tos de conducta conceptual y sistemática que desarrollan un
método empf ricodialéctico. Y con lo anterior. volvamos a tQ 
mar· el hilo de nuestra inicial preocupa.ción de indagar cuál
sea el método idóneo del derecho Agrario. 

Haciéndose eco del punto de vista del Ilustre· Ju-
italiano Glorgto De Semo, el dtsttnguiao estudioso de nues--
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tro derecho Agrario Mendieta y Núñez asevera que el método Pª 
ra el estudio del derecho Agrario debe comprender tres aspec
tos, a 1os cuales el Jusrista mexicano agrega uno más. 

Para Giorgio De Semo -corno para Mendieta y Núñez el
método del derecho Agrario debe comprender los aspectos fundª 
mentales: a).- Jurfdico; b>.- sistemático; y, e).- histror!co. 
El Jurista mex1ano considera que debe agregarse como aspecto
fundamental el sociológico, por cuanto el mismo puede cons!d~ 
rarse ineludible en toda metodologfa Jurídica, máxima en una 
disciplina como el derecho Agrario que no puede derivar de -
un estudio abstracto, sino~ por el contrario, fincarse en un 
estudio obJetivo de las realidades sociales imperantes en el 
medio y momento en que vive y se desenvuelven la disciplina -
cient!fica Agraria. 

El precitado sociólogo y Jurista mexicano explica el 
pensamietno de Florgio De Semo en la forma siguiente: 

Aspecto Jurrco.- De conformidad con el pensamiento -
del Jurista italiano especializado en la ciencia Jurfdica A-
grarla. el métod idóneo deber ser esencial y radicalmente Ju
rf dico, aleJado de la contaminación de la Política baJa, si -
bien la "sensibilidad polftica" del Jurista -de que habla De 
Serna- ha de formar elemento constitutivo de la personalidad -
de1 versado en la mate i A r r·a El a11téntico Jurista se -
encuentra inmerso en };:¡ pJ lftira nartonal y mundial· y ni pue
de ni PS conveniente que pret~nda nerrn~necer aJeno a su in--
fluencta, siempre que se trata -recalca Mendieta y Náñez- de 
una "polftica de al tura" que~ en forma alguna es antitética -
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el derecho, sino, por el contrario, lo complementa y es co~ 
lamentada. 

ns¡ determinadas condiciones históricas y sociales 
-glosa el Jurista mexicano al italiano- obligan al poder PQ 
bllco a adoptar una cierta polftica Agraria, el Jurista ti~ 
ne que estudiar el .derecho en que se expresa tal polftlca -
en relación con ella para procurar un desarrollo armonioso 
y Justo de la misma. De otro modo, si se atiene a concep-
tos abstractos, a doctrinas elaboradas para Justificar y a
poyar un orden anterior que la nueva polftica trata de modl _ 
ficar o hasta de subvertir en bien de la sociedad, se expa
ne a hacer obra estéril oposición teórica desasida de la -
realidad, contraria a las necesidades colectivasn C34J 

bJ.- Aspecto sistemático.- Este aspecto propio -
del método idóneo Agrario, implica en el concepto de Mendig 
ta y Núñez que interpreta al autor italiano en cita, que dg 
be existir una estructuración lógica de los puntos básicos, 
de dicha disciPlina, en leyes y disposiciones reglamenta--
rtas en general, en forma tal que éstas sean la traducción, 
del desarrollo armónico de dichos puntos con vistas a ·1a a
plicación práctica de los mismos. El derecho Agrario no es 
una aisciplina que pueda elaborarse al azar ó atendiendo a 
criterios puramente subJetivos, sino que se encuentra condl 
clonada por diferentes factores económicos y sociales, con~ 

t Huyendo una r 1 gu rosa d 1se1p11 na , es decir un segmento -
del saber debidamente ordenado y concatenado, que se enc11ef! 
+ra obJetivamente, regulado con un obJeto propio y un fin -
también caracterrstico que como aquél se haya determinado -
previamente, de los que no debe apartarse pues ello imPlicª 
rfa negarse asfmisma como disciplina rtentffica. 
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c> .- Aspecto histórico. rneludiblemente es el aspecto 
histórico del método propio del derecho Agrario tiene que cons1 
derarse como fundamental. La vinculación del derecho Agrario -
con la historia es, en la opinión de Nendteta y Núñez, también
acorde en este aspecto con De Serna, tan estrecha que no sería -
posible comprender en toda su amplitud, en su particular signi
ficado una legislación Agraria determinada si no se conocen las 
circunstancias sociales,- los hechos de la vida política del --
país de que se trate que determinaron su origen y los varios a§_ 

pectas o fases de su evolución; "toda institución Agraria ha de 
estudiarse desde su origen y a través de su evolución para com
prenderla en su estado actual.- Pero entiéndase que la historia 
sólo debe servir -!lustra nuestro autor- para esclarecer el pr~ 
sente y de ningún modo para desestimarlo. El conocimiento his
tórico será un punto de partida·hacia el desarrollo congruente 
y fundamental del derecho Agrario de acuerdo con las nuevas si
tuaciones y necesidades sociales". (35) 

d).- Aspecto sociológico. El distinguido tratadista 
y Núñez considera que a los aspectos fundamentales a que ante-· 
riormente nos hemos referido y que propone De Semo como carac
terísticos del método del derecho Agrario, como ya lo habíamos 
expresado en párrafos anteriores, el aspecto sociológico que -
se refiere a la imprescindible necesidad de establecer una virr 
culación inmediata entre leyes e instituciones Agrarias y las 
realidades sociales. Con ello quiere significar que el Juris
ta debe desestimar toda erudición vana~ haciendo caso omiso -
de imitaciones extralógicas, para dedicar su empeño a la serta 

(35) Mendieta y Núñez, Lucio: Obra citada, Pág. 61 
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investigación de las condiciones sociales que privan en el -
medio y momento en que verifica sus estudios y sus especula
ciones Jurfdicas o su obra legislativa. 

Desde luego, lo que se ha dicho en forma alguna i!!l. 
plica que al Jurista le sea vedado cultivarse mediante el e~ 
tudto de autores extranJeros y el conocimiento de legJslaciQ 
nes de otros países, ni que deban rechazarse en forma stste
mátlca las ideas de aquellos y las instituciones Jurídicas -
extranaciones. Por ·e1 contrario afirma Mendieta y Núñez, la 
solidaridad ctent!fica es bastante fructífera, impugnándose 
eso sr, pero simplemente la apltcactón indiscriminada de dof 
trinas y textos legales extraños al pafs de que se trate, -
más de manera ninguna su adaptacton lógica a las circunstan
cias especiales que concurren en un caso determinado o, in-
clus1 ve, su aceptación íntegra si a través del análisis so-
etológico se encuentra que existe plena identidad o semeJan
za de las situaciones sociales puestas en comparación. 

De conformidad con Mendteta y Núñez, los reseñados 
aspectos o formas del Derecho Agrario se integran en un todo 
con similar importancia, adquiriendo stngularfsimo relevan-
eta en relación con la Interpretación del derecho pues, en g 
fecto, según expresa, para descubrir el verdadero sentido de 
una norma Jurfdica Agraria, es necesario recurrir a su htstQ 
ria, a sus finalidades economicas y sociales, al Igual que -
ubicarla ló91Cém1ente dentro del particular sistema ae oue -
forma parte Integrante. 

Nos permitimos, por nuestra parte, diferir del cr1 
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ter10 ae tan connotados autores como lo son De Semo y Mendieta 
y Núñez. Consideramos con este último en que, efectivamente, -
debe comprenderse como fundamental el aspecto sociológtco. Sin 
embargo, pensamos que los cuatro aspectos a que se refiere el 
distinguido Jurista mexicano, esto es, los aspectos Jurídico,
sistemático, histórico y sociológico son simplemente aspectos 
ael método integral del derecho que siguiendo a Cosslo denomi
namos empírico dialéctivo, mismos aspectos referibles nl dere
cho agrario en particular. o, en otras palabras siendo el métQ 
do idóneo del derecho en general el empírico dialéctico, el -- · 
propio del derecho Agrario, en su fase empírica caractertzase
por esos cuatro aspectos que para Mendieta y Núñez comprenden 
o integran el todo unitario del método. 



2.- LOS PRINCIPIOS FUNílAMENTALES DEL DERECHO AGRARIO 

La polftica agraria cient!fica se propone encontrar 
las soluciones a los problemas agrario o vinculados con la -
actividad agraria. 

De conformidad con el punto de vista de Vivanco los
fines o metas de la polftica agraria -de carácter- necesesario
son tres: conservación del recurso natural renovable; incremeD. 
to racional de la producción y, seguridad y progreso social. -
Demos una breve explicación de cada uno de ellos. 

Los recursos pueden dividirse en naturales, humanos y 
culturales. Los recursos naturales son susceptibles de extin
guirse o consumirse por su misma constitución f!sica-qufmica, 
lo que de realizarse afecta en forma considerable la producción 
agropecuaria y, por consiguiente, repercute en las condiciones 
de la vida humana. Podemos decir que los recursos naturales,
como lo son el suelo, el agua, las flores, la fauna, la atmós
fera, son perecederos por su propia naturaleza, al parque nec~ 
sarios e insustituibles como fuente de producción, por lo que 
adviene el imperativo de salvaguardarlos, de hacer de dicho r~ 
curso un empleo racional por razones de interés gpneral, por -
la indiscutible influencia que la existencia, disminución o 11 
mitación de tal tipo de recurso tiene en la producción agrope
cuaria. 

El segundo de los fines de la política agraria, de -
acuerdo con Vivanco, lo es el incremento racional de la produ
cción. Ahora bien, esta viene siendo el resultante de la u---
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nion e interacción de los tipos de recursos a que nos referi 
mos en el párrafo precedente al cultivo de la tierra o a la 
explotarion forestal o a la ganadería, particulares agricul
tores. etc., -y los culturales como son la organización, la 
tecnica. ei capital o la investigación. LA mayor n menor -
proaucc1ón trae consigo repercusiones sociales varias de es
pecial interés; asf el decaimiento de la producción puede -
ser factor determinante en los fenómenos económicos como cr1 
sis económicas procesos inflacionarios etc. La sociedad ti~ 
ne especial interés por el incremento de la producción, toda 
vez que lo contrario sería abrir las puertas a la intranqui
lidad social por el incremento correlativo de la pobreza, -
que llegada a cierto grado, puede inducir al ánimo de quie-
nes en una u otra forma la sufren al quebrantamiento del or
den o, por lo menos, crea focos de tensión social que, obviª 
mente. constituyen serios obstáculos para el desarrollo gen~ 
ral de la comunidad. Pero, de otra parte, si es deseable y 
conveniente el incremento de la producción quP objetivamen
lP favorezca a la economf a social en un momento dado Y no -
venga a ocasionar otros problemas en lugar de resolver parte 
de los existentes. es decir. es menester que el incremento -
de la producción sea racional. 

Es necesario tomar en cuenta, asimismo, que el prQ 
ceso agrario está integrado con la producción a través de sus 
diferentes fases tan Intima, que la alteración en el normal
desarrollo de cualesquiera de tales fases influye en la pro
ducción y viceversa. Efectivamente, la aseveración tiene -
su clara corroboración si se Piensa en los erectos sobre la 
proaucción que producen la falta de créditos oportunos, los-
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altos Indices de erosión, la ausencia de Infraestructura en las 
zonas productivas, etc. 

El terreno de los fines o metas perseguidos por la PQ 
litica Agraria expresamos que se constituye por la seguridad y 
el progreso social. Refiriéndose a este deslderatum de la polf
tica Agraria cientff!ca Ylvanco hace consideraciones en el sen
tido de que la estabilidad económica y la prosperidad enHeneral 
t1P.nen reaercuctón favorable en el bienestar de la comunidad,en 
forma tal que condicionan su expansión material y espiritual. -
La eliminación de la miseria del agricultor.dice, permite libe
rarlo socialmente; la limitación de su libre désenvolvlmiento -
por el contrario, lo lleva a la m1ser1a De esta manera, la e
conomfa en función social, constituye -en la opinión de Vivanco 
que hacemos.nuestra- una meta fundamental de la polftica Agra-
ria cientffica y los fines de ella, servirán, en su oportunidad 
para delinear el ordenamiento Jurfdico. 

La polftlca Agraria se propone encontrar las solucio
nes a los problemas más agudos que confronta la población rural 
el hambre, la miseria, la' ignorancia, el aislamiento, las enfe.c 
medades, y para ello la ciencia de la política Agraria tiene n~ 
cesidad de eligir los medios necesarios para alcanzar los fines 
fundamentales que, como ya se ha visto son esencialmente tres -
a saber la conservación, la producción y la distribución de la
riqueza en beneficio social. La polftica se vincula al derecho 
necesariamente. si quiere llegar a sus propias metas, unión o -
cordinación para meJor decir que nuestro autor explica en la -
forma siguiente: 

11La polfttca para lograr sus propósitos o sea para PQ 



85 

der ser efectiva, requiere el auxilio del derecho. De ah! que 
la ciencia del derecho por su Parte trate de hallar los princl 
Pios básicos o supuestos esenciales, que constituyen el punto 
de partida oraenador y regulador de sus normas con el propósi
to de garantizar el cumplimiento de los fines a que tiende !a
política Agraria. Los principios Jurldicos agrarios los descu
bre o revela la ciencia del derecho Agrario.- En base a los -
Principios abstractos y generales que pone en descubierto la -
ciencia del derecho Agrario, la técnica Jurfdica agraria trata 
de lograr concretar los mismos mediante las normas Jur!dicas -
que le brindarán efectividad práctica y dogmática y además la 
metodologfa adecuada para su aplicación y además la metodolo-
gfa adecuada para su aplicación e interpretación, a fín de que 
se logren los supuestos requeridos por la política Jurídica -
Agraria". (36) 

La técnica Jurídica agraria, en opinión de Vivanco -
se clasifica en legislativa -que crea las normas Jurtspruden -
clal -que las aplica e interpreta- y doctrinaria, que, en opi
nión del autor argentino, elabora las teorras y explicn y Justl 
fica los funaamentos emanados de la lógica Jur!dlca. 

De los fines de la política agraria cientffica surgen 
los principios Jur!dicos agrarios primarios o fundamentales, sg 
ñalados los fines de la ciencia de la política agraria y acred1 
taaa su tmportancta, es indispensable mostrar la relación cau-
sal entre los fines mencionados y los principios propios del dg 
recho Agrario. 

El derecho Agrario, en cuanto ordenamiento Jurfdico-

(36) Vivanco, Antonio c. "Teorra de derecho Agrario", Tomo I 
Ediciones Librería Jurfdica La Plata, Buenos Aires, Arg. 
Págs, 198 y 199 
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constituye un medio canalizador de las formas de conducta in
tersubJetivas de los participantes -en una forma u otra- en -
la actividad agraria, a efecto de contribuir al logro de los
f 1nes de la polftica agraria con vista de ésta en el beneficio 
de dichos participantes y, en general, de la comunidad rural
en su integridad. 

De lo anteriormente asentado resulta que los fines 
de la ciencia de la polltl~a agraria que, entre paréntesis, no 
son variables o contingentes sino necesarios y permanentes, p~ 
suponen para su cumplimiento de un principio propio, oe valiaez 
universal y que puede ser considerado -o cons1~erados puesto -
que son varios los principios-. como postulado Jurídico de caráf 
ter fundamental para el ordenamiento Jurfdlco agrario. Aclara-
mas oesde ya que tales primeros principios tienen influencia d~ 
cisiva en todo el ordenamiento Jurídico agrario y que, aún cuan 
do no siempre coinciden o son de aplicación simultánea, siempre 
alguno de ellos alienta alguna norma Jurldica para que contenga 
al mínimo "Jurídico agrario" que posibilite su existencia, afl[ 
ma Vivanco. 

De conformidad con el Jurista argentino en cita, el -
cumplimiento del primer pr1nc1Pio enunciado de la ciencia de la 
polltica agraria, es decir, la conservación del recurso natural 
renovable, implica necesariamente el reconoctmlento del princi
pio Jurfdico agrario que dicho autor expresa en la forma sigulerr 
te: 

"La protección Jurídica a los recursos naturales renQ 
vables,·debe limitar el derecho a su dtspon1b111dad en función-
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de la capacidad productiva de las mismas" 137) 

Vivanco analiza el principio transcrito expresado un 
razonamiento elemental: si los recursos naturales renovables -
constituyen la fuente de producción Agraria por definición, su 
conservación se impone inexorablemente, más aún si se toma en
cuenta el interés Público existente en mantener su capacidad -
para producir. 

Para el cumplimiento del segundo de los fines esenclª 
les de la ciencia de la política Agraria o s~a el relativo al -
incremento racional de la producción agr!cola-gandera, Vivanco
propone dos Principios fundamentales de Derecho Agrario a saber: 

"Las normas Jurldicas agrarias deben vincular a los -
distintos estudios del proceso agrfcola-ganaaero, en función de 
la economta de la producción". 138) 

"Toda norma Jurídica agraria debe asegurar y garanti
zar el fomento y la protección de la actividad productiva agra
ria o las conexas a élla". 

Por cuanto se refiere al principio enunciado en primer 
término -de los dos relativos el segunao fin de la póllttca agr~ 
ria-, cabe señalar que el estudioso argentino del derecho agra-
rio a quien venimos comentando, ·estima este principio como fun
damental por cuanto la actividad agraria, además de que -subraya 
Vivanco como la más importante- dicha actividad es de necesidad 
social y, por consiguiente, universal. DE lo último, infiere que 
el derecho agrario debe tender necesariamente a la "universalidad 

(37) Vivanco, Antonio: Obra citada, Pág. 200 
(~8) Vtvanco, Antonio: Obra citada, Pág. 200 
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siempre y cuando se acepten y se sigan sus principios aprio . -
rísticos. A este respecto, por nuestra parte, estimamos --
Que si bien el derecho Agrario en cuanto a conducta regulada 
puede y debe tender hacia esa universalidad de que habla Vi
vanco, no lo es menos que tienen que tomarse en cuenta todos 
los principios funaamentales armónicamente interrelacionados 
y no uno solo de ellos y, por otra parte, que si -como ya lo 
hemos visto- determinadas condiciones históricas y sociales 
determinan que el poder publico adopte cierta política Agra
ria, el derecho agrario resultante tiene que responder a esas 
condiciones en alguna forma, si no se quiere que permanezca
como un ente de abstracción pura, basicamente aJeno a la reª 
lldao circundante, obsoleto en cuanto no aplicaao, ó, en o-
tras palabras, )a tendencia a la universalidad -dlrfamos meJor, 
tendencia, tenoencia a la validez universal y necesaria, a -
prior!-, debe tomar en cuenta las condiciones concurrentes ª 
tenolendo a lugar y tiempo determinados,condiciones particg 
lares -históricas, económicas, sociales- a las que ya en su
oportunidao nos referimos que influyendo necesariamente en -
la elaboración Jurídica, posibilitan que el derecho Agrario
vigente en un tiempo determinado y en un pafs determinado -
sea el adecuado en la medida en que se tomaron en cuenta las 
circunstancias o condiciones a que se hizo alusión. 

Por lo que se refiere el segundo de los prtnctpios 
fundamentales relacionados con el fin de la polfttca Agraria 
de incrementar la producctón, principio que determina que -
las normas Jurfdicas agrarias deben vincular a los distintos 
estudios del proceso agrJcola ganadero en función económtca
en opinión de Vivanco, es un principio de coordtnactón sistg 
mát1caque hace permisible asegurar y garantizar la produ--
cción agropecuaria que, asfmtsmo, establece la pauta a seguir 
en el sentido de que las normas Jurídicas agrarias deben sér 
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coordinadas armónicamente, no solamente por razones metodolQ 
gicas, sino como consecuencia de las caracterfsticas propias 
ae la actividad que regulan. El principio, de conformidad -
con el punto de vista del Jurista a auien venimos comentando 
expresa una caracterfstica del proceso agrario consistente -
en que a través de sus varios estudios, se puede observar el 
mayor o menor estfmulo de la proaucción, atendiendo al tipo de 
regulación Jurfdlca empleada y de conformidad con el funcionª 
lismo o coordinación sistemática de ella. 

A este respecto, manifestando que estamos de acuer
do con los lineamie~tos generales en que Vivanco partiendo -
del punto de vista ae la polftica agraria, estima deben rea11 
zar las normas del derecho Agrario relacionadas·con el fin de 
la política Agraria consideramos que debe de tenerse en mente 
que derecho y economía son cosas bien diferentes, si bien ob
Jetos de la cultura, no siendo válido en forma alguna confUn
d1r los ámbitos en que uno y otro se desenvuelven, ni los --
Principios que pueaen informarlos. 

Desde el punto de vista del tercer fin esencial de
la política agraria -según la opinión de Vivanco- considera -
el Jurista cuyas ideas venimos comentando, que para su cumPll 
miento aparece como necesario el reconocimiento de dos princ1 
Dios Jurídicos agrarios propios que expresa de la siguiente -
manera: 

"La distribución de las cargas y beneficios, agra -
rtos, deben regularse Jurídicamente en relación a la capact -
dad Productiva y al progreso social" 
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ula normativldad Jurídica agraria, protege los re
cursos naturales y la actividad agrícola por el interés so -
cial que representa la producción agropecuaria para la sat1~ 
facción de necesidades vitalesu C39l 

Por la especial importancia que del sentido de PriD 
cipios de Vivanco, nos permitimos transcribir lo que textual 
mente expresa de uno y otro, estableciendo posteriormente -
nuestro punto de vista en.forma brevísima, toda vez que vol
veremos sobre el punto cuando abordamos lo tocante a las fi
nalidades del derecho agrario. Comentando el principio que -
nuestro autor enuncia en primer término y que él mismo for -
mula, escribe: 

uEste es un principio fundamental en Derecho Agra
rio y responde al fin esencial de todo Derecho; la Justicia, 
Hasta el presente los mayores males en el hábito rural obed~ 
cen a la gran inJusticia existente y tolerada, que mantiene
postrada a la población campesina, sobre todo en aquellos pª 
fses de gran predominio de razas indígenas. Más aún, existen 
diferentes clases originadas por la falta de movilidad vertl 
cal de rnaole social, y él desplazamiento horizontal. corno -
típicas formas del falso urbanismo.- En Derecho Agrario. las 
normas Jurídicas deben proteger a la capacidad productiva -
del hombre rural; pero en función de su propia naturaleza hg 
mana, y no como si fuera la pieza de un engranaJe. o una gen 
te· que trabaJa. DE ahí que, si proteg'e y estimula la capac1 
dad productiva, simultáneamente se protege la dignidad del -

(39) Vivanco, Antonio c.: Obra citada, Pág. 201 
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hombre y el derecho a disfrutar de los bienes y servicios a 
que tiene derecho como ciudadano en su paf s, en una época -
cuyos adelantos técnicos, permiten sobrellevar mejor las -
cargas del trabajou C40) 

Por cuanto toca al segundo de los principios for
mulados por Vivanco en relación con el tercer fin de la --
ciencia de la pol!tica agraria, es decir aquél principio -
que establece que la protección de los recursos naturales -
y de la actividad agrfcola por la normat1v1dad Jurídica A-
graria. se da en función del interés social que representa __ 
la producción agropecuaria para la satisfacción de las nec~ 
sidades vitales, el Jurista argentino comenta: 

uEste principio axiom~tico es de suma importancia 
como manitestación concreta de una concepción filosófica dª 
terminada, o sea que la producción de bienes y su distribu
ción tiene el hombre como principal motivo y la satisfacción 
de sus necesidades como finalidad esencialu. (41) 

Podríamos resumir el punto de vista de v1vanco, -
en torno de los principios fundamentales que él mismo esta
blece como propios del derecho agrario, indicando que éstos 
responden a los fines de la polftica agraria ó, mejor, se -
encuentran relacionados con éstos y que, aún cuando cada u
no de tales principios tiene su propio razón de ser, todos 
se encuentran vinculados. De otra parte, las normas Jurfdl 
cas agrarias para que sean reconocidas como tales, en la --

(40) ViVCJlCO, JÍlltonio c.: ())ra citada, Pág. ~ 

(41 > Vivcn:o, Antonio C. : Ctra et tooa, Pág. al1 
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opinión del multicitado Jurista, deben proteger y estimular 
mediante su regulación a las fuentes productivas agropecua-
rlas y a quienes las hacen producir. 

A reserva de ocuparnos especificamente más adelan
te de las finalidades del derecho -al hacerlo de las del de
recho agrario-, nos parece conveniente no deJar de comentar 
ne nuestra parte una aseveración de Vlvanco. Dicho autor, lo 
deJamos asentado más atrás, afirma que el fin esencial del -
derecho -en general- es Ja Justicia discrepamos de su punto 
de vista y nos permitiremos_exponer nuestra forma de ver es
ta cuestión, claro es, adm!tie100 una posible equivocación -
derivada de nuestra necesariamente moaesta reflexión sobre -
el particular. 

~ . .......__ 
La aseveración de Vivanco de que la Justicia es el 

tin al que tiende el derecho, solamente es correcta a nuestro . 
Juicio, si con ello se quiere expresar el obvio anhelo de que 
el derecho ha de ser -positivamente- Justo. Pero no es co -
rrecta la expresión en si misma considerada. Veamos estos cu1 
dadosamente. Toda acción implica -indudablemente- una elección 
de fines y, por consiguiente, la aceptación del valor de los
fines elegidos, valorados. De esto resulta, obviamente que u
na cosa son Jos fines y otra es el valor de los f ?nes. o, !o
que es lo mismo, el fin es distinta cosa del valor del fin. -
El fin es una situación propuesta a nuestra libertad como tér 
mino de llegada, como meta de la acción situaclón a la que se 
llega efectivamente cuando el fin se realiza; el valor es quien 
tmprtma, hoy y siempre, sentido a nuestro hacer. El fin puede 
agotarse en un aquf, al haber llegado; el valor, en cambio, -
no se agota, no se real lza -o actualiza, dirtán algunos axio-
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Jogistas- del todo, un fin es un estado al que se llega o pug 
de llegarse, en cuyo caso, una vez alcanzado, es irremisible
mente abandonado, ya que la libertad creadora de la vida no -
puede deternese. Un fin determina un futuro. un valor, en ca~ 
bio, no es un estado: es una cualidad; puede realizarse más o 
menos pero nunca llega; es una fuente de sentido; no determi
na un futuro, sino que, por el contrario abre a la existencia 
humana el futuro indeterminado cuyo ünico limite es el hori-
zonte de la muerte. La Justicia no es el fin del derecho, es 
un valor que da sentido a la conducta en su interferencia 1n
tersubJeti va que es el derecho: es un valor Jurídico. 

La valoración Jurfdica es la especie axiológica -re 
cardamos que además de Ja Justicia hay otros valores Jurfdi-
cos: orden, seguridad, etc.,- que nos proporciona el sentido
de! sector de lo Jurídico, esto es, de la conducta en interfg 
rencia intersubJetiva. La valoración Jurfdica constituye su -
encuentro indisolublemente ligada a toda conducta social. To
da conducta vale, en cuanto que representa, necesariamente u
na cierta realización de un valor. Aun las Instituciones Jurl 
d1cas hmas chocantesu -expresan Aftal1ón y V1lanova- como la 
exclavitud, no invisten su especifico sentido, sino en cuan
to son interpretadas en función ae Jos valores JurfdiCu$, la 
exclavitud, no puede negarse, realizó un ctertoQrden, aün se 
tratare de un orden 1nJusto. 

Los autores antes mencionados·hacen notar que la -
propia ulnmanenclau de Ja valoración JUridiCOPOSitiva en toda 
conducta subJetivamente interferida, hace palpable la equivo
cación de quienes han sostenido -y sostienen- que la Justicia 
es el fin del derecho. 
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uPEra ello -expresan- se presenta a la Justicia y a 
1os demás valores Jurldicopositivos como metas trascendentes, 
como metas ubicaaas fuera de la conducta y hacia la cual ésta 
se encaminarfa teoiógicamente, olvLdando algo que es fundame~ 
tai: que toda conducta ya es, siempre, una cierta Justicia, -
un cterto orden, los valores Jurídicos no son trascendentes a 
la conducta. puesto que no son otra cosa que los ideales rea
les, histdricoposltivos. que la integran estructuralmente co-

·mo ooJeto cultural. dando sentido a su presente existencial -
(42) 

Un tanto cuanto atras en el desarrollo de este caPl 
tulo. hablamos expresado nuestra conformidad con el punto de 
vista de Vivanco. con respecto a los aspectos fundamentales -
que aebe cubrir una sana polftica agraria y .. consiguientemente 
con su corolario en el ambito del derecho agrario. esto es -
los pr1nc1p1os fundamentales que desprendiéndose de ta políti
ca agraria .científica han de orientar a esta disc1Pllna nues-
tra moaesta solidaridad intelectiva tiene. stm embargo un es-
peciaí agregado condicionante, al cual no nos referimos en su 
opo~tunidad por cuestiones de método. de ilación, de sistema 
para no deJar trunca la exégesis ael pensamiento del Jurista
en cuestión. Perm1tasenos ahora manifestar nuestra personal -
convicción de Que, si bien es cierto oue una sana política a
graria debe tender a las finalidades propuestas por el autor 
en cita, también lo es que ni históricamente ni en la reali-
dad contemporánea la polftica agraria sustentada por los Estª 
dos ha sido uniforme o es uniforme y acorde con tales postulª 

<42> Aftalion, Errtaue R; Garcfa Olano, Fernando~ Vtlanova 
Jose: Obra citada Pág. 164 
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dos y que, a diferencia del desideratum enunciado, encontramos 
a través de la historia y en el propio examen actual de la po-
11 tica agraria seguida por los mültiples estados existentes, -
una gran variedad de orientaciones y matices, polfticas agrarias 
algunas de las cuales contradicen abiertamente lo que conside
ramos como sanos y verdaderos postulados. principalmente en lo 
que respecta al tercero de los aludidos principios básicos de-
1a política agraria. esto es. el concerniente a la seguridad -
y progreso social: sin necesidad de acudir al pasado. fuerza -
es reconocer que actualmente son aun mült!ples las políticasª 
grarias que olimpJcamente-se descentlenden o ignoran este· fin-
o meta de la po11tica agraria. 

Necesariamente. dada la víncu1at1ón existentes entre 
polit!ca agraria -cuestión ya an'alizada previamente, el dere-
cho agrario traoucira las def ic!encias y logros de la prtmera
actividao y, por ende. habremos de observar que algunos siste
mas Juridicos nacionales, en el segmento referido a la regula
ción de la materia agraria, se encuentran muy leJos de sattsfª 
cer los principios fundamentales del derecho agrario a que hace 
referencia el Jurista argentino a quien venimos comentando. Em
pero, podemos si. preconízar la validez apriorft!ca de tales -
principios fundamentales. 



~.- FINALIDADES INMEDIATAS Y MEDIATAS DEL DERECHO AGRARIO 

Nos percatamos de las dificultades existentes para
hablar de-finalidades del derecho agrario nacional determinª
do. sino como lo hemos venido tratanao de hacer de un derecho 
agrario en general, de cualquier derecho agrario. Nos es mene~ 
ter. orevlamente a ocuparnos de tales flnaliílades, referirnos
ª 1as pos101es finalidades del ·derecho P-n generaL del Derecho 
r.on mayúscula. corno obJeto cultural omn1comprens1vo de las di
ferentes disciplinas Jurídicas -segmentos del todo unitario -
culti.Jra¡-._una_de ias cua1es es e1 derecho agrario. 

Decdp 1ueoo aue derecho en general se orienta a satis 
ff!CP.r unas necesidaaes soc1a1es.con vi!>tA a ia realizAc1ón oe -
aetPrrn1nanos Vnlnr~s Psoecificos. t~1r.s como Ja 1usticta, la s~ 
911ndad. e1 ordPn etc., si bien, como ya expresamos, no puede 

· decirse aue el tin ael derecho sea la Justicia -ni cualquier o
tro va1or, como el bien común por eJemplo, aún cuando la conduf 
ta en int~rferencia intersubJetiva en que consiste el quid de -
lo Jurfdico únicamente encuentra su sentido en la medida en que 
realiza tales valores, lo Jurfdico del derecho no radica en es
tos valores, sino en la forma de realización ae ellos mismos -
precisamente merced al empleo de instrumentos Jurídicos. De es
ta manera, desde un punto de vista puramente forma lista, lo J.!J. 
ridico no es un fin, sino que es especial medio puesto al serv1 
cío de la realización de fines diversos .. Desde este ángulo Kel
sen· expresa que el derecho es una técnica social, mediante cuya 
explicación se trata de derivar la conducta en tal o cual sent1 
do. De hecho existen fines soc~ales que, en prtncipto, bien pu
dieran alcanzarse mediante el empleo de medios aJenos a lo Jurf 
dico propaganda, iniciativa individual, organización social es-
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pontanea y libre. etc. Pero cuando a una socteaaa determinada 
le interesa asegurar la realización ae determinados fines que 
insistiremos. no pertenecen propiamente al amblto de lo Jurí
dico. sino que tienen que contemplar inmersos en otro sector, 
metaJurfdico, entonces traduce su obltgatoriedad en normas j~ 

rfdicas. es aecir, impone su cumplirniento de manera tnexora-
ble. por eJecución toriosa. que dirfa Recasens Siches. De es
ta manera. el derecho esta cumpliendo con una función de se91J. 
r!aad, de aseguración de la realización de determinados prop& 
sitos. si 01en los mismos varían de un caso a otro, de un de
recho histórico determinado a otro distinto. Reflriéndos~.~ -
dicha función del derecho -una de ellas- que, genéricamente, 
con Recasens Siches denominaremos fines funcionales del dere
cho •. el distingu1ao·1usfllósofo y sociólogo ha escrito: 

"Al incluir en la caracterización del Derecho el e§. 

tudio de esas finalidades funcionales, no mutilo la universa-
. lidad del concepto general de lo Jur!dico. Si dentro de éste 
yo incluyese la referencia a fines concretos, entonces 1nva11 
darla la universalidad del concepto del derecho. su pretendi
da esencialidad; pero en este capítulo no incluyo ninguna idea 
de finalidades concretas o particulares. sino tan sólo unas -
ideas de finalidades funcionales. las cuales son por entero -
formalistas plenamente universales. Lo que var!a. en la histQ 
~ia Y en las diversas doctrinas filosóficas y polfticas. son 
!os fines particulares que cada Derecho positivo se propone;
pero.en cambio. son mgnituaes constantes unas funciones que -
toao cterecho realiza por la mera circunstancia de existir co
mo formalmente val ido. y como ef i cazrnente vigente. Esas tunct.Q 
nes conciernen a la .satistación de unos tipos constantes ae -
necesidades humanas sociales.- Tales funciones o fines func1Q 
nales del Derecho son: a) certeza y seguridad, a la vez que -
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posiD1lidao de cambio; b) resolución de los conflictos de -
intereses; y c> organización, legitimación y restricción del 
poder polftico" <43) 

El derecho agrario, sienao como es un medio canal! 
zador de las formas oe conducta ae quienes participan en la 
actividad agraria, tendrá las finalidades inmediatas que a--
1 ienten la política Jurídica agraria corresponaiente, Ya he
mos expresaao que tales finalidades variará de un país a o-
tro. atendiendo a los fines de la polftica agraria que se -
pretenda regular Jurfdicamente. Claro está que un sistema Jg 
rfdico agrario cumplira con las finalidades de una sana poi! 
tica agraria. en la medida en que traauzca los principios -
fundamentales a que ya hicimos referencia comentando el pun
to de vista de Vlvanco. siempre que la polftlca agraria adop_ 
tada por ei poder público armonice con las condiciones hist.Q. 
ricas y sociales que en un momento dado prevalecen. 

(43) Recasens, Siches Luis: "Introducción al Estudio del De
recho", Editorial Porr~a, s. A., México, 1970, Págs --
111 y 112 



CAPITULO V 

AUTONOMIA DEL DERECHO AGRARIO Y SU RELACION CON OTRAS DIS
CIPLINAS. 

A).- EL DERECHO AGRARIO COMO DISCIPLINA JURIDICA AUTONOMA 

Si ya se tiene una noción de lo que el Derecho Agrario 
sea, cabe preguntarse -como lo hace Mendieta y Núñez- por su -
posición dentro del derecho en general ó, lo que es lo mismo, -
si es una de las ramas de éste dotada de libertad con respecto 
a otras ramas, aún cuando pueda tener bastantes vinculaciones -
con algunas de ellas, o bien se trata, en el caso, de una parte 
de una de las ramas de aquél, si bien de reconocido desarrollo 
actual, merced a circunstancias externas a su rntlma estructura 
que, sin embargo , no le confieren en forma alguna el carácter
de autonomía. Pens~mos que as! puede plantearse el problema de 
la autonomía del Derecho Agrario; problema, por cuanto pensamos, 
que necesariamente tiene que influir, en que sirva de base a la 
reflexión -si el enfoque que se haga del problema se relativiza 
por circunscribirse a un determinado ordenamiento o a un sistema 
Jurídico comprensivo de varios ordenamientos, lo que ha acontect 
do en el caso de varios Juristas- y, por cuanto la pretensión -
tiene que ser de que la posición adeptada ha de considerarse vá
lida para todos los derechos agrarios nacionales y no para uno -
solo de ellos ó para cierto sistema -tomada esta expresión en la 
acepción usual en el derecno comparado-, por muchos que sean los 
ordenamientos nacionales que ~l sistema comprenda. 

Giorgio de Serna - a quien cita Mendteta y Núñez- constdª 
ra que el problem8 de la autonomra ha de considerarse desde cua
tro aspectos: a> autonomía didáctica; b) autonomfa ctentffica; -
clautonomra Jurfdtca y, d). codificación del derecho----------
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En torno de la autonomra didáctica del derecho Agrª 
rio, De Serna, refiriéndose al derecho Agrario italiano, asevg_ 
raque la autonomra didáctica se encuentra resuelta positiva
mente en Italia, por cuanto el estudio de dicha disciplina se 
realiza en los centros de enseñanza superior en forma indeperr 
dientemente de la enseñanza del derecho Civil. 

De conformidad con el punto de vista del Dr. Mendig_ 
ta y Nuñez, es suficiente con que una rama del derecho -en gg_ 
neral= se destaque con especial importancia, a virtud de su -
volumen y trascendencia social, para que obtenga, en el contex 
to de un buen plan de estudios, la autonomra didáctica. Refi
riéndose al caso completo de nuestro pafs, estima el Jur1sta
mex1cano que·el derecho Agrario nacional por su compleJidad -
específica -histórica, sociológica y Jurídica- se tiene, que 
necesariamente considerarse·como una asignatura especial, in~ 

dependlentemente, sin que se desconozcan por ello los induda
bles nexos que tiene con otras disciplinas o asignaturas Jurf 
dicas. Opina el distinguido estudioso del derecho Agrario que 
este -en nuestro medio- Impone su autonomía didáctica, merced 
a la necesidad de examinar, en conJunto y de manera slstemátl 
ca, en un todo bien concatenado, los diversos aspectos compren 
dldos en la cosa Agraria a la luz de un criterio unitario re
gleJado por la especial naturaleza de la propia materia. 

En la opinión de Mendieta y Nuñez, los argumentos -
expuestos por Giorgio De Serna, se refuerzan al considerar el 
problema que nos ocupa refiriéndolo al caso de México, si se
toma en cuenta que nuestra legislación Agraria, en su mayor -
parte, no deriva del derecho Civil, sino de una reforma de cª 
rácter revolucionario y, si bien es cierto que sus principales 
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Instituciones hunden sus raices en los derechos -Precolonial 
y Colonial, también lo es que la nueva organización de la -
propiedad territorial y de la agricultura, son el directo rf 
sultante de nuevas leyes forJadas con un sentido nuevo, al -
que ha Imprimido a nuestra legislación, sobre todo en algunos 
aspectos, ese propio espfritu revolucionario que ha alentado 
nuevas disposiciones que poco a poco se van meJorando, pero, 
eso si, integrando en todo distintivo. 

Tomando en cuenta lo ya expresado, tiene que despren 
derse de acuerdo con Mendieta y Nunez que "el estudio especlª 
lizado del Derecho Agrario, en México, es una·necesidad de C§. 

rácter ctentf fico y didáctico a la vez, pues sólo mediante -
tal estudio será posible dar a la Regorma Agraria rigurosa ex 
presión técnica y formar un todo armónico, unido por una ten
dencia central, inequfvoca, con las diferentes leyes y dispo
siciones oue se refieren a la propiedaa de la tierra y a las
explotac1ones agrfcolas". (44) 

Sin embargo, insistimos, el ámbito jurfdico contem
plado y del cual se extraen condusiones, no solamente influ
ye. -de tomarse aislado y no como formando parte del todo uni
tario del derecho-, sino que relativiza los resultados de la
ref lexión: un ordenamiento Jur!dico en el cual las normas vin 
culadas con la materia agraria se encuentren encuadradas en -
dispositivos generales referidos dentro del propio ordenamien 
to nacional, la materia civil o administrativa, necesariamente 
induce a resultantes reflextv.os diferentes de aquel ordenamten 

(44) Mendleta y Nunez Lucio: "Introducción al Estudio del De
recho Agrario", segunda edición, Editorial Porrúa, s. A. 
Méx leo, 1966, Pág. 13. 



to contemplado en el que las dlsoostciones de lo que cons1de
·ramos corresponde al campo de lo agrario, se encuentran per-
fectamente diferenciados, por su ubicación en leyes diferen-
tes, de otras materias como la ctvil, constitucional, económ! 
ca o administrativa. 

En relación con la autonomla ctentff1ca, por la que 
Ue Semo se oronuncl_a afirmativamente, según nos .enseña Mendtg 
ta y Nuñez, atendiendo a que el derecho agrario tiene por ob
Jeto especfftco las normas reguladoras de las relaciones Jur! 
dtcas concernientes a la agricultura, lo cual explica -y Jus
tifica- que conoc1m1ento -aprobación y descriPClón- de tales
normas y relaciones se oriente de conformidad con un plan, cy 
yos lineamientos coincidan con los praptos lfmltes áel obJeto 
y que se encuentre inspirado en· la elaboración sistemática de 
los principios que pueden extraerse y formular con· apoyo en -
la especulación,_ ctenttftca. Glosa el pensamiento.del Jurtsta 
italiano, Menaieta y·Nuñez, cttándo!o en sus expresiones: "La 
COPlosa riqueza y vartedao de las relaciones antes dichas, a
grega, sus rarees que muchas veces profunatzan en las remotas 
edades, su reglamentación legtslattva, hoy COlllO nunca , inte
resa, fecüentemente renovadora, ofrece gran cosecha al Juris
ta para tratar·coordinaaa y armoniosamente la materia", -agr~ 

ganao que la concreción áel estU<ito favorecerra la elabora -
ctdn y desenvolvimiento del derecho Agrario, que- "Por--los e~ 
fuerios metódicos de un grupo tenaz de sus cultivadores fuera 
no sólo aprcptada s1stemat1zaclón dogmáttca1 stno también opor 
tunas sugestiones para eventuales reformas que deben ser fruto 
no de ernpfrlcas determlTia&tunes1 ·sino que Pót el ·contrarlo1 de . . 

sabio y meditado estudto, capaz de una vtstón amplia y orgánt-
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ca de los problemas generales y particulares". C45) 

Mendieta y Nuñez a Quien venimos siguiendo en la 
glosa que hace del punto de vista de Giorgio De Semo, expr~ 

sa que, siendo aplicables las tdeas del autor italiano al -
caso del derecho mexicano, con mayor cuanto por lo Que se -
refiere al caso del derecho nacionaL las norma~ agrar·ias -
nuestras a diferencia de las italianas no se extraen del a~ 
recho Civil en su parte fundamental, sino Que forman parte
de una unidad propia que comprende la mayor parte de la ma
teria y que son el precitado de lenguas tradicionales Jurr
dicas, y, puntual1za nuestro autor:--de una evolución que s1 
guió ·a través de los siglos, bien marcada trayectoria. 

El artrculo 27 constitucional, viene a conformar, 
a la prapiedad territorial -especfficamente a la propiedad 
eJldal y a la pequeña propiedad en explotación dando al ten-

.. to vital a. la moribunda propiedad comunal- con caracteres -
propios, apartándola de los módulos de la vteJa tradición -
civilista y otorgando a las nuevas formas ae tenencia de la 
tierra perfiles distintivos peculiares. En la práctica, el 
oerecho de que la doctrina y la Jurispruoencia forJadas en 
torno del derecho propiedad constituyan ya un acervo muy 1!!!. 
portante, permiten aseverar Que la autonomra cientrfica oel 
derecho agrario se tmpone como consecuencia de antecedentes 
htstórtcos, sociales y Jurídicos. 

C45) Mendieta y Nuñez, Lucto: obra citada, Págs. 13 y 14 
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Expresa Mendieta y Nuñez que para Giorgio de Serna, 
la autonomra Jurídica del derecho Agrario es el problema pal 
Pitante de la materia; el autor italiano -según- cita el Ju
rista y_sociólogo mexicano- presenta el problema de la auto
nornra Jurfdica en Jos siguientes términos: ¿constituye el d~ 
recho Agrario una norma jurfdica gobernada por principios O[ 
gánicos propios determinadores de normas Jurfdicas particulª 
res, reguladoras a su vez de relaciones también particulares 
en forma tal que la disciplina misma quede separada y distin 
ta de la preconstruidas ramas Jurídicas de carácter general. 
O especial? (46) 

De Semo, vistas las dificultades que ofrece el -
Planteamiento hizo un análisis de las opiniones de varios Jy 
ristas italianos, no encontranao unidad de criterio, pues en 
tanto que unos como Vittorio ScialoJa y Arcangeli, se resuel 
ven por negarle autonomía al derecho Agrario, otros, como --
8rugi, Bollo y Asara se pronuncian por la existencia de di--· 
cha autonomfa. Hecho el resumen de opiniones que se mencio
na, Giorgio De Semo, a su vez, emite su punto de vista esta
bleciendo, en primer término, una diferenciación entre auto
nomfa científica y autonomía Jurfdica-, mismo punto de vista 
que procuraremos resumir con base en la exégesis hecha pro -
Mendieta·y Nuñez. 

Para el Jurista italiano si cabe hablar de autono
mía. tl derecho agrario sr tiene princ1pios generales y lf-
neas directivas particulares; las instituciones relativas a 
la agricultura obedecen a Principios Jurfdicos propios in --

(46) Ue Semo, Giorgio: "Instituciones del Derecho Agrario;
ci taao por Lucio Mendieta y Nuñez en "Introducción al
estudto del Derecho Agrario", Págs. 14 y 15 
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f lLenclados, tanto por el carácter económico regido por la 
norma Jurídica cuanto por la finalidad de la tutela Y Ja in
crementación agrfcola. No es obstáculo para proclamar la au
tonomía que en el derecho agrario coexistan elementos de de
recho privado y público, sino que, por el contrario, apunta
da la posición autonomista dado que la parte pública del de
recno agrario es más notoria que en el derecho civil, carac
teristica aunada a diferenciarlos. No es óbice para procla-
mar la autonomfa la circunstancia de que comprenda algunas -
materias pertenecientes al derecho público -lo que equivale 
a ta falta de homogeneidad-, pues tal hecho no rompe el vín
culo común, ni anuia el sentido ae las normas agrarias de t~ 

ner por obJeto relaciones correspondientes a la Producción -
Agrfcola y como finalidades la tutela y la tncr~mentación a
grfcola. La disperción de normas agrarias, la falta de codl 
ficac1ón verdadera no impide hablar de autonomfa, si bien dg 
be entenderse la necesidad lógica de que las normas agrarias 
por la propia autonornfa del derecho, coordinada y orgánica-
mente se agrupen en un código autónomo. 

Mendieta y Nuñez, por su parte, admitiendo esencial 
mente la validez de los argumentos presentados por Giorgto De 
Semo -principalmente- y otros Juristas para fundamentar la PQ 
slción autonomista, enfoca el problema al derecho Agrario me
xicano. Consi'derando que circunstancias especiales de diversa 
fndole refuerzan los argumentos hechos valer por De Semo y -
otros Juristas autonomistas, clasifica y razona sobre nuevos
argumentos nacidos, diríase de la circunstancia mexicana, en 
cuatro grupos: a) Históricos; b) Jurfdicos; c> Sociológicos y 
d) Económicos. De esta manera, para el las necesidades econ& 
micas, los antecedentes históricos y los imperativos que imPQ 
ne el panorama sociológico mexicano, se funden en la expre---
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stón Jurídica o, en otras palabras, son reguJaaas Jurfdtcamen 
te, lo que J usti f tea, claramente, la autonornra del derecho -
Agrario en México. 

Expongamos, suscintamente algunos de los argumentos 
que para sostener su punto de vista nos presenta Mendieta y -
Nuñez. 

Históricamente, la autonomía del derecho Agrario pu~ 
de funaarse tomando en cuenta que la organización de la propl~ 
dad territorial y de la agricultura se encuentra fntimamente -
ligadas a todas las época ae la evolución polftica de México. 
Las Principales de las Instituciones Agrarias de nuestro Pafs, 
no son consecuencta de la imitación "extralógtca", sino que -
surgiendo en un momento leJano de nuestro pasado, se han veni
do modelando en e! curso de los siglos según las vicisitudes y 
contigencias que han significado felicidad o infortunio para -
nuestro pueblo. 

Desae el punto de vista Jurfdico, ha de advertirse 
que aesde siempre las instituciones agrarias de México, han e~ 

tado reguladas por un oraen Jurídico especial. Esto puede ase
verarse considerando, inclusive, las formas precortesianas ae 
propiedad como el calpulli, que tenian normas regulativas pro
pias. Si puede acusarse la existencia de un ordenamiento Jurí
dico especial concerniente a las formas prehispánicas de tene~ 

cia de la tierra, otro tanto puede señalarse de las disposiciQ 
nes vigentes en la época colonial, toda vez que, en efecto, en 
cédulas reales,en ordenanzas, en la recopilación de las Leyes
de Indias, en reglamentos, etc., se dictaron numerosos precep
tos agrarios que pueden considerarse en su conJunto unitario -
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como en un ordenamiento rural, d!st!ngulble en forma clara por 
sus principios y procedtmtentos del derecho privado, la legis
lación agraria en vigor, a partir ae 1a Independencia hasta --
1856, e inclusive Ja posterior a la Leyes de Reforma hasta la 
Ley de 6 de Enero de 1915, no deJó de constituir un conjunto -
normativo con una finalidad regulada relacionada con la propi~ 
dad rafz; destacaron en esta época las numerosas disposiciones 
relativas a colonización y terrenos baldfos, en relación diref 
ta con la propiedad territorial y la agricultura. 

Desde luego, la unicidad de principios, el estableci
miento de bases firrnes de un verdadero derecho agrario, con el 
art!culo 27 de la Carta Magna de 1917, que se establecen tales 
bases, opina el Jurista a quien glosamos. 

Los prtncipios unitarios, cuya existencia estiman ne
cesaria para que pueda hablarse de autonomfa del derecho Agra
rio autores como De Serna, se encuentran establecidos firme y -
preponderantemente en el derecho positivo mexicano, toda vez -
que los establece la propia Constituciñ.n Polftica de México. Y 
tales principios, hace observar Mendieta y Nuñez, no solamente 
se refieren a ía propiedad territorial, sino a su explotación, 
comprendiendo, por ende, la materia agraria en toda su exten-
sión. ~efiriéndose a tales principios Que, según nosotros, ex 
presan normativamente la polltica agraria a seguir, el distin
guido sociólogo y j urlsta mexicano escribe: "Estos prlnctp!os
que se encuentran coordinados perfectamente como partes de un 
sistema o plan oe economfa agraria bten definido, sirven, o d~ 
ben servir, de lazo de unión a las leyes reglamentarlas del -
mandamiento constitucional citado, las cuales no pueden ser -
otra cosa que el desenvolvimiento lógico y práctico de tales -
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principios. Es cierto que Jos años posteriores a la Constitg 
ción de 1917, la elaboración Jur!dica reglamentarla del Artr
culo 27 Constitucional fué muy pobre defectuosa; pero se ha -
ido enriqueciendo y perfeccionando de tal modo que sf, duran
te mucho tiempo consideramos prematuro en México, el estable
cimiento del Verecho Agrario, como rama autónoma del Derecho, 
en esta hora, tal autonomra, desde eJ punto de vista Jurfdico 
nos parece viable" (47> 

Puede decirse, en sfntes1s, que imPllcanao el artr
culo 27 Constltuclonal en materia agraria una derogación ex-
presa de la legislación anterior, constituye con las disposi-

·"·· 
clones varias en materia agraria; Ley Federal de Reforma A9r2 
ria, Ley ae Tierras Ociosas, de Crédito Agrfcola, etc., un -
sistema especial, que ofrece variantes y tal vez sea meJor dg 
cir, que aifiere notablemente, en partes o aspectos básicos, 
del derecho común. 

Desde el punto de vista sociológico,· señala Mendie
ta y Nuñez, que en México debe tomarse en cuenta que la fami
lia rural di f1ere acentuadamente de la fami ! ta urbana, no só
lo cultural y económica sino, Inclusive, étnicamente. en relª 
clón con lo cuar cabe indicar que gran parte de los suJetos -
del derecho agrario se destacan con cierta unidad sociológica 
señala nuestro autor acertadamente, que al crear nuestra Ie-
gis laci ón revoluc1onar1a agraria el concepto de eJ1do lo modg 
ló sobre instituciones ancestrales. 

(47) Men.ateta y Nuñez, Lucio: Obra citada, Pág. 23 
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De conformidad con la opinión de Mendieta y Nuñez, 
la autonomfa del derecho se impone desde el punto de vista -
económico, atendiendo a dos razones; la una de carácter geng 
ral y la otra de fndole particular referida a México. Desde 
el ounto de vista generaL ha de tomarse muy especialmente -
en cuenta que el desarrollo de la sociedad en el área econó
mica ha impuesto al Estado contemporáneo el abandono de la ,. 
actitud abstencionista que caracterizara al Estado liberal -
clásico. En todos los órdenes de las relaciones económicas -
se ha incrementado la intervención estatal, Principalmente -
enaguellas en las que existe mayor interés colectivo, por lo 
cual la actividad agrfcola puede considerarse como ae básica 
para la vida humana, lo que explica con claridad creciente -
y casi generalizada en los diferentes pafses de nuestro mun
do civilizado, intervención del Estado en la actividad agrf
cola. "La complicada economía moderna -expresa- se opone a -
la libertad absoluta del ·individuo en materia económica. En 
realidad no ha existido nunca tal libertad dentro del Estado; 
pero st en algl'.m aspecto de esa materia resulta inJPosible, -
ese es el agrfcola. Nos basta examinar qué sucederfa si los
propietarios de tierras se negaran a cultivarlas o si se prg 
pusieran dedicarlas únicamente a determinados cultivos, para 
comprender la necesidad de la intervención del Estado en ma
terfa de propiedad territorial Y de agricultura, a fin de -
asegurar la vida de su población" C48> 

Podrfa decirse que el Estado, velando por los intg 
reses de la sociedad interviene a efecto de que no prevalez
can los intereses personalfsimos de los cultivadores de la -
tierra, que frecuentemente atienden en su actividad exclusi-

C48) Mendieta y Nuñez Lucio, Obra citada, Pág. 27 
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vamente a su personal benP.f icio, al par que, mercea y a través 
de los mas amplios recursos económicos y de información que se 
encuentran a su alcance, suple las deficiencias de conocimien
tos de Jos propios agricultores, examinando orientando sistem~ 
tica y en forma conveniente para la sociedad y los hombres del 
campo, la explotación agrfcola de la tierra inclusive mediante 
atspositivos legales de abstención de ciertos cultivos ó, por 
ei contrario, de incremento en la producción de otros estima-
dos comorrecesarios. 

Desde el punto de vista particular referido a nues-
tro pafs, la autonomfa del Derecho Agrario se impone desde eY:-
ángulo económico, si se considera que la Reforma Agraria, vie
ne a transformar en forma por demás radical nuestra econom!a -
agrf cola y sí se toma en cuenta .. el.Q_apel central que en el ref-ª 
rido movimiento o proceso de transformación tiene necesar1amen 
te el Estado. Asf, la desmembración de las grandes concentra-
ciones· de la propiedad territorial y el reparto a los campesi
nos, la ministración de créditos necesarios e indispensables -
para la eficiente producción agropecuaria, la propia organiza
ción de eJ1datar1os y comuneros en forma tal de incrementar dl 
cha producción, al par que de asegurar la defensa de sus especf 
ficos intereses como productores, todo lo cual se ha hecho.y -
se esta haciendo en México, con base en la Intervención estatal 
muestran con claridad meridiana la necesidad de admitir desde
el punto de vista económico la autonomía de nuestro derecho -
Agrart o. 

Antes de expresar nuestro modesto personal punto de 
vista respecto del tema de que nos venimos ocupando permf tase
nos referirnos brevemente a las ideas expuestas por dos distin 

1 
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guidos estudiosos del derecho Agrario, el argentino Vivanco, 
y el Italiano Carrara. 

Para el connotado Jurista italiano, egregio publi
cista el derecho Agrario, la autonomra de una determinada rª 
ma del derecho debe examinarse desde varios aspectos, que r~ 
sume en el científico didáctico, enel aspectolegislattvo y -
en el Jurfdico. Es conveniente aclarar 'que Carrara, original 
mente no inclinado a admitir la autonomra del derecho Agra-
río, desde la segunda edición de su "Curso de Derecho Agrario" 
publicado en 1938, admite en los tres aspectos anteriormente
mencionados la autonomla de nuestra disciplina Jurldica. Con
sidera que no solamente desde el aspecto didáctico, que re-
fiere a los estuaios especiales que las universidades itali§. 
nas se efectuan puede sostenerse tal autonomra sino que des
ae los puntos de vista legislativo y Jurídico es daole sost_g 
ner tal aseveración. Desde el punto de vista Jurfdico puede 
considerarse que el derecho Agrario es un aerecho particular 
que reune los requisitos de organitidad Y completamiento y-
resumiendo es factible afirmar que existen principios generª
les, característicos, costumbres Propias que coadyuban en la 
vitalidad de tal derecho Agrario, leyes, que tienden a for-
mar un conJunto orgánico y un cuerpo de doctrina y de Juris
prudencia establecidos que se van incrementando más aún en -
forma unitaria, todo lo cual acredita la validez de la asevg 
ración de que el derecho Agrario es una disciplina autonórna. 

Antonio c. Vivanco sostiene también la autonornra ~ 
del Derecho Agrario. 
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Para el autor argentino en cita, el problema de la 
autonomía científica de la rama Jurídica que nos ocupa, con§ 
tituye un tema que reviste importancia, por cuanto~e la pos1 
bilidad de estructurar sus normas de modo específico y de -
asignarle fundamentación y sistematización idónea depende, -
en cierto grado, la meJorQeformación de la propia estructura 
agraria a efecto de obtener los fines del aerecho agrario que, 
para este autor y como ya lo hemos visto en otro capítulo de 
este trabaJo, se orientan a la conservación de los recursos
renovalbes, el incremento racional de la producción agrope-
cuaria y la seriedad y desarrollo en las formas de vida de -
la comunidad rural. Para este distinguido tratadista, la -
comprensión de los funaamentos y origen de la autonomía del
derecho agrario, se obtiene meJor si se parte del examen del 
origen de las diversas ramas Jurídicas y de su particular d~ 
senvolvimiento. 

Las diversas ramas Jurídicas se originan por la dl 
versificación de la vida social económica, afirma, lo que -
trae consigo nuevas formas y relaciones, trayendo ésto apar~ 
jado la expansión y compleJ idad del derecho, siendo menester 
el establecimiento de ndrmas Jurídicas diversas que atiendan 
a la aludida compleJidad del hacer social de los hombres, -
ello en función de las ·diversas actividades y de acuerdo a -
los fines que los propios hombres pretenden alcanzar median
te sus actividades. De esta manera, explica Vivanco, han -
sur~ido el derecho comercial vinculado .con la circulación de 
ciertos bienes, el derecho del trabaJo conla actividad labo-
ral el derecho Agrario con la actividad agropecuaria etc. 

Sostiene el Jurista cuyo punto de vista glosamos, 
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que la distinción entre las ramas Jurfdicas es en principio 
contingente, de tal manera que las misma varían, de hecho -
en el transcurso del tiempo y el espacio de tal forma que -
es posible que algunas de ellas en determinadas épocas o en 
diferentes pafses en una misma época. Señala, igualmente,
la tendencia general atribuible al desarrollo del derecho -
en los pafses encuadrables en el sistema romanista, consis
tente en admitir un número cada vez mayor de disciplinas J~ 
rfdicas y ésto, sin quej por otra parte, se rompa unisidad
del derecho, aceptándose su división únicamente para los fl 
nes de lograr una más perfecta adecuación de sus normas con~ 
t!tutivas a especfficas formas de conducta orientadas en fu.o. 
ción de fines concretos y determinados. 

Desde luego, caber perfectamente afirmar la unidad 
del derecho. Ello no puede ponerse en discursión, admitién
do~e su división en ramas con la finalidad de obtener una mg 
Jor adecuación de sus normas a ciertos modos de conducta o-
riendados en función de determinados fines concretos. El dg 
recho con unidad totalizadora contiene a la multiplicidad de 
normas, a la totalidad de ellas; pero en razón del incremento 
de la especialización técnica y cientffica, aumenta la imPO[ 
tanela del conocimiento de la compleJ1dad de las interrela-
ciones entre los suJetos de la comunidad; de ésto deriva que 
el derecho se haga enciclopédico y, también, su división en
ramas. Claro es que la división no implica desmembración é.§. 
te permanece intacto, por cuanto la esencia de la norma no -
se altera, no se modifica su carácter vinculante, ni su cat~ 
garfa ael deber ser se altera, lo que acontece es que cada -
hacer humano, cada diferente tipo de actividad, Implican ex1 
gencias modales específicas, que naturalmente vienen a hacer 
sentir su influencia en la naturaleza de la vinculac1ón. 
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Por lo que respecta a nuestro particular punto de 
vista respecto del problema de la autonomía del derecho Agrª 
río -y subrayamos el vocableo "problema", por cuanto para ng 
sotros si lo es-, nos permitimos expresar que, a nuestro Jul 
cío, el caso solamente admite una respuesta relativa. Consi 
deramos que se puede hablar de autonomfa en Pafses que, como 
el nuestro o Italia, han visto desprenderse de los vieJos -
moldes de los derechos privado y público un conJunto de nor
mas Jurfdicas, relacionadas entre sr y orgánicamente orientg 
das por nuevos principios que no cabe ubicar dentro de las -
ra111astradic1onales del derecho: princtptos Jurídicos que a-
tienden a fines socio Jurfdicos especfficos que sintéticamerr 
te podemos expresar en integrar a la sociedad con unidad au
tónoma y armónica al Estado, merced a la conservación, Ja s~ 
guridad y el bienestar de los m!embros que la integran, como 
ha dicho Mendleta y Nuñez. Ellos son los principios del de
recho social que viene abriendose camino como expresión regg 
lativa de nuevas necesidades sociales que se traducen en nu~ 
vas formas de interrelación de la conducta de los hombres, a 
las cuáles corresponden nuevas formas de regulación que la -
propia sociedad impone a través del derecho. 

Sin embargo, aún en varios países las normas Juri 
dlcas relativas a la materia agraria se encuentran tnmersas
en ámb !tos J urf d 1 cos que nos perm tten hab 1 ar de autonom r a -
-corresponden a la fecha a los ordenamientos vivil y admini~ 
tra ti vo, comúnmente sin que pueda, vá lLdamente, cons í de radas 
coni·o el todo orgánico, expresión un1 tarta participante en la 
esencia del total que es el derecho en general, .Q!le .es el dg 
recho Agrario. 
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H) .- RELACIONES DEL DERECHO AGRARIO CON OTRAS DISCIPLINAS 
JURIDICAS Y SU UNIFICACION EN EL AMBITO DEL DfRECHO 
SOCIAL. 

Deseamos deJar establecido un Principio, para nosg 
tras básico, antes de proceder a referirnos someramente a -
las posibles relaciones del derecho agrario con otras disci
Pl inas Jurfdicas: el derecho, dirfase materializando los con 
ceptos el derecho, con mayúscula, en cuanto orden Jur!dico -
total, es uno sólo, deviniendo la especialización de las nor 
ma Jur!dicas por las compleJidales de la vida moderna, como 
ya se explicara con cierta amplitud en otra parte de este C§ 
pf tulo; de ahi que perteneciendo el derecho Agrario a la co~ 
munidad única del derecho positivo, tiene necesarias vincul§ 
clones con las diferentes ramas del derecho, distinguiéndose 
claro está, la relación o vinculación con algunas de ellas -
más que con otras, como habremos de verlo a continuación. -
Presentando muy serias dificultades el propósito de estudiar 
las relaciones del derecho Agrario congtras ramas Jurídicas 
si tal estudio preténdese hacer en forma no limitativa al dg 
recho nacional, es conveniente hacer esforzado intento, destª 
cando cuáles son las relaciones que unen a la distintas ramas 
Jurídicas y cuáles son las diferencias fundamentales entre -
el las, por cuanto a oue de esta manera aparece más claro el -
contenido y alcance del derecho Agrario, asr como se estable
ce una delimitación más próxima al entendimiento entre las -
normas especfficamente agrarias y las demás. 

Pensamos con Pérez Llana que el Derecho Agrario, 
mantiene vinculaciones con todas las ramas del Derecho postt1 
va, pero Principalmente con los derechos constttucional, adm1 
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nistrativo, civil, mercantil y del trabajo o laboral. De o-
tra parte, como hace notar dicho autor, nuestro autor, nues
tra disciplina mantiene igualmente relaciones con la soclolQ 
gia y la economr a. (49) 

Las relaciones con el derecho constitucional son de 
caracter fundamental por cuanto el derecho positivo, del Pafs 
que se trate. se encuentra orientado de conformidad con las -
bases establecidas en 1a Constitución -Polftica ael Pars en -
cuestión; asf, las normas Jurfdlcas constitucionales son de -
conteniao amplio y general y en cualquier caso, en razón de -
Ja estructura Jerárquica dei orden Jurfdico Piramidal, como -
hace notar Kelsen, sirven de base y de instrumentos ordenado
res a las restantes clases de normas Jurfdlcas positivas, mi.§. 
mas que habrán ae aplicarse por, razón o en consecuencia de lo 
dispuesto en la Constitución Política de que se trate. 

· Facilmente puede comprenderse la estrecha relactún, 
existente entre derecho constitucional y aerecho Agrario, si 
se reflexiona sobre el hecho ae que el derecho primeramente -
mencionado analiza la forma de gobierno del Estado de que se
trate, asr como las instituciones fundamentales que deben re
gir en el. estructurándose las normas del derecho positivo -
agrario sobre la base de las contenidas en la Constitución -
del Estado en cuestión; otro aspecto fundamental que debe to
marse en cuenta es que las instituciones fundamentales del d~ 
recho Agrario. tales como la propiedad de la tierra, tienen -
siempre un fundamento constitucional, toda vez que siempre o-

(49) Péréz Ll~na, Eduardo: "Oerecho Agrario", tercera ea i
ción, Editorial Castelvi, Santa Fé, Argentina. 
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por lo menos en la mayor!a de las Leyes fundamentales o constJ 
tuc1onales ae los Estados contemporáneos se encuentran dispos1 
cienes que fiJan el contenido de tales instituciones .. lo cual
sirve, sin lugar a dudas, para estructurar la legislación Agrª 
ria positiva del propio Estado; igualmente es de señalarse que 
el derecho constitucional se ocupe también del poder Judicial
en general, resultando obvia la importancia que ello represen
ta en relación con la creación y organización de Jos Tribuna-
les agrarios; otro posible medio de relación entre las normas 
constitucionales y las especfficas agrarias está en el hecho -
frecuente de que las constituciones incluyen facultades expre
sas para mencionar códigos,--10 que constituye un antecedente y 
fundamento Primordial para la sanción de un código agrario y -
con elio la sistematización de la legislación a~raria positiva 
corresponaiente. 

No está por demás advertir que en el caso ae México, 
vero! gratia, .además de la lógica-formal subordinación de las 
normas Jurfaicas agrarias a las normas fundamentales establec1 
aas en el Artrculo 27 Constitucional, aquellas derivan el fun
aarnento tanto de sus Principios generales como de su procedi-
mientos en lo que sobre el particular establece el mencionado
precepto de nuestra Carta Magna ae '19í 7, 

Generallzanao respecto de las posibles diferencias -
que separan a las normas constitucionales y agrarias, diremos 
que principalmente tales diferencias apuntan a la mayor o menor 
Jerarqufa, generalidad y abstracción; efectivamente, si bien -
pueden existir y existen como en el derecho positivo mexicano
normas agrarias constitucionales, tales normas son de mayor J~ 
rarqufa de las normas agrarias reglamentarias, además de que -
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son siempre más generales y de contenido más amplio y formal. 
Por último, en lo que se refiere exclusivamente al contenido 
de las normas, desde luego que aunque existen normas consti
tucionales agrarias buen número de las normas constituctona-
les poco o naaa tienen que ver con la materia agraria. 

Las relaciones entre los derechos civil y agrario, 
son ineludibles. La interrelación entre los sectores del de
recho en general mencionados ha sido antiqufsima; recuérdese 
al respecto que desde los orfgenes del aerecho romano escri
to han localizado los estudiosos disposiciones agrarias, de 
mane~a tal que ha podido afirmarse no sin razón que la Ley -
de las Doce Tablas viene a constituir el primer código rural 
que se ha concedido en nuestro mundo occidental; de aquí que 
pueda afirmarse que en los or!genes del derecho romano consi~ 
nado por escrito, derecho civil y agrario marcaban unidos en 
un solo cuerpo Jurídico. Posteriormente, razones varias -tales 
como-el resurgimiento del derecho romano en la Europa Conti
nental, la codificación del derecho civil y la influencia de 
las ideas del mercantilismo y del liberalismo clásico- hiel~ 

ron posible la separación, en un principio, ae derecho Agra
rio y derecho Civil y, paulatinamente, la casi absoluta ab-
sorción de las normas agrarias por las normas civi Hstas,al
grado tal que, aún en ·nuestros tiempos de radicales transfor 
n1ac1ones, es fuerte 1a corriente civi Itsta que considera que 
en las normas ael derecho Civil, o en el meJor de los casos, 
ia_s· de derecho privado en general, deben consiaerarse compreD 
ataas las que otros autores constaeran como agrarias especí
ficas. La posición civilista a .ultranza se . .derlva, a nuestro 
moaesto Juicio, de la insistencia ae considerar válida la d1 
visión del derecho en general en público Y privado como ramas 
funoamentales, división que paulatinamente va perdiendo impor 
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tancia por -el necesario surgimiento de disciplinas autóno
mas como el derecho del trabajo o el mercantil, separándose 
del civil, sino por las viejas instituciones privadas corre§ 
pendientes en su estudio al derecho civil van compenetrándQ 
se del derecho público, como consecuencia del incremento de 
la presión social en las relaciones inter-subjetivas a las
que se contempla el derecho contemporáneo. En relación con 
lo anterior, Vivanco ha escrito. 

uEl Derecho Civil constituye el conteniao básico 
que resta del Derecho Privado en general, aún no definiti
vamente desgajado, a pesar que ya se han separado de él, -
el Derecho del trabajo, el minero, el agrario, el comercial 
etc., se ha pe~sado en limitarlo exclusivamente.a las per
sonas, los bienes, las obligaciones y contratos, la prop1~ 
dad y las sucesiones pero no se ha elaborado una teoría gg 
neral de las instituciones Jurfdicas y ello contribuye a -
hacer pensar equivocadamente que el Derecho Civil BS el Dg 
recho en general o fundamental. Es preciso comprender que
el Derecho Civil supone el reconocimiento del tradicional, · 
distingo del Derecho Privado Y Público, que cada dfa Pier
de más relevancia: de ahf que surJa aún más claramente que 
el Derecho es necesario estudiarlo en general y no en el -
ámbito CiVilu (50) 

Las relaciones que vinculan el Derecho Civil con 
el Agrario tienen que ser múltiples. Asf el derecho civil, 
estudia las relaciones Jurfaicas Privadas fundamentales CQ 
mo son las que se refieren al dominio, el convenio o con-
trato, a la sucesión, asf como trata de las personas, de -

C50) Vivanco c., Antonio, Obra citada, tomo 1, Pág. 223 
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su nacimiento, fallecimiento, vinculación matrimonial, etc., 
el derecho Agrario, por su parte, se refiere tanto a las per 
sonas como a Jos bienes relativos al ámbito rural o, más prg 
píamente. agrario, ocupándose Igualmente del estudio de Ias
relacJones Jurfdicas concernientes al dominio, al contrato y a 
la sucesión agrarias. Inclusive, puede decirse que Ja com-
prensión plena de algunas instituciones agrarias, tiene como 
antecedentes necesarios el conocimiento Previo de la 1nst1tg 
ción del mismo nombre vista a la luz del derecho ctviL regy 
lada, claro es, en forma diferente; as! sucede, por eJemp!o
en México respecto de Ja propteaad eJidal oe Jos núcleos ·de
pobJac!ón cuyas caracterfsticas peculiares son parcialmente, 
explicables por Ja vra del contraste o la diferencia de Ja -
forma en que se encuentra regulada la propiedad privada ru -
ral. Y ya que hablamos de México, como nota relacionada con-
10 que venirnos tratando, recordemos que a la forma ae tenen
cia de los bienes suscePtiblés ae adJua1cactón individual en 
materia eJ idal se le ha llamado y aún se le denomina, ·inclu
sive por autores o estudiosos del Derecho Agrario o intelec
tuales relacionados con Ja materia como usufructo, tomando -
prestado para equivocación equivocada un concepto del dere -
cho civil para denominar a una forma propia del derecho Agrª 
rto mexicano. De otra parte, hacemos mención de Ja circuns-
tancla de que de conformidad con nuestro derecho agrario el
código civil tiene carácter supletorio, función que llega a 
cumplir en ciertas materias no reguladas especfficamente por 
el ordenamiento Jurídico agrario correspondiente. 

Con relación a las Leyes. r:efer-enctas que hemos he
cho a nuestro derecho agrario, no queremos deJar de anotar -
la certera observación hecha valer por el Dr. Mendieta y 1~u
ñez que apunta que las re Jac tones entre derecho ci v 11 y aere 
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cho agrario en México no tienen Ja importancia que revisten 
en Países donde Ja transformación de la propiedad privada -
no ha tenido Ja profundidad que es de señalarse en relación 
con México. 

Especial importancia tienen las diferencias exis
tentes entre el derecho civil y el derecho agrario, mismas, 
a las que pasaremos a referirnos a continuación. 

En tanto que el derecho civil se integra dentro -
del derecho privado, con características que para éste han 
señalado los autores que aceptan la clasificación dicotómi
ca def derecho, aunque como ya se diJo las instituciones -
Privadas van compenetrándose más y más con el recurso del -
tiempo del derecho público, el derecho agrario, por su par
te, es componente ael naciente derecho social, integrado a 
su vez por varios derechos especiales o autónomos, derecho 
social que se forma con principios muy distintos de los va
leaeros para~! aerecho privado y que se está constituyendo 
-como señala Hendieta y Nuñez- por la aportación de diver-
sas estructuras legales que ya no caben en las anocróntcas 
divisiones del aerecho y que tienden a una necesidad de una 
distinta clasificación que toma en cuenta su naturaleza y fl 
es especfficos. 

En relación con las diferencias entre derecho -
agrario Y el derecho civil cabe, a nuestro Juicio, transcri 
bir lo que al hablar del derecho laboral y del Agrario como 
componentes del derecho social· escrfbe el mencionado Juris
ta mexicano: 
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"Un Derecho nuevo se establece o por la originali
dad de sus disposiciones, que regulan situaciones enteramen
te desconocidas antes <Derecho Aereo, por eJemplo) o cuando 
urgentes necesidades sociales van dando, en torno de ciertas 
situaciones Jurídicas, diferente sentido a las normas que -
las regulan y las van enriqueciendo con otras disposciones y 
con otras Ideas hasta formar un cuerpo doctrinarlo y legal -
autónomo dotado ae energfa propia, de peculiares Principios, 
que lo mantienen y configuran corno algo distinto de sus fuen 
tes ortgtnartas. Es el caso del Derecho del TrabaJo y del Dg 
recho Agrario, que si bien es cierto que contienen dispost-
clones catalogadas antes en el Derecho Privaao y otras en el 
Público, en realidad ·han venido a formar derechos especiales 
"de una determinada categorfa de personas", para las pala-
bras de Hucck; pero no sólo por.consideración a ellas mismas 
como acontece en el Derecho Privado, ni por tratarse de si-
tuac1ones de orden Público, sino en relación con los intere
ses vi tales de la sociedad" C51) 

Otra de las diferencias que encontramos entre el dg 
recho agrario y el aerecho civil radica, de acuerdo con nues~ 
tro punto de vista, en que en tanto que éste último es un de
recho estético que regula lo ya existente para mantener su e~ 
tabi 1 idad, e! primero, en cambio tendiendo a fomentar y protg 
ger es dinámtco y concreto, vinculado y expresión de una poll. 
tic~ agraria, generalmente ortentaaa al logro del incremento 
ae Japroducctón de alimentos derivados ·del meaio ruraL en bg 
neficlo de la comunidad y, especfftcamente, de los1rabaJado-
res del campo. Es el aerecho Agrario, comúnmente un tnstrurnen 
to formal para el desarrollo y Planificación del meato rural. 

(51) Mendteta y Nuñez, Lucto: "El derecho Social", edición 
.. Editorial Porrúa, s. A., México, D. F., 1953, Págs.56 y 

57 
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Por último, en términos generales el derecho Agra
rio se encamina, como expresión de la polft1ca agraria, a m~ 
Jorar las relaciones nactdas de la actividad agraria, lo que 
equivale a decir que so contenido material salta a la vista
ª diferencia del Derecho Civil, que es formal y aJeno a los 
fines materiales inmediatos. 

El derecho agrario se relaciona Indtscuttblemente 
en forma bastante apreciable con el Derecho Administrativo, 
no sin razón Pérez Llanas hace la observación de que quie-
nes niegan la autonomfa del Derecho Agrario, "colocan sus -
normas repartidas entre el Derecho Civil, las del orden Dr1 
vado- y el Derecho Administrativo -las de carácter Público" 
(52) 

El propio autor nos habla de la continua publica
ción del Derecho Agrario -que considera prevalentemente del 
Derecho Público-, lo que a su Juicio implica una creciente 
actuación de los organismos adm1n1strattvos, lo que hace a
severar que en el momento en que vivimos no pueda ser obJe
to ae la intervención administrativa. 

Por nuestra parte, nos permitimos diferir modestª 
mente y en forma parcial del criterio del tratadista argen
tino. Desae luego, no negamos la creciente intervención -
del Sector público en la problemática agraria; sin embargo 
pensamos Que dlcha intervención no es necesaria y exclusiv~ 
mente de carácter administrativo: correlativamente, al par~ 

{52) Pérez llana, Eduardo A: Obra citada, Págs. 41 y 42 

., 
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cer con el desarr0llo del Derecho Agrario como disciplina au
tónoma o especializada -para nosotros- dentro del ámbito del 
naciente derecho social, la intervención acusa un nuevo enfo
que no exclusivamente administrativo sino, el algunos casos -
que paulatinamente se incrementan, de carácter jurisdiccional, 
y más aún, pensamos que la intervención de los órganos admini.§. 
trativos no debe contemplarse necesariamente y en forma exclu
siva bajo los auspicios del Derecho Público sino, como ya se
diJera con antelación, bajo la inspiración de Principios dis
tintos, de un nuevo ttpo o·rama de Derecho como se ha recono
cido al público y el privado, esto es, del Derecho Social, La 
persistencia en considerar que las normas jUrfQ,1cas todas co-, 
rresponden, ya al derecho Privado, ya al Derecho Público y un 
criterio organicista extremista para clasificar o denominar -
las funciones ae los organismos estatales, pueden encaminar-
nos a erróneas apreciaciones de juicio; la primera posición -
coloca al observador de las normas en una aparente disyuntiva 
total, no obstante el sentido y contenido material de algunas 
nuevas formas que dificultan la clasificación dicotómica, trª 
duciéndose la adopción de la segunda posJción en un aumento -
de la confusión de la incertidumbre, propiciando la caída en 
el error. 

En México, para no mencionar como ejemplo sino un -
hecho de casi total aceptación, si el Código Agrario derogado 
de 1942 estableci!a algunos tipos de proceso -como han soste
nido estudiosos el proceso como Alcalá, Zamora y Fix Zamudto, 
tales como el proceso eJidal en sus dos vfas fundamentales; -
restitutoria y dotatoria, procesos agrarios encomendados a -
órganos administrativos de origen, en la vigente Ley Federal
de Reforma Agraria se incrementa el número de tales procesos, 
por la vfa de nuevas distribuciones a las Comisiones Agrarias 
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Mixtas y fiJación específica del proced1m1ento respectivo, ~ 

regulándose tales procesos de conformidad con similares -- -
principios tutelares y proteccionistas de los que animan al~ 
Derecho sabstancial subyacente, por lo cual las normas pro-~ 
cedimentales del caso las podemos encuadrar en un naciente -
Derecho Procesal Social Agrario, y aseverar que los órganos
º autoridades -~9mtsiones Agrarias Mixtas-, ante y por los -
que se desarrollan, de origen administrativo, devienen en el 
desempeño de la función a que se alude en verdaderos órganos 
Jurisdiccionales agrarios; 

Existen muchos puntos de contacto, d~ relación, err 
tre Derecho Agrario y Derecho Mercantil -en algunos Pafses -
y por algunos autores, Pérez Llana, Verb1 gratia denominado 
comercial-, como anota Mend1eta y Nuñez, las diferentes ope
raciones que realiza la propiedad privada en México se lle-
van a efecto apl1cando las disposiciones del Derecho Mercan 
til. Podemos decir otro tanto las realizadas por los eJidatª 
ríos, salvo que se encuentran organizados en.cooperativas -
eJ !dales formadas para la explotación colectiva de los Ban-
cos de Crédito EJidal, Agrfcola y además Instituciones de -
Crédito Ofic1aL en cuyos casos operan las normas relativas, 
del Crédito Agrícola y las concernientes dela Ley Federal de 
Reforma Agraria- que, de otra parte, regula en su l1 bro Ter
cero diferentes aspectos relacionados con la organización, -
económica de eJidos y comunidades, cuyo estatuto Jurfdico en 
la parte relativa se estructura por el Derecho Mercantil o -
las especiales del Crédito Agrícola y las especfficas consi2 
nadas en el ordenamiento agrario viente en cita. Constguien 
temente, en México corno en otros Pafses -con las modalidades 
especiales que presenta el desarrollo como un todo Jurfdico 
tenga 'el Derecho Agrario~, los derechos mercanttl y agrario, 
se encuentran estrechamente relacionados en algunos aspectos.· 
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En términos generales, podemos solidarizarnos con 
Pérez Llana que al referirse a las diferencias entre Derecho 
Agrario y Mercantil -que llama comercial escribe: 

ªTanto el Derecho Comercial como el Derecho Agra-
ria regulan relaciones en que hay intereses patrimoniales; -
pero, según diJimos, mientras en el Derecho Comercial Juega 
preponderantemente la Justicia Comutativa, en el Derecho Agrª 
rio actúa prevalentemente la Justicia Social, en razón de su 
finalidad y trascendencia". (53) 

(53> Pérez Llana, Eduardo A:' Obra citada, Pág. 45 
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1.- El problema agrario, desae el punto de vista de la distri
bución de la tierra, fue resuelto oor los aztecas de una -
manera avanzada. La propiedad de Ja tierra era revestiaa
de diversas formas entre las que predominaban el CalpuJ!i
Y el Altepetlalli. 

11.- Los españoles no vislubraron el problema agrario y aaemás
con las medidas inJustas que utilizaron para repartir la -
tierra, contribuyeron a que dicho problema se agravara ai
grado de considerarse como la prioc1pal causa de la Guerra 
de lnaepenaencia. 

111.- Los gobiernos independientes creyeron que él problema agrq 
rio se encontraba en la mala distribución de los individuos 
sobre el territorio, y no en lo mal repartida que se enea~ 
traba Ja tierra entre sus habitantes. La solución creyeron 
encontrarla en leyes mediante las cuales se fomentaba Ja -
colonización del pafs con gente extranJera. 

IV.- A las Leyes de Desamortización y Nacionalización se debe -
indudablemente la destrucción del acaparamiento de tierras 
que en aquella época realizaba el clero, pero desafortuna
damente éstos mismos ordenamientos fomentaron los latifun
dios frente·a una pequeña propiedad reducidfsima, en manos 
de un grupo de individuos débiles económicamente y faltos
de preparación para poder conservar y desarrollar sus pe-
queñas propiedades. Por virtud de estas leyes se destruyó 
el latifunaio eclesiástico, pero se dtó lugar al surgtmte~ 

to del latifunaio láico. 
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V.- Durante el porf!rismo el problema agrario se agravó -
considerablemente, la dictadura fomentó la colonización 
extranJera y con el ffn de deslindar Jos terrenos na-
cionales o baldfos surgieron las Companfas Deslindado
ras, ae cuya activtdaa se ootuvieron los funestos resul 
tados QUe todos conocemos. 

VI.- Esta historia de la forma .en que Ja tierra ha sido ob
Jeto de apropiación y distribución en las distintas -
épocas de nuestra historia, es Interesante por los múl 
tiples aspectos que ha tomado por sus estrechas rela-
ciones con el desarrollo de los hechos económicos, po
líticos y sociales del pafs. 

VII.- Las grandes extensiones de tierra, concentradas en unas 
cuantas manos, fueron una de las causas principales del 
Movimiento armado de 1910, en el Plan de San Luis se r~ 
conoce que el malestar social imperante, es debido en -
gran parte, al problema agrario. El Plan de Avala, de
Emi liano Zapata; el de Chihuahua, de Pascual Orozco; el 
de Veracruz, de Venusttano Carranza y la Ley Vlllista de 
1915, abordan el problema agrario y tratan de resolver
cada uno conforme a us ideas. 

VIII.- La Ley de 6 de enero de 1915 cristaliza Ja tdeologfa r~ 
\.UJJucionaria en su esencia agraria, pues estableció los 
medios para la dotación y restitución de tierras a los
pueblos y se constituyó el antecedente del Art!culo 2i
Constl tuc1onal. 
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J;(, - Se considera como Polftica Agraria el conJunto de actos 
y disposiciones oo~ las cuales el Estado u otras Insti
tuciones del poder públ leo influyen sobre la agricul tu
ra y la comunidad agraria en general. 

X.- La Ciencia de la Polftlca Agraria difiere de la Polftl 
ca Agraria Práctica, en el sentido de que ~sta es emi
nentemente de carácter histórico, en tanto que, la Pri 
mera constituye una disciplina cientffica que estudia
e investiga las causas y fines que inciden en la acti
vidad agraria. 

XI.-·La Polftica Agraria, considerada como ciencia ontológl 
ca, se encuentra auxiliada por la econom!a agraria, la 
sociologfa rural y la doctrina de las instituciones -
agrarias, esto es, el Derecho Agrario. 

XII.- la economfa Agraria se encarga de aclarar Jos problemas 
económico-sociales en la agricultura, o sea, estudia e 
investiga los factores de la producción agrfcola, la -
satisfacción de las necesidades del sector agrfcola y
la distribución de la riqueza. 

XIII.- La Sociologfa Rural, por su parte, se entiende de cara~ 
terizar los hechos sociales en los ambientes campesinos 
e interpretar la estructura y el funcionamiento de las
sociedades rurales concretas. 

XIV.- El Derecho Agrario, como auxiliar de la Polfttca Agraria 
como ciencia, se encarga de crear el orden normativo y -
coactivo que rige las relaciones sociales y económicas -
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qu~ resultan de la interrelación entre los suJetos que 
intervienen en la actividad agrarta. 

XV.- Entre el Derecho Agrario y la polfttca agraria existe -
una fnttma relación de conexidad, una estrechfsima vin
culación; toda vez que, stn el Derecho la polftlca agrª 
ria tan solo stgniftcarra proyecto ideal. El Derecho -
debe regular lo que la política ordena o trata de orde
nar. 

XVI.- El método de estuato que utilizan las ciencias ffsicas
difiere del adoptado·por las ciencias sociales, entre -
las cuales se encuentra el Derecho, en general; conse-
cuentemente, el método deberá ser elegido por unas y -
otras, adecuadamente según los obJetos que traten de e~ 
tudiar. 

·XVH.- De manera que, las ciencias que se ocupan de los obJetos 
dela naturaleza, el método idóneo a seguir será el empl 
rico e inductivo, es decir, la explicación. 

XVIII.- Las ctenctas que se preocupan por estudiar los obJetos
ideates, el método a elegir será el racional deductivo
basado en la intuición Intelectual. 

XIX.- En el caso del Derecho Agrario, como el Derecho en gen~ 
ral, el método Que utiliza es el emfrico-dlaléctico; ya 
Que, se ocupa de estudiar los obJetos culturales, basan. 
dose en la comprensloo es tieclr, .el ot>Jeto del conocí--. 
miento Jurfdtco, la conducta hU111ana. 
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XX.- Tres son los principios fundamentales del Derecho Agrario 
a saber: 

a).- Conservación de los recursos naturales renovables. 
b).- Incremento racional de la producción; y 
c).- Seguridad y progreso social. 

XXI.- En México el Oerecho Agrario es considerado como una dis
ciplina Jurídica autónoma, en virtud de que cuenta con -
nuevos principios que no cabe ubicarlos dentro de las ra
mas tradicionales; principios Jurídicos que atienden a fl 
nes socio-Jurfdicos específicos que integran a la sociedad 
como una unidad autónoma y armónica al Estado. Princtptos 
del derecho social que regulan nuevas ne~esidades sociales 
y que integran formas nuevas de interrelación de la con-
ducta humana y que imponen, a su vez, nuevas formas de re
gulación del Derecho; distintas de los demás ordenamientos 
Jurfdicos. 

XXII.- Hlstorlcamente se conceae que el Derecho Agrario es una -
disciplina Jur!dlca autónoma, por cuanto que, desde la éP~ 
ca precolombina hasta la fecha ha contado con 1nstttuc10-
nes agrarias propias, las cuales con el devenir del tiempo 
se han venido remodelando de acuerdo con las vícisitudes Y 
contingencias por las que México ha atravezado. 

XXIII.- Desde el punto de vista Jurfdico, también, se puede consi
derar al Derecho Agrario, como dtsciPllna Jurfdica autóno
ma; tomando en consideración que las Instituciones agrarias 
han estado regidas desde su ortgen por un órden Jurídico -
especial. Además de que, a partir de la Constitución Poi! 
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ttca Federal del año de 1917, en su artrculo 27 estable
ce las bases firmes, !nequ!vocas del Derecho Agrario. 

XXIV.- Aún cuando el derecho Agrario es una rama autónoma del -
Derecho, ello no stgnlflca que se encuentre aislaao; Ya 
que, el Derecho es un órden Jur!dlco total, es un solo -
y el derecho Agrario siendo parte de esa unidad del der~ 

cho positivo, tiene necesarias vinculaciones con las di
ferentes ramas del Derecho, según la naturaleza especifl 
ca de cada una de éllas. 

XXV.- Las r-el.aciones existentes entre el Derecho Agrario y el -
Derecho Constitucional son eminentemente vitales, puesto
que, ha surgido de la propia Constitución. El artrculo -
27 de la Carta Magna, es la base del Derecho Agrario Mex1 
cano, es su fundamento. 

XXVI.- La vinculación del Derecho Agrario con el Derecho Admini~ 
trattvo, es estrecha, en virtud de que la mayor parte del 
Primero es de orden administrativo. Las autoridades y ó[ 

ganos agrarios; instituciones y procedimientos, son de c~ 
rácter admintstrattvo. 

XXVII.- 5ntre el Derecho·ctvil y el Derecho Agrario, sus relacio
nes son precisas, en tanto que, aquél regula la propiedad 
privada y el segundo la eJidal, aún cuando el Derecho Ci
vil tiene aplicación de sus normqs en lo corceniente a los 
eJtdatartos en forma particular siempre y cuando no afecte 
al eJido ni instftución agraria. 



XXVIII.- La conexidad entre el Derecho Agrario y el Derecho Mer
cantil se desprende en que la Ley Federal de Regorma A-
graria conserva, en esencia, las instituciones y figuras 
Jurídicas principales referentes a las leyes crediticias, 
que rigen en el segundo. 

XXIX.- Es evidente la vinculación que ·existe entre el Derecho -
Agrario y el Derecho de Trabajo, en vlrtud de la Ley Fe
deral del trabajo, vigente, dedica todo un capitulo es-
pectal al Derecho Agrario, en el que reglamenta las rel~ 
clones Jur!dtcas del trabajo Agrícola. 

XXX.- El Derecho Agrario es el conjunto de prtnctptos, precep
tos e instituciones que regulan las diversas formas de -
tenencia de la tierra Y los sistemas de explotación Agrf 
cola. 
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